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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
fil pago se rá  adelan tado , no adm itiéndose sellos 

de C orreos
Madrfd. ,    Dn m es. . . . . .  5  pesetas.
Provincias,  ................   Un trim estre. . . 2 0  *
P osesion es ue África. . . . Un trim estre. . . 3 0  >
Extranjero. . . . . . . . . .  Un trim estre. . . 4 5  >

RBDACOldN y ADMINIBTRAOldN 
CAiL£.E CARMEN, NÍUH. 39.

dfwmaira OpBO

9ENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la Inserción 
et de setenta céntimos por cada linea 6 fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserdóB suyo Importe exceda do 125 posetas el 10 por 100

Idem id. do 250 id. ol 20 por 100
Idom id. do 2.500 id. olSOporlpO
Idem id. de 5.000 id. ol 40  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especiai.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

P a r t e  o tic ia l-

Mlnisterio de Estado:
Cancillería.—Cóni;emo internacional Sa

nitario firmado en París el 3 de Bíciem- 
, hre de 1908,

Presidencia del Consejo de Ministros:
JReal decreto resolviendo competencia pro

movida entre el Gobernador civil de la 
provincia de Jaén y el Jnez de instruc
ción de And újar,

Ministerio de Gracia y Justiéía:

Meal decreto nombrando para la Canonjía 
vacante en la Santa Iqlesia Catedral de 
Gerona d D, Agustín Vila y BomenecK

Ministerio de Marina:

Beal decreto suprimiendo el párrafo óP del 
articulo IP del vigente Éeglamento de si
tuaciones de los buques de la Armada de 
á de Noviembre de 1903, y agregando al 
artículo 16 el párrafo qm se indica.

Otro disponiendo cese en el cargo dé Gene
ral Jefe del Arsenal de la Carraca, el 
Capitán de Navio de primera clase don 
Guillermo Camargo y Abadía,

Otro nombrando para el cargo de General 
Jefe del Arsenal de la Carraca ál Capitán

de Navio de primera clase B, Esteban 
Almeida y Martínez Gallegos,

Otro autorizando al Ministro de este depar
tamento para adquirir directamente una 
lancha de vapor con destino é  la Comi
sión Hidrográfica,

Otro concediendo Gran Cruz del Mérito Na
val, con distintivo blanco, á B, Bamón 
Méndez Alanis.

Ministerio de la Gobernaci6n:

Beales decretos de personal.
Otro autorizando al Ministro de este depar

tamento para contratar, sin las formali
dades de subasta, con la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de España, 
la construcción de un pabellón para el 
servicio de Correos en la estación férrea 
de Irún,

Ministerio de la Guerra:

Beál Árden disponiendo se devuelvan á doña 
Mar ja Rejas Lozano las 1.500 pesetas que 
depdsitó para redimir del servicio militar 
activo á su hijo B. Carlos de la Hoz Rejas.
ISmkterio de kstruedda Fábiiea y Bellas irtes:

Beal orden ideclarando desiertas las oposi
ciones á la Auxiliaría de Alemán del 
Instituto de San Isidro de está Cortê  

Otra aprobando lo solicitado por el Rector 
del Colegio de Estudios superiores de 
Beusto, respecto á la modificación de los

grupos 4.® y 5,  ̂de la Licenciatura en Be- 
recho adoptada pot' la Beal orden de 19 
de Julio de 1907*

Administración Central.
G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad

ministración.— para proveer el 
cargo de Contador de fondos municipales 
de Bon Benito (Badajoz).

INSTRUCCIÓN p ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Bisponiendo se pubUquenlás relaciones de 
altas y bajas en el Profesorado numera
rio y  el escalafón provisional del Profe-* 
éorado auxiliar nuvnerario, de laS Escueh 
las Superiores de Comercio,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—iSmaZando el día 5 de Abril 
próximo para la apertura de pliegos pre
sentados para las subastas de Puertos.

Aprobando los presupuestos de gástos para 
la conservación durante el año actiml de 
las boyas instaladas en los puertos de 
Luañcúy CándásfLastres y Tazones, de la 
provincia de Oviedo, *

A nexo  1.®— B olsa .—I nstitü t  > Meteo r o 
lógico —̂O bserv a to r io  DE Ma d r id .—* 
ÁbMINISTRAClÓN PROVINCIAL. — A d MI-
m str a c jó n ^Mu n ic ip a l .— A nuncio s  oF i-  
c ia l e s . - S a nto ra l .— E spec tá c u lo s . 

A n ex o  2.®—EOicto s .— Cuad r o s  e s t a d ís 
tic o s .

A nexo  3.®—T r ib u n a l  S u pr em o .—  S a la  
DE L oC iv iL .— PZíeflfo 61.

PARTE OFICIAL 

m i E i c u  Dffl 001»  DE i n n s m

S. M. tí] R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
que llegó ayer á la ciudad de San Sebas
tián, continúa sin novedad en su impor
tante samd.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
R e in a  D o ñ a  Victoria Eugenia, Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime y demás personas de la 
Augusta Real Familia,

El J e f e  Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo siguiente:

«Excmo, Sr.: Él Jefe de la Casa de Sus 
Altezas Reales los. Serenísimos Señores 
Infantes Don Fernando y Doña María 
Teresa, me dirige la siguiente comunica
ción: Excmo. Sr.: El Excmo. Señor Deca
n o  de lá Facultad de Medicina de la Real 
Cámara me dice cón esta fecha lo siguien
te: Excmo. Sr.: El Médico de esta Facul
tad, Excmo. Sr. Conde, de San Diego, en 
oficio fecha de hoy, me informa lo que
aigiRí: Sr.: El susbWW

tiene el honor de manifestar á V. E. que 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Teresa, y el Infante Dpn José, su 
Augusto Hijo, continúan sin novedad, en 
vista de lo cual se suspende desde hoy el 
parte facultativo.»

Lo que, de orden de S. M., participo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio, 30 de Marzo de 1909,= 
P. El Duque de Sotomayor.=nSoñor Pre
sidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE ESTADO
C a n c ille r ía .

Convenio lntern,aoional Sanitario firmado en 
París el 3 de Diciembre de 1903»

Su Majestad el Emperador de Alema
nia, Rey de Prusia,. en nombre del Im
perio Alemán; Su Majestad el Emperador 
de Austria, Rey de Bohemia, etc. etc., y 
Rey Apostólico de Hungría; Sü Majestad 
el Rey de los Belgas; el Presidente de la 
República de los Estados Unidos del Bra
sil; Su Majestad el Rey de España; el Pre
sidente, de los Estados UnMcf ; d^ A m ^T 
gá; el M  U

sa; Su Majestad el Rey del Reino Unido 
de la Gran-Bretaña y de Irlanda y de los 
Territorios Británicos de Ultram ar, Em
perador de las Indias; Su Mamstad'el Rey 
de los Helenos; Su Majestaa el Rey de 
Italia; Su Alteza Real el Gran Duque de 
Luxeraburgo; Su Alteza Real el Príncipe 
de Montenegro; Su Majestad la Reina de 
los Países Bajos; Su Majestad el Shah de 
Persia, Su Majestad el Rey de Portugal y  
de los Algarves; Su Majestad el Rey de 
Rumania; Su Majestad el Emperador de 
todas las Busias; Su Majestad el Rey de 
Serbia; el Consejo Federal Suizo, y Su Al
teza él Khedive de Egipto, procediendo en. 
lós limites de los poderes que les ha sido 
éonféridos por lós flrmans imperiales;

Han creído útil ñjar en un mismo arre
glo las medidas adecuadas á proteger la 
salüd pública c6hti*a la invasión y propa
gación de la peste y  del cólera, y desean
do revisarj completándolos, los convenios. 
Sanitarios ihternaóionales actualmente en 
vigor, han nombrado por sus Plenipoten* 
ciarios, á saber:

Su Majestad el Emperador de Alema* 
nía. Rey de Prusia, al señor Conde do 
Groeben, Consejero de Legación y pri
mer Secretario en la Embajada Imperial 
Alemana en FaríS;

El Sr, Bumm, Consejero íntimo Sup^- 
nor de Regencia, Miembro del Consejo
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timo de Medicina del Gran Ducado de 
Hessey, Profesor en la Universidad de 
Giessén, Miembro del Consejo Sanitario 
del Imperio;

El señor Doctor Noght, Médico del puer
to de Hamburgo, Miembro del Consejo 
Sanitario del Imperio.

Su Majestad el Emperador de Austria, 
Key de Bohemia, etc., etc., y Rey Apostó
lico de Hungría:

El Caballero Alejandro de Suzzara, Jefe 
de Sección en el Ministerio Imperial y 
Real de Negocios Extranjeros, Comenda
dor de la orden de Francisco José, Caba
llero de tercera clase de la Orden de la  
Corona de Hierro;

El Sr. Nóel Ebenz d-Ebenthall, Presi
dente de la Administración marítima Im 
perial y Real en Trieste, Caballero de 
las Ordenes de Leopoldo y de Francisco 
José;

El Sr. José Daimiér, Consejero en este 
Ministerio Imperial y Real del Interior, 
Caballerb dé teréef a clase de la Orden de 
la Corona de Hierro, Caballero de la Órr 
den dé Fráncisco Jose;

El Sí*. Kornel Ghyxer, Consejero en el 
Ministerio Real Húngaro dél Interior, 
Caballero de las Ordeñes de Leopoldo y  
de Franciséo José;

El Sr. Ernesto Roediger, Consejero de 
Sección.  ̂ •••

Su Majestad el Rey de los Belgas:
El Sr. Beco, Secretario general delMi- 

nisterio dé Agricultura, encargado de la 
Dirección General del Servicio de Sa
nidad y de Higiene pública. Comendador 
de la Orden de Leopoldo, Condecorado 
oon la Cruz cívica de primera clase;

El Presidente de Ig República de los 
Estados Unidos del Brasil;

El Sr. G.de Piza, su Enviado Extraordi- 
iiario y Ministro Plenipotenciario cerca 
del Presidente dé la República ■Francesa.

Su Majestad el R ej de España:
D. Eernando Jordán de Urríes y Rüiz de 

Arana; Marqués' dó Ndvállas, Gentilhpni- 
bre de Su Majestad, prim er Secretario 
de la Embajada Real de España en París, 
Comendador de la Orden de Carlos III.

El Presidente de los Estados Unidos de 
América:

El señor Doctor H.D.Geddingo, Ciruja
no genorál adjunto del Servició de Sani
dad y dtd Hospital de la Marina;

El Sr. iTranck Andérson, Inspector mé
dico de Marina.

El Presidente de la República Fran
cesa:

El Sr. Camilo Barreré, Embajador de la 
República Franceisá cerca dé Su Majes
tad el Rey de Italia, Gran Oficial de la 
Orden nacional de la Legión de Honor;

El Sr. Jorge Lanis, Ministro Plenipo
tenciario de primera elase. Director dé 
Consulados y de Asúntós com^erciales en 
el Ministerio do NégÓ^ios É x tó  
Oficial de la Orden naci onal dé la Legión 
de Honor;

El señor Pi'ofesor iplronardél, Deca^  ̂
honorario de la Facult ad déMedicíña dé 
Fnrís, Presidente del clómité consulfi^  

■deHigiene púbiica de iVrancia, Miembro 
del Instituto y dé la Acá deniia de Medi- 
(cina, Gran Oficial de la Orden nacionál 
de la Legión dé Hoiior;  ̂ ,

El Sr. Enrique Monod, C/pnséjero de Es
tado, Director de Beneficen'cia é Higiene 
públicas en el Ministerio .^e l Interipr, 
Miembro de la Acadéinié.-de Medicina, 
Comendador de la Orden naipional de la 
y^egión de Honor; /

E l señor Doctoi*. Emilio R óiix, Subdi- 
re^stor dél Instituto: Pasteur^ yieÓp^ 
de ute del Comité Oonsuítatíyot de Higie
ne pública: de Jptaítíóía/ Mím 
Áca ^ e m ia  d e  Cxfencias y  d é  la A é á d é tn ia

de Medicina, Comendador de la Orden 
nacional de la Legión de Honor;

El Sr. Santiago de Cazotte, Subdirector 
de Negocios Consulares en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros, Oficial de la Or • 
den Nacional de la Legión de Honor.

Su Majestad el Rey del Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda y de los Terri
torios Británicos de Ultramar, Empera
dor de las Indias:

El Sr. Maurice William Ernest de Bun- 
sen. Ministro Plenipotenciario, ejercien
do el cargo de primer Secretario en la 
Embajada Real británica en París, Co
mendador de la Orden Real de Victoria, 
Caballero de la Orden del Baño;

El señorDoctor Théodoro Thomson del 
«Local Governement Board»;

El señor Doctor Frank Gerard Clemow, 
Delegado de la Gran Bretaña en el Con
sejo Superior de Sanidad de Constan- 
tinopla;

El & . Artbur David Alban, Cónsul de 
Su Majestad Británica en el Cairo.
' Su Májestad el Rey de los Helenos:

El Sr. Delyanni, Su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cer
ca del Presidente de la República Fran- 
eesa, Gran Comendador de la Orden 
Reai del Salvador;

El Doctor Sr. S. Ciado, Médico d éla  
Legacióñ Real Helénica en París.

Sti Majestad el Rey de Italia.
El Sr. Comendador Rocco Santolíqui- 

do, Diretor general de Sanidad. Pública 
de Italia;

El Sr. Marqués Paulucci de Calboli, 
Consejero en la Embajada Real de Italia 
en París;

El Caballero Adolfo Cotta, Jefe, de la 
Oficina de Negocipcios generales en la 
Dirección Géneral de Sanidad Pública de 
Italia.

Su Alteza Real el Gran Duque de Lu- 
xemburgo:

El Si*. Vannerus, Encargado de Nego
cios de Luxemburgo en París.

Sü Alteza Real el Príncipe de Monte
negro:

El Caballero Alejandro de Suzzara, 
Jefe de Sección en el Ministerio Impe
rial y Real de Negocios Extranjeros de 
Austria-Hun^na, Comendador de la Or
den de Francisco José, Caballero de Ter
cera Clase de la Orden de la Corona de 
Hierro.

Su Majestad la Reina de los Países 
Bajos:

i l l  Sr. Barón W, B. R. de Welderen 
Bengers, Consejerp de la Legación Real 
dé los Países Bajos en París;

EPSr. Doctor AV. P. Ruijsch, Inspector 
gen eral del Servicio Sanitario en Ho
landa meridional y Zelandia, Miembro 
del Consejo Supremo de Higiene;

El Sr. Doctor C. Stekoülis, Delegado de 
los Países Bajos eñ él Consejo Superior 
d@ Sanidad de Constantinopla;

El Sr. A. Píate, Presidente de la Cáma
ra de Comercio de Roterdam, Miembro 
Extraordinario del Consejo Superior de 
Higiene.

Su Majestad el Shah de Persia:
El General Nazare-Aga-Yemín-Es-Sal 

tañé. Su Enviado Extraordinario: y Minis
tro Plenipontenciario cerca del Presiden
te déla República Francesa, Condecorado 
con el retrato del Shah en diamantes, 
Gran Cordón de la Orden del León y del 
Sol en ,diamantes.

Sú Majestad el Rey de Portugal y de 
los Algárvés;

É l Sr. , Doctor José; Joaquín da Silva 
Amádpi; del Cpnsejp dé Su Majestad Fi
delísima, PrÓfesor en el Instituto de Hi
giene de Lisboa, Vicepresidente de la

Academia Real de Ciencias, Comendador 
de la Orden de Santiago.

Su Majestad el Rey de Rumania:
El Sr. Gregorio G. Ghika, Su Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca del Presidente de la República 
Francesa, Gran Oficial de la Orden de la 
Estrella de Rumania, Gran Oficial de la 
Corona de Rumania;

El señor Doctor Juan Cantacuzene, 
Miembro del Consejo Sanitario, Superior 
de Rumania.

Su Majestad el Emperador de Todas 
Las Rusias:

El Sr. Platón de Waxel, Consejero de 
Estado en ejercicio, Gran Cordón de 
rOrden de San Estanislao.

Su Majestad el Rey de Serbia:
El señor Doctor Miguel Poporitch, En

cargado de Negocios de Serbia, en París. 
El Consejo Federal Suizo:
El Sr. Carlos Eduardo Lardy, Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la Confederación Suiza, cerca del 
Presidente de la República, Francesa;

El señor Doctor F. Schmid, Director de 
la Oficina sanitaria Federal.

Y Su Alteza El Jedive de Egipto: 
Mohammed Cherif Pachá, Subsecreta

rio de Estado en el Ministerio de Nego
cios Extranjeros, Gran. Cordón de la Or
den de Medjidie, Gran Oficial de la Orden 
del Osmanie;

El señor Doctor Marc Armand Ruffer, 
Presidente del Consejo Sanitario maríti
mo y cuarentenario de Egipto, Gran Ofi
cial de las Ordenes del Osmanie y del 
Medjidie; ■

Los cuales, habiendo canjeado sus ple- 
nospoderes, y hallados en buena y debida 
-forma, han convenido en las disposicio
nes siguientes:

TÍTULO I 
B isposiciones G enerales.

CA PÍTU LO  I
PBESCRIPCIOÑES QUE DEBEN OBSERVAR LOS

PAÍSES SIGNATARIOS DEL CONVENIO, TAN
LUEGO COMO LA PESTE Ó EL CÓLERA SE
PRESENTE EN SU TERRITORIO.

Sección I .—Notificación y comunicaciones 
ulteriores á los ot̂ ôs países.

Articulo 1.® Cada Gobierno debe no
tificar inmediatamente á los otros Go
biernos la primera aparición en su terri
torio de casos comprobados de peste ó de 
cólera.

Art. 2.® Esa notificación irá acompa
ñada ó prontamente seguida de los datos 
circunstanciados acerca de:

1.® Sitio en que la enfermedad ha he
cho su aparición.

2.° Fecha de la aparición, su origen y 
su forma.

3.° Número de casos comprobados y  
el de defunciones.

4.® Respecto á la peste: la existencia 
entre las ratas ó los ratones, de la peste ó 
de una mortalidad insólita.

5.  ̂ Las medidas tomadas inmediata
mente á consecuencia de esta primera 
aparición.

Art. 3.® La notificación y los datos 
previstos en los artículos 1.*̂ y 2:°, irán 
dirigidos á los agentes diplomáticos ó 
consulares en la capital del país oonta- 
giado. ,

Respecto á los países que no estén allf 
representados, se transmitirán directa
mente por telégrafo á los Gobiernos de 
dichos países.

Arfi , La notificación y los datos 
previstos eíi los artículos y 2 ®, irán 
Seguidos de comunicaéiofiefS uitéridréé,
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dadas con regularidad, de manera que 
teiigán al corriente á los Gobiernos de la 
marcha de la epidemia.

Estas comunicaciones, que se harán una 
vez, por lo menos, á la semana, y que se
rán lo más completas posible, indicarán 
más particularmeríte las precauciones to
madas para combatir la extensión de la 
enfermedad.

Deberán determinar:
íjas medidas profllácticás aplica- 

dás con respecto a la inspección Sanita
ria ó visita médica, aislamiento y desin
fección.

2P Las medidas tomadas á las salidas 
délos barcos, para impedir la propaga
ción dé la enfermedad y especialmente 
en el caso previsto'en el párrafo 4.  ̂ del 
artículo 2.̂  aTriba^ expresado, las medi- 
dás tomadas contra las ratas.

Art. 5."̂  El cumplimiento pronto y 
completo de las prescripciones que ante- 
ceilen es d(5 es î^eciál importancia. í"- 

Las notidcaeiones no tienen realmente 
valor más que estando cada Gobierno 
prevenido á tiempo de los casos de pes
te, cólera, ó cualquier caso dudoso dcum- 
do en su territorio^ -

Recortiendamos, pues, con el mayor in- 
teré><í á los diversos Gobiernos que decla
ren obligatoria la declaración de casos de 
peste ó cólera y 'de procurar Informarse 
dé toda mortalidad"desusada de ratas y 
ratones, especialmente en ios puertos.  ̂

Art. 6.̂  Queda entendido que ios paí
ses vecinos se reservan hacer firreglos es- 
pocialos, con objeto do organizar un ser
vicio de információh dh^cfa entre los 
Jefes do las Administraciones de fás 
fronteras.
S^ccióu I I .—Condiciones qnopemnilen con- 

sirlerar eomo soda ó limpim'á cir- 
ciiiiscripcJ.(hi iernioriah
Art. 1.  ̂ La notificación de un primor 

caso de pesio ó cólera no obliga á em
plear las medidas proTistas en el capí
tulo II aquí despnós expresado, en la 
circunscripción territorial en que haya 
ocurrido. "

Pero cuando hubiesen ocurrido varios 
casos do peste, no importados ó que los 
casos de cólera formen foco, la circuns
cripción se declarará infestadá.

ArL 8.̂  Para circunscribir la aplica
ción do medidas solamente á las regiones 
infestadns, los Gobiernos no deben apli
carlas sino á las procedencias de las d r 
en n ser i pcion es co ii tami nadas.

Be entiende por la palabra circunscrip
ción, una parto de territorio bien deter
minada en ios informes que acompailen 
ó sigan á la notificación como una pro
vincia, Gobierno, distrito, departainen to, 
cantón, isla, municipio, ciudad, barrio de 
ciridad, pueblo, puerto, pobiadoy aglome
ración, etc., cualquiera que sean iaexten- 
sfón y población de estas porciones de 
territorio Poro esta restiúcción,. limitad a 
íV la circunscripción infestada, no debe 
aceptarse más que con la condición ex
presa de que el Gobierno del país infes
tado, tomará las medidas necesarias: f ®, 
para evitar á menos deque sean previas 
monto desinfectados, que se exporíenio- 
objetoñ^eñalados en los 1.° y 2.'̂  del ar
tículo 12, que procedan do la circunscrip
ción infestada; y 2.^ para combatir la 
propagación de la epidemia.

Cuando una circunscripción esté infes
tadá no se tomará ninguna moclidg res
trictiva contru sus procedéncias, si éstas 
hubieran, salido de áll| cinoo días antes 
por lo menos del principio d é la  epido- 
inía.

h v t  piara ifob una birounsdTipdión

deje de ser considerada como infestada, 
so requiere la declaración oficial: •

1.̂  De que no ha habido ninguna de
función ni ningún nuevo caso de peste ó 
cólera en los últimos cinco' días, sea des
pués del aislamiento (1), ó bien después 
de la muerte ó la curación del último 
apestado Ó colérico.

2.* De que han sido aplicadas todas 
las medidas de desinfección, ó si se tra
tase de la peste, de que se han tomado 
todas las medidas con tra las ratas.

CAPÍTULO n
MEDIDAS DE DBFÉNSA DE LÓS OTEOS P A Í 

SES CONTRA L 03  TERRITORIOS DECLARA
DOS SUCIOS.
Sección I, —Publicación de la^ niedicUts 

adc^tadas. .

Art. 10. El Gobierna de cada país está 
obligado á pubíioar inmediatamente las 
medidas que croa deber tomar respecto, 
á las procedencias de un país ó; circutiá- 
cripción territorial infestada. i r 

Lo comunicará en seguida, una vez pñ- 
bilcado, al Agente diplomático ó consu
lar del país infestada; y que resida en siv 
capital, así. como A los Gonsejos Sanita
rios intemacional es.

Tiene también obligación de hacer sa- ■ 
bar por ias. mismas ví as la suífpensión de 
estas medidas ó las modificaciones de que 
sean objeto» ; '

A falta de Agente diplomático ó consu
lar em la capital^ la s ' comunioacioiim se 
harán directamente al Gobierno dsol país 
inferesíuior x
Secesión II.^M etcamias.—Desinfeccimes. 

Importación p  Wrdmito^'--Equipaiies, 
A rtrll. No existe mercancía alguna 

que  ̂por ella misma sea capaz de trams- 
m itirda peste ó el cólera. Sólo son peli
grosas, cuando han sido contagiadas pori 
productos pestilentes ó coléricos*

A rt 12. La desinfección no podrá 
aplicarse más qpe á las mercancías y ob
jetos que la Avitoridad SanUana local 
co-nsidére infestados. ■ i ^

Sin embargo, las mercancías ú objetos 
más abajo expresados, podrán ser some
tidos á desinfección y hasta prohibirse 
s,xr entrada, independientemonte de toda 
dGclaración de estar ó no infestados;

1.® Ropa blanca, toda clase de ropas 
y vestidos usados (efectos usados), cq I-  
chones, manías, almohadas usadas.

Guando estíos mbjetosJso tríinsporten 
como equipajes ó á consecuencia do un 
cambio de domicilio (efectos de instala- 
c^ón), no podrán prohibirse y se somete
rán al régimen deí artículo 19; ^

Los objetos que dejen los soldados ó 
marineros y se envíen á su patria-des
pués de su muerte se asimilarán á los 
comprendidos eh el primer alertado dpi 
primero.

2;.̂  Los trapos y trapos viejos, excep
tuando en cuánto al cólera, dos trapos, 
comprimidos qué se transponían como 
mercancías, al por mayor, en fardos em
balados.. V ‘ . . t

No podrán ser prohibidojs los residuos 
nuevos procedentes directanjente do Lt- 
lieros. do hiJaríos,' tejidos^ cpn.feci^ión ,y 
blanqueo;, las lanas artificiales (ItuDstwo- 
la Shoddy) y loá^recortes de papel nuqvo.

ArL 13. No ha lugar á prohibir el trán
sito de las moréancías y qbjetos especifi
cados en* el 1.® y.2- 4 el ítrtículQ que pre
cede, si están embalados do 4̂ 1
que no puedan sor .manipnladps ©n el ca- 
mdiiQ.

f  t V Lá palabra aislam iento  sln:nÍfloa; no sólo él del 
©nfep.rab. Bino ei de las persou aéq onle  prodigan p ef  
miientementé sus ŷ la de

f Do igual modo, cuando las mercancías 
I ú objetos sean transportados de tal mano- 
I ra-que en el camino no hayan podido os- 
I lar en ,contacto con los objetos infesta

dos, su tránsito por una circunscripción 
territorial sucia iio debe sor obstáculo 
para su importación ©n el país de des
tino.

Art. 14. No podrán aplicarse medidas 
de prohibición á la entrada de las mer
cancías y objetos especificados en los 1.® 
y 2- del artículo 12; si se demuestra á la 
Autoridad dei país de destino que fueron 
expedidos cinco días antes, por lo me
nos, de la aparición de la epidemia.

Art. lé. El;jnodo y lugar de la desin
fección, así como los procedíinléatos que 
deban^ emplearse para asegurar la des
trucción de las ratas,so determinarán por 
la  Autoridad* del país de destino. Estas 
Dperáoiones deberán hacerse de la mane
ra que deterioren menos los objetos.

Incumbe á cada Estado regular la cues- 
cuestión relativa al pago eventual de da- 
ñ03 y perjuicios que resulten de ladesin- 
•fee^úóir ó de la destrucción de las ratas.

Sí con motivo de las medidas torneadas 
ípara asegurar la dostrucoion de las ratas 
a bordo de los barcos percibe * algún im
puesto la Autoridad sanitaria, sea direc
tamente, ó ya por medio de una sociedad 
ó de un particular, ia tasa desdichos im
puestos deberá determinarse en una ta
rifa publicada con anúApación y estable
cida; do forma que no pueda resultar dei 
uonjunto de su aplicación una fuente de 
beneficio para el Estado ó la Administra 
ción sanitaria.

.A rt 16. Las cartas y correspondencia 
impresos, libros, periódicos, papeles de 

' negocios, etc, (excluyendo los paquetes? 
postales), lio se Someterán á ninguna res- 

■ tricción ni desinfección.
Aid. 17. Las mercancías quo lleguen 

por mar ó tierra no podrán ser detenidas 
en las fronteras ó en los puertos.

Las únicas medidas que pueden to- 
marso'respecto á ellas yá so especificaron 
anteriormetit© en el artículo 12.

Sin embargo, si las mercancías llega
das por mar á granel ó en embalajes de
fectuosos hubieran sido durante la tra
vesía infestadas por ratas reconocidas 
como pestilentes, y no pudiesen dosinfee- 
tarsé,' se asegúrará la destrucción do .103 
gérmenes, teniéndolf^s en 'deposiio du
rante un plazo máximo do dos semanas.

Bien entendido que la aplic;;mi6n do 
esta última medida no debo sor causa (le 
nirígúmrotraso para el barco ni do gas
tos..extraordinarios que resiiiten do la 
falta do depósito en los puertos.

 ̂Art. 18. Guando por aplicación de las 
prescripciones d<̂ l artículo .12, se hayan 
desiii-fectado mercancías, ó hayan, está- 
do en depósito. téia:rh>i.'al ou vL-ud í, 'l pá
rrafo 3.'’ del arlíoiiIo,í7, el.propi^ 
aquéllas, ó.su representaiue.lou.Uu dere
cho á roelamarde ia'A^irniiudu'lóuuih.ria 
qUo tnáridóda desinfeccrhí ó el ae.airato, 
iMí..certificado que indiquo las módidasi' 
tomadas,. ' - 

Art. I9w Equipajes—Da, desinfección 
de la. ropar sucia, obfetoa
qu3 formen parte do ios óqtíjpajes ó doi 
mobiliario(efectos doiastalaoloiijique pro
cedan de una circunscripción territorial 
declarada sucia, no m  hará sino ©n el 
caso en que la Autoridad sanitaria los 
considera infestados*. ^
Sección IIl.^Mediclas efi los puertos^ en

las fronte^m^aríthnas\
Art. 20. Clasificación de barco.—Se 

cpn§t|.derará infestado el barqo que tonga 
piestiú bpléra á bordó ó aquél eix cpó
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hayan presentado uno ó varios casos de 
posto ó cólera en los últimos siete días.

Será considerado sospechoso todo barco 
á bordo del cual haya habido casos de 
poste ó cólera á su salida ó durante la 
travesía, pero siempre que no haya habi
do ningún caso nuevo en los últimos sie
te días.

Se considerará UmpiOy aunque venga 
de puerto infestado, aquel barco en que 
no haya ocurrido ninguna defunción ni 
caso de peste ó cólera á bordo, sea antes 
déla salida, durante la travesía, ó bienal 
momento de la llegada.

Art. 21. Los barcos infestados de pestOf 
serán sometidos al régimen siguiente:

1.̂  Visita sanitaria.
2.® Los enfermos serán desembarca

dos y aislados inmediatamente.
3.® Las demás personas serán igual

mente desembarcadas, á ser posible, y 
sometidas desde su llegada, sea á una 
observación (1) que no pasará de cinco 
días y podrá ser seguida ó no de una 
vigilancia (2) de cinco días cuando más, 
ó sencillamente á una vigilancia que no 
podrá exceder de diez días.

La Autoridad Sanitaria del puerto apli
cará las medidas que juzgue preferible 
entre las citadas, según la fecha del últi
mo caso, estado del barco y condicio
nes locales.

4.® La ropa sucia, efectos de uso, y 
objetos pertenecientes á la tripulación (3) 
y á los pasajeros que la Autoridad Sani
taria considere infestados, serán desin
fectados.

5.̂  Las partes del barco que hayan 
estado habitadas por enfermos de peste, 
ó que se consideren infestadas por la Au
toridad Sanitaria, deberán ser desinfec
tadas.

6.̂  La destrucción de las ratas^ del 
barco debe efectuarse, antes ó después de 
descargar la carga, lo más rápidamente 
que sea posible, y en cualquier caso, en 
un plazo máximo de cuarenta y ocho ho
ras, y evitando que se deterioren las haer- 
cancías, palastros y máquinas.

En los barcos que vayan en lastre, esta 
operación debe hacerse lo más rápida
mente posible, antes que carguen.

Art. 22. Los barcos sospechosos de peste 
se someterán á las medidas ya indicadas 
en los números 1, 4 y 5 del artículo 21.

Además, la tripulación y los pasajeros 
podrán ser sometidos á una  ̂ vigilancia, 
que no pasará de cinco días, á contar des
de la llegada del barco. Se podrá durante 
este tiempo impedir el desembarque de 
la tripulación, salvo por razones del ser
vicio.

Se recomienda la destrucción de las 
ratas del barco, la que se efectuará lo 
más rápidamente posible antes ó después 
de alijar la carga, y en cualquier caso, en 
un plazo máximo de cuarenta y ocho ho
ras, evitando el deterioro de las mercan
cías, palastro y máquinas.

En los barcos en lastre, esta operación 
deberá hacerse lo más prontamente posi
ble, antes de cargar.

Art. 23. Los barcos limpios de peste, se
rán admitidos á libre plática, inmediata-

(1) La palabra os6eri;ac¿ón, sig:niflca aislam iento  
de los viaieros, bien sea á bordo de nn barco ó ea- 
nii a estación sanitaria, antes de obtener la libre 
plática',  ̂ .

(2) La palabra v ig ilan cia  signiflea que los yiaje- 
ros no son aislados y obtienen en seguida la libre  
plática, pero S0  da el correspondiente a v i s o l a  
Autoridad da las diversas localidades á que se  d iri
jan y  fie les  somete á un exam en facultativo que de
termíne, su estado de salud.

(3) La palabra ¿WpMÍacíón se aplica á las perso
nas que forman ó han formado parte de la tripula
ción  ó del personal de servicio á bordo, com prendi- 
(dos los cocineros, mozos, reposteros, etc. En qsB sen
tid o hay que tíonrnr esta .palabEá, cada vez que se

en el pesente Cbntbnib.

mente y cualquiera que sea la naturaleza 
de su patente.

La Autoridad del puerto á su llegada, 
podrá solamente tomar respecto á ellos 
las medidas siguientes:

1.® Visita médica.
2.® Desinfección de la ropa sucia, efec

tos de uso y otros objetos de la tripula
ción ó de los pasajeros; esto solamente en 
casos excepcionales en que la Autoridad 
Sanitaria tenga razones especiales para 
temer que pueda haber alguna infección.

3.  ̂ Sin que la medida pueda tomarse 
como regla general, la Autoridad Sanita
ria puede someter á los barcos que vengan 
de un puerto infestado á una operación 
destinada á destruir las ratas á bordo, 
antes ó después de descargar la carga. 
Esta operación se hará lo más pronto po
sible y, en cualquier caso, no durará más 
de veinticuatro horqs,,procurando al ha
cerla, evitar el deterioro de las mercan
cías, palastros y máquinas, y no dificul
tar la circulación de los pasajeros y déla 
tripulación entre el barco y la tierra 
firme.

Para los barcos en lastre, esta opera
ción, si ha lugar, se hará lo más pronto 
posible y, en todo caso, antes de cargar.

Cuando un barco procedente de un 
puerto infestado ha sido ya sometido á 
la destrucción de las ratas, esta opera
ción no podrá repetirse más que en el 
caso que el barco haya tocado en un 
puerto infestado y anclado en el mismo, 
ó si se ha comprobado á bordo la exis
tencia de ratas muertas ó enfermas.

La tripulación y los pasajeros podrán 
ser sometidos á una vigilancia durante 
cinco días, á contar desde que el barco 
salió del puerto infestado. Se podrá igual
mente, durante éste tiempo, impedir el 
desembarco de la tripülación, salvo por 
razonCvS del servicio.

La Áqtoridad competente del puerto 
de llegada puede siempre reclamar, bajo 
juramento, un certificado del Médico de 
á bordo ó, en-su defecto,del Capitán, afir
mando que no ha habido ningún caso, 
de peste en el barco desde la salida, ni 
se ha notado en las ratas una mortalidad 
insólita.

Art. 24. Cuando en un barco limpio 
se haya comprobado que hay ratas infes
tadas de peste, previo examen bacterio
lógico, ó bien que ha habido entre dichos 
roedores una mortalidad insólita, pue
den aplicarse las medidas siguientes:

1.° Barcos con ratas apestadas:
a) , Visita médica.
h) Las ratas deben ser destruidas an

tes ó después de descargar la carga, lo 
más rápidamente posible y, en cualquier 
caso, en un plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas, procurando no déteriorar las 
mercancías, palastros y máquinas.

Los barcos en lastre sufrirán esta ope* 
ración lo antes posible y, en cualquier 
caso, antes de cai-gár.

c) Las partes del barco y objetos que 
la Autoridad Sanitaria local crea puedan 
estar infestados, serán desinfectados.

d) Los pasajeros y la tripulación po
drán ser sometidos á vigilancia durante 
cinco días,  ̂cuando más, á contar d.esde 
la fecha de la llegada. Salvo en casos ex
cepcionales en que la Autoridad Sanita
ria podrá prolongar la vigilancia hasta 
un máximum dé diez días.

2.” Barcos en que se compruebe una 
mortalidád insólita en las ratas:

a) Visita médica.
h) El examen de las ratas, bajo el pun

to de vista de la peste, se hará cuanto 
antes y lo más rápidamente posible.

c) Si s,e cree hecesaria la (^es|];^cci6n 
de lias ratás> sé hará en Jas cdndxc'ionés

indicadas más arriba, al tratar de los 
barcos con ratas apestadas.

d) Hasta que se haya desvanecido 
toda sospecha, los pasajeros y la tripula
ción serán sometidos á vigilancia duran
te cinco días cuando más, contando des
de la fecha de la llegada, salvo en casos 
excepcionales en que la Autoridad Sani
taria podrá prolongar la vigilancia hasta 
un máximum de diez días.

Art. 25. La Autoridad Sanitaria del 
puerto entregará al Capitán, al armador, 
ó á su agente, tantas veces como se le 
pida, un certificado en que conste que se 
llevó á cabo la destrucción de las ratas, 
y en el que se explicarán las razones por 
las que se aplicó dicha medida.

Art. 26. Los barcos infestados do> có
lera se someterán á las precauciones si
guientes:

IP Visita médica.
2.® Sé desembarcará y aislará inme

diatamente á los enfermos.
3." Las demás personas deben desem

barcar igualmente, á ser posible, y ser 
sometidas desde el momento de la llega
da del barco á observación ó vigilancia 
durante un período, que variará según el 
estado sanitario del barco y la fecha del 
último caso, sin poder sennayor de cin
co días;

4.® Lá ropa sucia, objetos de uso y de
más enseres de la tripulación y de los 
pasajeros, que, según la opinión de la 
Autoridad Sanitaria del puerto, se consi
deren como infestados, serán desinfec
tados.

5.  ̂ Serán también desinfectadas aque
llas partes del barco habitadas por enfer
mos del cólera, o que la Autoridad Sani
taria considere infestadas.

6.® El agua de la bodega se vaciará, 
previa desinfección.

La Autoridad Sanitaria puede mandar 
sustituir el agua almacenada á bordo 
por otra buena potabJLe.

Podrá prohibirse arrojar á las aguas 
del puerto, las materias fecales huma
nas á menos que hayan sido desinfec
tadas.

Art. 27. IjOS hsLrcos sospechosos de cóle- 
ra serán sometidos á las medidas men
cionadas en los números 1.°, 4.®, 5.  ̂ y 6.® 
del artículo 26.

La tripulación y los pasajeros podrán 
ser sometidos á observación durante cin
co días, cuando más, contando desde la  
llegada del barco. Se* recomienda impe
dir durante dicho tiempo que la tripu
lación desembarque, salvo por razones 
del servicio.

Art. 28. Los barcos limpios de cólera 
serán inmediatamente admitidos á libre 
plática, cualquiera que sea la naturaleza 
de su patente. La única precaución que 
puede tomar respecto á ellos la Autori
dad del puerto de llegada, consiste en 
las medidas mencionadas en los núme
ros 1.®, 4.® y 6.̂  ̂del artículo 26.

La tripulación y los pasajeros pueden 
ser sometidos á observación, en 10 refe
rente al estado de su salud, durante cinco 
días cuando más, contando desde la sali
da del barco del puerto infestado.

Se recomienda impedir durante dicho 
tiempo, el desembarco de la tripulación, 
salvo por razones del servicio.

La Autoridad competente del puerto 
de llegada puede reclamar, siempre bajo 
juramente, un certificado del Médico de 
á bordó, ó en su defecto del Gapitán, afir
mando que no ha habido en el barco nin
gún caso de cólera desde su salida.

Art. 29. La Autoridad c o m p e te n te , 
para la aplicación de las medidas indica
das en los artícnjlos 21 á .28, cuidará do 
qué baya un liífedíctíy aparatos de désiu-
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fección (estufas) á bordo de los barcos de 
las tres categorías mencionadas.

En lo referente á la peste cuidar^ igual
mente de la instalación á bordo de apa
ratos para la destrucción de las ratas.
 ̂ Eas Autoridades sanitarias de Estados 

a los cuales conviniese ponerse de acuer
do sobre este particular, podrán dispen
sar de la visita médica y de otras medi
das a los barcos limpios que tengan á 
bordo un módico especialmente comisio
nado por su país.

Art. 30. Pueden tomarse medidas es
peciales, respecto á los barcos cargados 
con exceso, particularmente los de emi
grantes ó cualquier otro barco que tenga 
malas condiciones higiénicas.

Art. 31. Todo barco que no quiera so
meterse a las obligaciones impuestas por 
la Autoridad del puerto, en virtud de los 
acuerdos del presente Convenio, tendrá 
libertad de hacerse á la mar otra vez.

Podrá autorizársele á desembarcar sus 
mercancjas, después de haber tomado las 
precauciones necesarias, á saber:

Aislamiento del barco, de la tripu
lación y de los pasajeros.

2.*̂  Si se trata do la peste, tomar infor
mes reiativps á la existencia do úna n;ior- 
tandad insólita entre las ratas.

3.® Si so traía del cólera, evacuación 
del agua do i a bodega, previa desinfección 
y sustitución con buena agua potable de 
laque esté almacenada á bordo.

Puede igualmente autorizarse el deserh- 
ba-’cp de los pasajeros que lo soliciten, á 
condición de que éstos se sometan á las 
prescripciones déla Autoridad local.

Art. 32. Los barcos de procedencia in- 
fo.-tada que hubiesen sido desinfectados 
y sometidos á las medidas sanitarias 
aplicadas en forma suficiente, no tendrán 
que sufrir por segunda vez.estas medidas 
á su llegada á un nuevo puerto, á condi
ción que no haya ocurrido ningún caso 
desde que se practicó la desinfección, y 
que no hubiera hecho escala en ningún 
puerto infestado.

Cuando un barco no hace más que 
desembarcar pasajeros y sus equipajes, 
ó dejar el correo, sin haber estado en co
municación con tierra, no se le conside
rará como habiendo tocado en puerto.

Art. 33.̂  Los pasajeros que lleguen en 
Uií barco infestado tienen facultad do re
clamar á -ü Autoridad Sanitaria del puer
to un certificado, en que conste la fecha 
do su llegada y las niedidas á las que se 
los ha sometido, así como á sus equi
pajes,

Art. 34. Los barcos de cabotaje serán 
.obj(‘to de un régimen especial, que se es
tablecerá de común acuerdo éntre los 
países interesados.

 ̂ A.rt 35. Sin perjuicio del derecho que 
ti-'iienlos Gobicrnos de ponerse de acuer
do para organizar estaciones Sanitarias 
comunes, cada país debe proveer por lo 
menos á uno de ;os puertos del litoral de 
cada uno de sus mares de organización y 
material suficientes para recibir un bar
co, cualesquiera que fuere su estado sa
nitario.

Ouaíido un barco limpio,procedent^e de 
un puerto infestado, llegue á un gran 
puerto do navegación marítima, no debe 
cu viárselo á otro puerto, con objeto de 
someterle á las medidas sanitarias pres
critas.

En cada país, todo puerto abierto á las 
procedencias de puertos infestados de 
peste ó de cólera, deberá tener material 
adecuado para que los barcos limpios 
puedan ser sometidos, inmediatamente 
después de .su llegada, á las medidas 
'prescritas, y no haya necesidad de enviar
los con este objeto á otro puerto.

Los Gobiernos manifestarán qué puer
tos tií?nen abiertos á las procedencias de 
puertos infestados de peste ó cólera.

Art. 36. Se recomienda instalar en los 
grandes puertos de navegación marítima: 

'a) Un servicio médico regular en el 
puerto, y una vigilancia médica perma
nente del estado sanitario de las tripula
ciones de los barcos y de los habitantes 
del puerto.

h) Locales adecuados para el aisla
miento de los enfermos y para la obser
vación de personas sospechosas.

c) Las instalaciones necesarias para 
Una desinfección eficaz y laboratorios 
bacteriológicos.

el) Un servicio de agua potable, no 
sospechosa, para uso del puerto, y Ja apli
cación de un sistema que ofrezca la ma
yor seguridad posible parala limpieza de 
desperdicios y basura.

Sección I V —Medidas en las fronteras te
rrestres.— Viajeros.—Ferrocarriles.—^o- 
ñas fronterizas.— Vías fluviales.
Art. 37. No deben establecerse cua

rentenas terrestres.
Sólo las. personas que presenten sínto

mas de peste ó de cólerá, podrán ser de
tenidas.en las fronteras.

Este principio no destruye el derecho 
de cada Estado de cerrar, en caso de ne
cesidad, una parto de sus  ̂fronteras.

Art. 38. Conviene que el personal do 
ferrocarriles vigile á los viajeros para 
enterarse de su estado de salud.

Art. 39. La intervención médica se 
limitará á reconocer á los viajeras y á 
prestar sus cuidados á los onierínos. Si 
este reconocimientó se hace, puede com
binarse en cuanto sea posible con la visi
ta de ndiiana, dé modo que los viajeros 
sean detenidos el menor tiempo posible. 
Solamente las personas visiblemente in
dispuestas, serán sometidas áun examen 
médico más detenido.
. Art. 40. En cuanto los viajeros proce- 

. dentes de un l ugar infestado lleguen á su 
destino, será muy conveniente someterlos 
á observación durante un período máxi
mo de diez ó cinco días, á contar desdo su 
sai ida, según se trate, respectivamente, de 
peste ó cólera.

Art. 41. Los Gobiernos se reservan to
mar medidas particulares respecto á cier
ta clase de personas, especialmente si 
se trata de bohemios, vagabundos, emi
grantes y personas que " viajen ó pasen 
la frontera en grupos.

Art. 42. Los carruajes .destinados al 
transporte de viajeros, correo y equipa
jes no podrán ser detenidos en la fron
tera.,

Si uno de estos vagones estuviese in
festado ó hubiese sido ocupado por un 
enfermo de peste ó cólera, será desen
ganchado del tren para desinfectarlo lo 
más pronto posible.

Y lo mismo se hará con los vagones de 
mercancíás.

Art. 43. Las medidas rospocto al paso 
por las fronteras del personal de ferro
carriles y correos, incumben á .tas Admi
nistraciones iuteresadas.y so combinarán 
de modo que no entorpezcan el servicio.

Art.'44. El arreglo del tráfico frv)nte“ 
rizo y de las cuestiones inherentes á este 
tráfico, así como la. adopción de medidas 
excepcionales de vigilancia, serán objeto 
de acuerdos especiales entre los Estados 
limítrofes..

Art. 45. Incumbe á los Gobiernos da 
los Estados ribereños fijar por arreglos 
especiales el régimen sanitario de las vías 
ñuviales.

TÍTULO II  
Disposiciones especiales para  los paí

ses situados fuera de Europa.

CAPÍTULO I
PB3CEDEÑCIAS POR MAR 

Sección I.—Medidas en los puerto i infesta
dos á la salida de los barcos.

Aft. 46. La Autoridad competente cui
dará que se tomen medidas eficaces para 
impedir que puedan embarcar personas 
con síntomas de peste ó cólera.

Toda persona qu^ tome pasaje en un 
barco, en el momento de embarcar será 
examinada individualmente de día, cu 
tierra y durante el tiempo necesario, por 
un Médico delegado de Ja Autoridad pú
blica. La Autoridad consular del país á 
que pertenezcd el barco puede asistir á 
esta visita.

Por derogación de este acuerdo, la vi
sita médica en Alejandría y Puerto-Said 
podrá verificarse á bordo, cuando la Au
toridad,Sanitaria local lo crea convenien
te, con la condición de q..:o los pasajeros 
defiercera clase no tendrán después auto
rización para desembarcar.

Esta visita módica podrá hacerse por 
la noche á los pasajeros de primera y se- 
gunda clase, pero no á los de tercera.

Art. 47. La Autoridad competente to
mará medidas eficaces:

1.® Para impedir la exportación de 
mercancías ú objetos que considere iii-, 
festados y que no hubieran sido, antes 
desinfectados en tierra bajo la vigilancia 
del Médico delegado de la Autoridad pú
blica.

2.  ̂ En caso depeste, píjra impedir que 
embarquen ratas.

3.° .En caso de cólera para cuidar de 
que el agua potable que se embarque esté 
en buenas condiciones.
Sección I L —Medidas respecto d los barcos 

ordinarios que procedan dé puertos infes
tados del Norte y que se presentan á la n i
trada del Canal cíe Suez ó en los puerios 
egipcios.
Art, 48. Los barcos ordinarios limpios, 

procedentes de un puerto infestad(í de 
peste ó cólera, de Europa ó del Medite
rráneo y que se presenten para pasar oí 
Canal de Suez obtendrán el p.aso en cua
rentona. Continuarán la-marcha con cin • 
co días de observación.

Art. 49. Los barcos ordinarios lim]>ios 
que se dirijan á Egipto podrán detenmso 
en Alejandría ó Port-Said, donde los pa
sajeros acabarán su plazo do obsorvardón 
do cinco dj'as, bien sea á bordo ó en una 
Estación Sanitaria, según lo acuerdo la 
Autoridad sanitaria Icícal.

Art- 59- Las medidas á que deben so
meterse los barcos inrestados ó sospecho- 
5o.9,procodoiito.s de un p u e r to  infostad<.) 
de ])0Sto ó cólera de Surnpa ó d^d Medi- 
terráneo y que deseen díjógirse á uno do 
los puertos de Egipto 6 pasar el Canal de 
Suez se determinarán por’ el Gonsejí; Sa
nitario do Egipto, eonforice á le>s acuer
do ; de l [: rosen 1 o co: i ven i o.

T.os arreglos relativos á estas medidas 
deberán ser aceptados por las dive.rsas 
Potencias repré.-veiitadas o/a el Consejo 
BÍ̂ /tes de pon Oídos en vigor; en elloñ se 
d¿í^^rminar:1n las medidas relativas á los 
bhrcos, pas;í.VU‘os y .mo’:'ca.ncías y cu-be- 
rán pi’í^sentarse en el plazo más breve 
pasible.

Sección II I .—Medidas en el Mar Boj o.
A. Medidas referentes á los barcos or

dinarios procedentes del Sur y que se 
presenten en los puertos del Mar Rojo p 
so dirijan al Mediterráneo.
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Art. 51. Independientemente de las 

disposicÍGnes generales eontenidas en la 
sección III, del capítulo H, del título i, 
respecto á la clasificación y las medidas 
contra los barcos infestados/sospechosos 
ó limpios, pueden aplicarse á los barcos 
ordinarios, procedentes dél Sur y que 
entren en el Már Rojo, las prescripciones 
especiales contenidas en los artículos 
que siguen.

Art. 52. Los barcos limpios tendrán ; 
que haber cumplido, ó cumplirán en ■ 
observación, cinco días completos, con
tando desde el momento de su salida del i 
último puerto infestado. ;

Podrán pasar el Canal de Suez en cua- 
renten a y entrar en el Mediterráneo, con- * 
tinuando la mencionada observación de ' 
cinco días. t -

Los barcos que tengan Módico y estufa ; 
no sufrirán desinfección antes del trán-  ̂
sito en cuarentena. v .ii t

Art. m. Los barcos ^
taran diferente mo^o; gégün tengan ó , 
nn a bordo Médicq y  apárate dé desinf éÓ- ̂  
ciob (estufa).

qj Loa barcos que tengan Módico y 
aparato de desinfección (estufa) qué lié-  ̂
ne las Condiciones requeridas, podrán  ̂
pasar oí Oanál de Suez en cuarentena en 
las condiciones del Reglamento respecto 
al t^-ánsitOi I

i)  Los otros barcos soépechosos, q u e . 
no tengan Médico ni aparato de átésiñféó- 
cién (estufa), quedarán detenidos en Suez 
é  Fuentes de Moisés, durante el tiempo 
necesario para ejecutar la desinfección 
prescrita y asegurarse del estado saniM- ; 
rio del'barco, antes de permitírseles tran
sitar en cuarentena.

Si se tratase de barcos-correos ó de var 
pores especialmente dedicados al trans
porte de viajeros, sin aparatos de desin
fección (estufa), pero llevando Médico á 
bordo, si la Autoridad local.tiene seguri
dad, por comprobación oficial) que se han 
praoticado convenientemente las medi- 
dp̂ s de saneamiento y desinfección, sea al 

sea durante la travesía; se conce
derá el paso en cuarentena cuando se trate 
de buques-correos ó vapores especialmen
te dedicados al transporte de viajeros, 
sin aparato de clesiníección (estufa); pero 
ilevando Médico á bordo, si el último 
CTiso de peste ó cólera ocurrió antes de 
ios siete últimos días, y si el estado sanir 
tario del barco es satisfactorio,podrá con
cedérseles en Suez la libre; plática en 
cuanto se; terminen las operaciones re
glamentarias.

Cuando un barco lleve menos dé siete 
días sin novedad, los pasajeros con des
tino á Egipto serán desembarcados en un 
SstabJecimieiito designado por el Conse- 
ip de Alojándría y aislados* durante el 
tompo necesario para complehar la ob- 
strvaciÓB de cinco días. Se desinfectará 
SI ropa sucia y efectos de uso y después 
se lés daró la libre plática.

úQs barcos que lleven menos dé siete 
díss sin novedad y deseen ser admitidos 
á libre plática en Egipto, serán detenb 
dos el lugar designado por el Consejo 
de Alejandría el tiempo necesario para 
completar la obsei-vación de cinco días y 
80 les someterá á las medidas reglamen
tarias aplicables á los barcos sospeelo-
SÓS. ■ ■

Cuando se haya declarado la pestoó 
cólera exclusivamente en la tripulación, 
se desiníectará solamente la ropa sucia 
de ósta, pero toda ella, ó igualmente sé 
desinfectarán los lugares ocupados por 
la tripulación,

Art. 54. Los buquesr infestados se elaí̂ . 
siflcarán en barcos con Módi«o y aparatos 
da desinfección (estufas) y barcos sin

Médico y sin aparato de desinfección 
(estufa).

a) Los barcos sin Médico y sin apara
tos de desinfección (estufa), serán dete 
nidos en las Fuentes de Moisés (1); las 
personas que presenten síntomas de pes
te ó de cólera, serán desembarcadas y 
aisladas en un hospital. La desinfección 
se practicará del modo más completo. 
Los otros pasajeros serán desembarca
dos y aislados por grupos compuestos del 
menor número de personas posible, de 
modo que la totalidad no sufra las con
secuencias, si en algún grupo particular 
se declarase la peste ó colera. -

La ropa sucia, objetos de uso, ropa§ dé 
la tripulación y  los pasajeros, s^i4 ft"3[esin' 
fectados lo mismo que A

Q«eda enJ;2.iífldo* q ^  no se tratá^ 
^®5!^bároar las mercancías, sino solá- 
mente de desinfectar la jjarte delbarcp 
infestada.

Los pasajeros permanecerán cinco días 
en un Establecimiento designado por el 
Consejo Sanitario marítimo ycuarente- 
nario de Egipto. Cuando los casos de pes
te ó cólera se remonteá á varios días, se 
disminuirá el píazo d d  áisíamiento. Este 
plazo variará, según la época de la cura- 
cíóíi, dól fallecimientó, 6 dél aislámiento 
del último enfermo. Aéí; cuándo el últi
mo caso de peste ó cólera haya termina
do, sea por muérte ó curación, antes de 
los seis días transcurridos, ó que haga 
seis días del aislamiento del último en
fermo, la observación durará veinticua
tro horas; si no hubieran transcurrido 
más que cinco días, la Observación será 
de dos; si no hubieran transcurrido más 
que cuatro días, la observación será de 
tres; si el espacio fuese sólo de tres días, 
la observación será de cuatro, y si el pe
ríodo fuese sólo de uno ó dos días, la 
observación será de cinco.' '

b) Los barcos con Médico y aparatos 
do desinfección (estufa) se deteiidMñ 
en las Fuentes de Moisés^El Médico do á 
bordo debe declarar, bttltfluraménto, qué 
personas á bordo préseritán síntomas de 
peste ó H6lera,' y á los' enfermos se des
embarcará y aislará.

Después del desembarco de estoS en
fermos se desinfectará á bordo lá ropa 
sucia'de la tripulación y del resto de los 
pasajeros que la Autoridad sanitaria con
sidere peligrosa.

Cuando la peste ó cólera se haya pre
sentado únicamente en la tripulación, 
sólo se desinfectará la ropa sucia de la 
triptiíación y de suslitéras. El Médico de 
á bordo debe declarar también, bajo jura
mento, la parte ó compartimento del bar
co y sección de la enfermería que ocupa-, 
ron los enfermos. Igualmente señalará, 
bajo juramento, las personas que hubie
ren tenido contacto con el apestado ó co
lérico desdé la primera manifestación 
dé la enfermedad. Sed directamente ó 
pór haber tenido contacto con objetos que 
pudieran estar contagiados. Sólo esas 
personas serán consideradas como sos- 
pechosaá;

La parte ó compartiniénto del barco y 
la sección de la ehfermerlá adonde hubie
sen sido transportados los enfermos, se 
desinfectarán péífectámente. Se entiende 
por «parte del barco», el camarote del en
fermo y ios contiguos, él corredor donde 
estén esos camarotes, él puente, fas par
tes d’el püénté én las que hubiereií per
manecido él enfermo ó loS enfermos.

(1) Los enferm os serán áosei^barcndos hasta 
donde sea posible en las Fuentes de Moisés; las otras 
personas podrin  someterse $ observaoiOn en  una 
Estación Sanitaria que designe el-Consejo Sanitario  
márítimo y  cuarentenario de Efi^ipto. (Lazareto de  
losP U otos.)

Si fuese imposible desinfectar la parte 
ó compartimento del barco que hubieran 
ocupado personas atacadas de peste ó 
cólera sin desembarcar á las pérsoíiás de
claradas sospechosas, ée trasladará á estas 
personal á otro barco especialmente de
dicado á este uso, ó bien se las des em  ̂
barcará y alojará en el Esta,blecimiento 
sanitario, sin contacto con los enfermos, 
los cuales se llevarán al Hospital.

Esta estancia en el barco ó éh tierra 
para la desinfección, será lo má^ corta 
posible y no durará más do veinticuatro 
horas.

Los sospechosos sufriráii en su barco, 
6 én el especialmente destinado á esté 
uso, una obseryación más^ó menos l^rga, 
según los casos, y en los términos previs
tos en el tercer apartado del párrafo a.

El tiempo empleado para las Operacio
nes reglamentarias estará comprendido 
en el plazo de observación,

Podrá concederse el paso en cuaren
tena antes d© ía expiración de los plazo» 
antes indicados, si la Autoridad sanitaria 
lo estimase posible. En cualquier caso se 
concederá, una vez terminada la desin
fección, si el barco deja, además de sus 
enfermos* á todas las personas, señaladas 
más arriba como «sospechosas». ^ 

Podrá colocarse una estufa en un pontón 
atracado al barco, para hacer más rápi
damente las operaciones de desinfección.

Los barcos infestados que deseen obte
ner la libre plática eii Egipto, se deten
drán cinco días en las Fuentes de Moisés, 
y sufrirán además las mismas medidas 
adoptadas para los barcos infestados que 
lleguen de Europa.

B. Medidas respecto á los barcos ordi
narios que vengan de pudrtoS contamina
dos de la Meca, en época de peregrina
ción. '

Art. 55. En época de peregrinadón a 
la Meca, si hubiera allí peste ó cólera, 
los barcos que procedan de allí ó do caaL- 
quiera otra parte de la costa arábiga dol 
Mar Rojo, aunque no hayan embarcado 
peregrinos p grupos análogos, ni hajmn 
tenido á bordo accidente alguno sospe
choso durante la travesía, éerán conside
rados como barcos ordinarios sospecho
sos y se someterán, por lo tanto, á las 
medidas preventivas y altratariiiento im
puesto á dichos barcos.

Si van con destino á Egipto, sufrirán 
en un Establecimiento sanitario designa
do por ©1 Consejo Sanitario marítimo y 
cuarentenario, una observación de cinco 
días, á contar desde ía fecha dé su salida, 
lo mismo si se trata de cólera que do pes
te. Además, serán sometidos á todas las 
medidas prescritas para los barcos sospe
chosos (desinfección), etc., y sólo se adrni- 
tirán á libre plática después de la visita 
médica, si es favorable.

Bien entendido, que si hubiera ocurri- 
i do cualquier accidente sospechoso ábor- 
¡ do del barco durante la trávesía se les 
í someterá á observación durante cinco días 
■ en las Fuentes de Moisés, bien sea que se 

trate de peste ó cólera.
; Sección IV .—Organimción de la mgüancia 

y desinfección en Sues, y en las Fuenies 
de Maisés.
Art. 50. La visita médica ordenada en 

los Reglamentos se hará á todos los bar- 
eos que llegúen á Suez, por uno ó varios 

I Médicos de la Estación. Se hAvá do d̂ 'a, 
. cuando se trate de procedencia de puer
tos contaminados de peste ó cólera.Puedo 
también hacerse de noche en aquellos 
barcos que se presenten para transitar 
por el Canal y que estén alumbrados con 
luz eléctrica; y siempre que la Autoridad 
sanitaria local tenga seguridad de quo
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las condiciones del alumbrado son su
ficientes.

Art. 57. Los Médicos%e la estación de 
Suez deberán ser siete, por lo menos. Un 
Médico Jefe j  seis titiilares. Se Ies entre
gará un título regular y se elegirá con 
preferencia á aquéllos Módicos que ha
yan hecho estudios especiales prácticos 
sobre epidemia y bacteriología. Serán 
nombrados por el Ministro del Interior, 
previa propuesta del Consejo Sanitario 
marítimo y cuarentenario de Egigto. Re
cibirán un sueldo de 8.000 francos, que 
podrá elevarse progresivamente hasta 
12.000, para los seis Médicos, y de 12 á 
15.000 irancos, para el Médico Jefe. Si el 
servicio médico fuese todavía insuficien
te, se recurriría á los Médicos d@ Marina 
de los diferentes Estados; estos Médicos 
se hállaráii bajó la autoridad del Médico 
en Jefe de la Estación Sanitaria.

Art. 58. Un Cuerpo de guardias sani
tarios se encargará de vigilar la ejecución 
de las medidas de profilaxia aplicadas en 
el Canal de Suez en el Establecimiento de 
las Fuentes de Moisés y en Tor.

 ̂Art. 59. Este Cuerpo se compondrá de 
diez guardias reclutados entre antiguos 
Subalternos de los Ejércitos y Marina 
europeos y egipcios.

Los guardias serán nombrados después 
que prueben su competencia ante el Con
sejo en la forma prevista en el artícu
lo 14 del Decreto Jédivial de 19 de junio 
de 1893.

Art. 60. Los guardias se dividirán en 
dos clases:

La primera clase comprende cuatro 
guardias.

La segunda comprende seis. .
Art, 61. El sueldo anual señalado á los 

guardias será: para
La primera clase, de 160 L. @g. á 200 

L. eg.
La segunda clase, de 120 L. eg. á 168 

L. eg., con aumento progresivo hasta lle
gar al máximum.

Art. 62. Los guardias estarán investi
dos del carácter de ágentes de orden pú
blico, con derecho de requisición en caso 
de infracción de los Reglamentos Sanita
rios.

Servirán bajo las inmediatas órdenes 
del Director de la oficina de Suez ó de 
Tor.

Deben estar iniciados en todas las prác
ticas y operaciones usuales para la desin
fección y conocer el uso de las substan
cias y útiles empleados, al efecto.

Art. 63. La Estación de desinfección y 
aislamiento de las Fuentes de Moisés fun
cionará bajo la autoridad del Médico Jefe 
de Suez. ^

Si se desembárcasen enfermos, dos de 
los Médicos de Suez qtiedarán allí inter
nos, uno para cuidar á los apestados ó 
coléricos, y otro para cuidar á las perso
nas indemnes de peste ó cólera.

En caso de que hubiera á la vez apes
tados, coléricos y otros enfermos, el nú
mero de médicos internos se aumentará 
á tres: uno para los apestados, otro para 
los coléricas y un tercero para los demás 
enfermos.

A^t. 64. La Estación de desinfección y 
aislamiento de las Fuentes de Moisés de
be estar dotada de:

1.® Tres estufas, lo menos, de desin
fección: una de ellas colocada sobre un 
pontón, y los útiles necesarios para la 
destrucción de las ratas; - .

2.  ̂ Dos hospitales de aislamiento con 
dOí>.e camas cada lino. Uno ])ara los-en
fermos y sospechosos de peste y otro para 
las personas atacadas ó sospechosas de 
cólera. Estos hospitales deben estar dis
puestos de modo que en cada uno de ellos

los enfermos y sospechosos, hombres y 
mujeres, estén separados unos de otros;

3.° Barracas, tiendas de campaña para 
enfermos y tiendas ordinarias para las 
personas desembarcadas;

4.  ̂ Baños y duchas de aseo en núme
ro suficiente;

5.® Los edificios nee,es arios para los 
servicios ordinarios, personal médico, 
enfermeros, etc., un almacén, un lava
dero;

6."̂ Un depósito para agua;
7.° Los diversos edificios deben estar 

dispuestos de tal modo, que no haya el 
menor contacto entre los enfermos, obje
tos infestados Ó sospechosos y las otras 
personas.

Art. 65. Habrá un Mecánico éspeqial- 
mente encargado del funcionamiento de 
las estufas colocadas en la Füéñtés de 
Moisés.

Sección V,—Faso en cuarentena por el 
Canal de Suez,

Art. 66. La Autoridad sanitaria de 
Suez concederá ®1 paso en cúárentena é 
informará inmediamiente de ello al Con
sejo.

En los casos dudosos, el acuerdo se to
mará por el Consejo.

Art. 67. En cuanto se conceda la auto
rización prevista en el artículo que ante
cede, se expedirá un telegrama á la Auto
ridad designada por cada Potenciá. Di
cho telegrama será abonado por el barco.

Art. 68. Todas las Potencias dictarán 
disposiciones penales contra los barcos 
qüe abandonen la ruta indicada por el 
Capitán y toquen indebidamente en 
puertos de su territorio. Se exceptuarán 
los casos de fuerza mayor ó de arribada 
forzosa.

4rt/69. Cuando se haga la visita, el 
Capitán declarará]si tiene á bordo fogo
neros indígenas ó servidores de cualquier 
clase pagados y no inscritos en el rol de 
la tripulación ó registro para este efecto.

Particularmente, deben hacerse á los 
Capitanes de todos los barcos que se pre
senten en Suez, procedentes del Sur,-las 
preguntas siguientes, á las que responde
rán bajo juramento:

«¿Tiene usted auxiliares, fogoneros ú 
otras personas á su servicio no inscritas 
en el rol de la tripulación ó en el regis
tro especial?»

«¿Cuál es su nacionalidad?»
«¿Dónde han embarcado?»
Los Médicos sanitarios deben asegu

rarse de la presencia de dichos auxilia
res, y si comprobasen la falta de alguno 
de ellos, indagar con cuidado las causas 
de su ausencia^

Art. 70. Un oficial y dos guardias sa
nitarios subirán á bordo y acompañarán 
el barco hasta Port-Said. Su niisión es 
impedir las comunicaciones y cuidar del 
cumplimiento de las medidas prescritas 
durante la travesía del Canal.

Art. 71. Se prohíbe todo embarque ó 
desembarque y todo trasbordo de pasaje
ros ó mercancías, durante el trayecto del 
canal de Suez á Port-Said. '

Sin embargo, en Port-Said pueden em
barcar viajeros en cuarentena.

Art. 72. Los barcos que transiten en 
cuarentena, deben efectuar él trayecto de 
Suez á Port-Said sin parada.^

En caso de baradura ó detención indis
pensable/se practicarán las operacioHéS 
necesarias por el personal de á bordó, 
evitando toda comunicación con el perso
nal de la Compañía del Canal do Suez.

Art. 73. Los transportes de tropa en 
barcos sospechosos ó infestados, quo 
transiten en cuarentena, deben atravesm: 
el Canal solamente durmite el día.

Si tuviesen que permanecer de noche 
en el Canal, fondearán en el lago Timsah 
ó en el Gran Lago.

Art. 74. Se prohíbe se detengan los 
barcos que transiten en cuarentena en el 
puerto de Port-Said, salvo en los casos 
previstos en lós artículos 71, apartado 2 
y 75,Las, operaciones de aprovisionamien
tos, debén ser practicadás con los medios 
que haya á bordo.

Los cargadoijés ú otras personas que 
hubiesen subido á bordo, serán aisladas 
en el pontón cuarentenario y sus ropas 
sometidas á la desinfección reglamen
taria.

Art. 75. Guando los barcos que tran-. 
siten en cuarentena tengan absoluta ne
cesidad de proveerse de carbón en Port- 
Saind, esta operación deberá ejecutarse 
en sitio que ofrezca las garantías necesa
rias de aislamiento y vigilancia sanita
ria, el cual será designado por el Consejo 
Sánitario. En los barcos en que pueda 
ejecutarse á bórdo una vigilancia eficaz; 
durante esta operación y en que pueda 
evitarse, todo contacto con la gente de á 
bordo, podrá autorizarse que los obreros;  ̂
del puerto carguen carbón. Por la noche, 
el lugar de la operación debe ástar alum^ 
brado con luz eléctrica.

Art. 76. Los pilotos electricistas, agen- 
tes^dela Compañía y guardias sanita-^ 
rios, serán desembarcados en Port-Said 
fuera de puerto, entré los muelles, y desdo 
allí, conducidos directamente al pontón 
de cuarentena, donde sus ropas se desin-» 
fectarán cuando se crea necesario.

Art. 77. Los barcos de Guerra aquí 
abajo expresados, gozarán de las venta
jas siguientes á su paso por el canal de 
Suez.

Serán declarados limpios por la Auto- 
ridád cuarentenaria presentando un cer-r 
tifioado de los Médicos de á bordo, con el 
Y.° B.® del Comandante, en el que se afir
me bajo juramento:

a) Que no ha habido á bordo, ni en eí 
momento de zarpar, ni durante la trave
sía, ningún caso de peste ó cólera.

b) Que todas las personas que hajn á 
bordo, sin excepción, han sufrido un mi
nucioso examen en las últimas doce ho
ras antes de la llegada al puerto egipcio> 
y en él se ha comprobado no existir nin
gún caso de dichas enfermedades.

A estos barcos se les dispensará de la 
visita médica y serán inmediatamente 
admitidos á libre plática, con la condición 
de que hayan transcurrido cinco días 
completos de^de su salida del último 
puerto contaminado.

Si alguno de dichos barcos no hubiera 
completádo el plazo exigido, podrá pasar 
el Canal en cuarentena sin sufrir la visita 
médica, con tal que exhiban ante la Au- 
tbridad cuarentenaria el mencionado cer
tificado.

Sin embargo, dicha Autoridad tendrá 
derecho á hacer practicar la visita médi
ca por sus agentes á bordo de los barcos 
de guerra cuantas veces lo juzgue nece
sario.

Los barcos de guerra sospechosos ó in* 
testados, serán sometidos á los Regla
mentos en vigor.

No serán considerados como barcos da 
guerra más que las unidades de com
bate. '

Los barcos de transporte y buques 
hospitales entrarán en la categoría da 
harcósórdiriaMósJ ^

Art. 78. Se autoriza al Consejo marí- . 
timo y cuarentenario de Egipto para or
ganizar el tránsito por el territorio egip
cio, en ferrocarril, de las valijas postales 
y de los pasajeros ordinarios que vengan 
de 1 países contaminados en trenes cua-
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l’entenp.rlos, en las condiolpnes determi- 
nadas en el anexo número 1*
Sección Vl.^Eégim m  sanitario aplicable 

al Golfo Pérsico,
Art. 79. Los barcos, antes de penetrar , 

en el Golfo Pérsico, serán visitados eií el 
EsíaMecimiento Sanitario de la isla do 
Ormuz, y se^ún el es^dp sanitario de á 
bordo y su procedéncia, serán sometidos 
al r^inaen'previ^o en la sección I I I  del 
c ^ tu lo  n  dePtítulo I  (T X ;

Bin embargo, á los barcos que deban 
atravesar El Ghat*el-Arab podrá autorizár
seles para continuar im márclia, aunque el 
plazo de observación po baya term inado,' 
á condición de que pásen el Golfo Pér
sico y E l Chat-el;Árab en cuarentena. Ün 
guardia defe y dosf guardias se nitaric© 
embarcados en Ormuz vigilarán éí barco 
hasta Bassorah^ ííonde se giráriá úna se
gunda visita médica y se h a r ^  las desin
fecciones necesarias^ V ; í 1

Interin la estación sanitaria de Órttíüz 
no esté c^ganizada, s¿ émbarcatÓn lós 
guardias sanitarios en él pue$to ̂ provisio
nal establecido en virtud dél ártíOulo 82 
aquí después expresado, apartado 2j y  
ellos acompañarán á lós barcos que |]íás 
sen en cuarentena hasta Ohat-el-Aráb al 
Establecimiento situado én la^ iíimédiá- 
ciones de Bassorah.

Los barcos que tengan é[tie tocar 
puertos de Persia, piara dejar '^sa^érds 
ó mercancías, podran hacer estfes opera- 
clones en Bender-Bouchir:

Queda bien entendido que uu barco 
que al expirar lóg cij^co dias/qontandó 
desde que salip dél íiltímo puerto cónta- 
minadp de peste ó colera, resulte indem
ne, será admi^^doá libre plática, en los 
puertos del.Golfo, previa comprobacióíí 
á su i llegada de su estado limpió,

Art*%  ,Los artículos 20; a 28 del pre
sente Convenio son aplicables ep Ip rela
tivo á la clasificaclóti dé barcos, ásl cómo 
al régimen á que debe sometérseles en el 
Golfo Pérsico, con las , tres reservas si
guientes; ... . r f  ^

1.*" La vigilancia dé los pasajeros y de 
la tripulación sprá siempre reeinplazadá 
por una óbserváciqñ del mismo período.

2.* Los. barcos indemnes no serán ad
mitido^ á libre pláUca si np han transcu
rrido cinco completos desdé el mo
mento da su salida del último puerto con
taminado. , .

S."" Sespecto á los barcos sospechosos, 
el plazo de cmao.días de observación de 
la tripulación y pasajeros se contará á 
partir del momento, quemó exista ya caso 
alguno de peste ó cólera á bordo.
S&ccMn ViL-^Estahlmimimios smiitarios 

d%l Golfo PérsicOé
Art. 81. Se construirán Establecimien 

tos sanitarios bajo la dirección del Con- 
sejp de Sanidad de Cónstántinopla y á 
su costa: lino en la isla de Ormuz y otro 
próximo á Bassoráh, en el sitio que sé 
determine.

E ñ da Estación Sanitaria de la isla de 
Ormuz habrá dos Médicos ]por lo menos, 
agentes sanitarios y guardias sanitarios 
y material completo de desinfección, así 
como para la destrucción de las rátas. Se 
construirá un peqúeño hospUal.

En la Estación próxima á Bassorah se 
levantará un gran lazareto, dotado de un 
servicio médico, compuesto de varios Mé
dicos y de instalacipnes para désinféc- 
ción de.mei;cancías.

Art. 82. El Cpiisejó Superior de Sani
dad de Cpnstántinopla, del cual depen-/ 
derá el establecimiento sanitario de Bas- 
sorah, ejercerá Ja misma autoridad en lo" 
relativo al de Qrmiiz. "

Interin no se construya el Establecí-» 
miento sanitario de Ormuz, el Consejo 
Superior de Sanidad de Constantiixópla 
cuidará de establecer un puesto sanita
rio.

CAPÍTULO II 
P R O C E D E R Á S  TERRESTRES 

Sección í . — Begias generales* ^
A l t  83. ,Lás medidas tomadas respec

to á la vía terrestre cpntra las proceden
cias de regiones contaminadas de peste ó 
cólera.débeúser.ide acuerdo cpn los prin
cipios sáiiitáriós formulados - eñ el pre- 
Iseute conyeniou ' /

Las pp?4cticas modernas de desinfección 
deben sustituir á las cuarentenas en tie
rra. Para este objeto, se dispondrá de es- 
^tufas y demás útiles de desinfección, en> 
isitios bien elegidos en los caminos segui- 
^dos^por los viajeros.: ’
; iios mismos medios se empleará en los. 
úaminos dé hierro ya establecidos ó por 
.establecer. ; . -í..-
f Las mercancías se desinfectarán según 
■los uénerdos del presente Gonvonio. .
■ Art. 84. Cada Gobierno tiene libertada 
jen caso de necesidad, de cerrar una par- 
!te d)0 su¿ fronteras á los pasajeros y mer- 
ícáfAélas en los sitios en que la organiza- 
^ción do la intervención sanitaria halle di- 
Ificulíades. *i - . ■

Sección II.—Wronieras ferresfres turcas.
i Art. 85. El Consejo Superior de Sani
dad de Constantinopía deberá organizar, 
sin demora. Establecimientos sanitarios 
en Hanikin y en Kisil Dizié, cerca de Ba- 
yazid, en las fronteras ^turco-persa y tur- 
co-rusa. '

TÍTÚLO III
Disposiciones especiales para las pe

r e g r in a c io n e s .

G Á P ÍT Ü I.0  I 
p r e s c r i p c i o n e s  ^GENERALES

Art. 86. Las disposiciones de los ar- 
tíéülos 46 y 47 del título n  se aplicarán 
á las personas y objetos que debaii em
barcar á bordo de un barco de peregri
nos que zarpe de un puerto del Océano 
Indico y de la Oceanía, aun cuando dicho 
puerto esté limpio de peste ó cólera.

Art. 87. Cuándo existan casos de pes
te ó cólera en el puerto, no sé permitirá 
embarcar én buques de peregrinos sino 
después que las personas', reunidas en 
grupos, hayan sido sometidas á una ob- 

i servación que permita asegurar que nin
guna de ellas está atacada de peste ó có- 
léra.

Se'sébrentiende que para ejecutar esta 
medida cada Gobierno puede tener en 

í cuenta las circunstancias y posibilidades 
locales.

Art. 88. Los peregrinos, si las circuns
tancias locales lo éxigieren, deben justifi
car los medios éstrictamente necesarios 
para efectuar la peregrinación, especial- 
menté él billete de ida y Viielta.

Art. 89; Sólo se permite á los vapores 
transportar peregrinos á largas distan
cias.

A los, demás barcos les está prphibido 
este transporte.

Art. 90. Los barcos de peregrinos con 
carga y destinados á transportarlos eii 
trayectos cortos, llamados viajes de «ca  ̂
botaje», se someterán á las prescripción 
nes contenidas enelBeglarnentÓ especial 
aplicable á la. peregrinación á la Meca, y 
que publicará el Consejo de Sanidad de

Constantinopía, coníorme á los principios 
establecidós en el presente Convenio.

Art. 91. No se considerará como barco 
de peregrinos aquél que, además de sus 
pasajeros ordinarios, entre los cuales 

í puede contarse á los perégrinós de ela
psos superiores, embarque peregrinos de 
1 última clase, en proporción menor de un 
j peregrino por 100 toneladas de arqueo 
'bruto.
í A rt 92./ Todo barco de peregrinos 
jdebe someterse á ía entrada dieJ Mar 
I Rojo y del Golfo, Pérsico á las prescrip- 
I clones contenidas en el Reglamento es- 
ípécial, aplicable é la  perégrináción de In 
i Meca, que publicará pl Consejo dé Sani
dad de Cónstáhtinopia, conforme A,Ip^. 
principios establecidos, e n , el présente’

! Convenio. , ^
,Art 93. El Capitán tiene Obligación 

¡ de pagar el total de impuestos sanita- 
i rios exigíbles á! losd^regrinos, DebCi pey 
lio tanto, incluirlo^ en el precio del bi- 
llete.

Art. 94. En cuanto sea posible, los pe
regrinos embarca dos ó desembarcados en 
las Estaciones Sanitarias no deben tener 
entre ellos contacto alguno en los puntos 
de desembarco.

Los barcos, después de haber deseiU" 
barcado los peregrinos, deben cambiar 
de fondeadero pará operar el reembarco.

Los peregrinos desembarcados deben 
 ̂ser conducidos al campamento en grupos 
* lo menores que sea posible.

Debe proveérseles de buena agua pq- 
j table de manantial ú obtenida por desti
lación.

Art. 95. Cuando haya peste ó cólera 
en la Meca, los víveres que condúzcanlos 
peregrináis, se destruirán si la Autoridad 
sanitaria lo juzga necesario.

CAPÍTULO II
BARCOS DE PEREGRINOS.— INSTALACIONES 

SANITARIAS

Sección I. Condiciones generales 
de los barcos.

Art. 96. El barco debe tener capaci
dad para alojar á los peregrinos en el 
Entrepuente. Aparte de la tripulación^ 
el barco debe destinar á cada indivi
duo, sea cualquiera su edad,una super
ficie de 1,50 metro cuadrado, es decir, 16 
pies cuadrados ingleses, y una altura de 
entrepuente de 1,80 métros, aproximada
mente.

En los barcos destinados al cabotaje, 
cada peregrino debe disponer de una su
perficie de dos metros de anchura, por lo 
menos, á lo largo de la borda del barco.

Art. 97. En el puente,; á cada lado del 
barco, debe reservarse un sitio oculto á 
la vista y provisto de una bomba de 

^mano, para que los peregrinos puedan 
proveerse de agua de mar para sus ne- 

' cesidades.
Uno de dichos espacios debe estar ex

clusivamente destinado para las mujeres.
Art. 98. El barco deberá tener, ade

más de los retretes para uso de la tripu
lación, letrinas con depósito de agua ó 
con grifo, en la proporción, por lo m e-< 
nos, de una por cada 100 personas embar
cadas ‘'

Debe haber retretes exclusivamente 
destinados á las mujeres; No habrá retre
tes en los entrepuentes ni en la caía.

Art. 99. El barco debe destinar dos 
locales á la cocina especial de los pere
grinos y se prohibirá á éstos encender 
fuego en otra parte, especialmente en 
el puente.

Art. 100. Se reservará para alojamien
to de los enfermos una enfermería regu-
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larmente instalada j  que ofrezca buenas 
condíciónes" de seguridad y sálubridá:d. 
En ella deberá haber espació suflcíeñté 
para coloóar un 5 por 100 de íos peregri
nos embarcados, á razón de trés metros 
cuadrados por persona.

Art. 101;  ̂El barco debe contar con me
dios para aislar á las personas que pre
senten Síntomas de peste ó cólera.

Art. 102. Todo barco debe llevar á: 
bordo medicamentos, desinfectantes y 
todo lo necesario pára atender á los en- f erriios.Los Reglamentos hechos por cada 
Gobierno para, esta clase de barcos, de
ben determinar la naturaleza y cantidad 
de esíos medicamentos (1); se prestará; 
gratuitameh á los peregrinos asistencia 
y  medicinas. ^

Art. 108. Los barcos que embarquen 
peregrinos, deben llevar á bordo un Mé
dico con título en regla y comisionado 
por ©1 Gobierno del país á que pertenez
ca el barco ó por el Gobierno del puerto 
donde el barco cargue peregrinos.

Se embarcará un segundo Médico cuan
do el número de peregrinos que contenga 
el barco pase de I.OOO.

Art. 104. El Capitán tiene obligación 
de fijar á bordo, en sitio visible y acce
sible á los interesados, anuncios redacta
dos en los principales idiomas do los 
países que habiten los peregrinos que va
yan á embarcar, que indiquen:

El destino del barco.
2.^ El precio de los pasajes.
3.® La ración diaria de agua y víveres 

concedida á cada peregrino.
4.° La tarifa de víveres no compren

dida en la ración diaria y que deban pa
garse aparte.

Art. 105. Los bultos grandes de los 
equipajes de los peregrinos se registra
rán, numerarán y colocarán en la-cala. 
Los peregrinos no pueden tener consigo 
más que los objetos estrictamente nece* 
sarÍQ§. Los Reglamentos hechos por cada 
Gobierno para sus barcos determinarán 
su naturaleza cantidad y dimensiones.

A ».+ T  -  * •
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Art. 106. Las prescripciones de! capí
tulo I, capítulo II  (secciones I, II y IIÍ), 
así cqmo del capítulo I I I  del presente tí
tulo, se fijarán, en forma de un Regla
mento y au el idioma de la nacionalidad' 
del barco, así como en los principales 
que se hablen en los países habitados por 
los peregrinos que vayan á embarcar, en 
un sitio visible y accesible, los puentes 
y entrepuentes de los barcos que trans
porten peregrinos.

Sección II, Medidas que deben tomarse 
antes de la salida.

Art. 107 El Capitán, ó en su defecto el 
propietario ó agente de todo barco de 
peregrinos, tiene obligación de declarar 
á la Autoridad competente del puerto de 
salida su intención de embarcar pere
grinos, por lo menos tres días antes de 
la salida. En los puertos donde bagan 
escala, el Capitán, ó en su defecto el pro
pietario ó e !  agente, de cualquier barco 
de peregrinos deberá hacer esta misma 
declaración doce horas antes de la salida 
del barco. Esta declaración debe indicar 
el día fijadto para la salida y el destino del 
barco,

Art. 108 Después de la declaración 
prescrita en ©1 precedente artículo,,la 
Autoridad competente hará proceder, por 
cuenta del Capitán, á la inspección y me
dición del barco. La Autoridad Consular 
de que éste dependa podrá asistir á esta 
inspección.

(]) Será conveniente que todos los barcos estén  ̂
prpyis os de los principales ipedios de inmuniza- ! 
oión (suero contra la pé^te, vaeuna de Haffkine, ét- I cétera). *

Se procederá solamente á la inspec
ción, si el Capitán tuviera ya una certi
ficación de medida expedida por la Au
toridad competente de su país, á mó2}os 
que no haya sospechas de que ©1 docu
mento no responde ya al estado actual 
del barco (1).

Art. 109 La Autoridad coiupetente no 
■ permitirá la salida de un barco con pe- 
; regrinos, sino después de estar s ^ u ra  de: 
I a) Que el barco está en perfectas con- 
f díciones de limpieza, y, en caso dé necé- 
sidad, ha sido desihfectádo. 

í b) Que el barco esté en estado de em- 
í prender el viaje sin peligro; que esté bien 
í equipado, bien pertrechado, bien ventila
do, provisto de suficiente número debo- 

; tes; qué no contenga á bordo nada quesea 
Ó pueda ser nocivo á la salud ó á la segtt- 

? ridad de los pasajeros; que ehpuente sea 
de madera ó de hierro cubierto d© má- - 
dera:'

|i c) Que exista á  bordo, además del 
í aprovisionamiento de la tripulación y 
convenientemente estivados, víveres, lo 
mismo que combustible, todo de buena 

 ̂calidad y en cantidad suficiente pára to
dos los peregrinos y para toda la dura
ción declarada del viaje.

d). Que el agua potable embarcada 
sea de buena crid ad  y de procedencia

I qtie excluya de toda contaminación? que 
la tengan en cantidad suficiente; que á 

i bordo, los algibes de agua potable, estén 
al abrigo de toda impureza y cerrados 
en forma que la distribución del agua no 
puedá Hacerse sino por grifos ó bombas. 
Los apai^tos de distribución llamados^ 
diupádores (sñ^irs) quedan en absoluto 
prohibidos. •

e) Que el barco tenga Un aparato des
tilador, que pueda producir una cantidad 
de agua de cinco litros por lo menos, 
por cabeza y pór día, por cada persona 
embarcada,, comprendida la tripulación,

f) Que el barco, tenga una Jestufa dé 
desinfección, cuya seguridad y eficacia 
Hayan sido coipprobadas por la Autori- 
dad sanitaria del puerto de-embarque de 
los peregrinos.

g) Qúe la. tripulación compr OH da un 
Médico titular y comisionado (2), sea por 
el Gobierno del país á que. eí barco per
tenezca, ó sea por el Gobierno del puerto 
en que el buque embarque pei-egrinos, y 
que el bm^co tenga medicamentos: todo 
ello conforme á los artículos 1Q2 y Í03.

I h) Que el puente del barco se halle 
libre de toda clase de mercancías y ob
jetos que dificulten el tránsito.

i). Que la disposición del barco sea tal 
que puedan ponerse en vigor las medidas 
prescritas por la Sección IIL ,

Art. lio. El Capitán no puede partir 
hasta tanto que tenga en su poder:

1.® Una lista, refrendada por la Auto
ridad competente, y donde se indique el 
nombre, sexo y número total de los pere
grinos que está aquél autorizado á em
barcar.

2.? Una patente de sanidad en que 
conste el nombre, la nacionalidad^ el 
tonelaje del barco, el nombre del Cfapî  
tán, el del Médico, el núniero exacto de 
personas embarcadas, tripulación, pere
grinos y otros pasajeros, clase de cai*ga 
y punto de partida.

La Autoridad competente indica en la 
patén'te si él *púih©ro réglameritário de 
peregrinos está édífierto Ó no, y, caso de 
que no lo. es$é  ̂e l número complementa
rio de pasajeros que el barco está autori- 
zádo,á embarcar en las escalas subsi- 
guienteáf. ;
Sección III .—Medidd¿ qtóí hayan de tomar- 
) S(e durante la frávesim,

Art. 111. El puente debe, durante la 
travesía, quedar libre de objetos que es
torben; debe quedáV reserv'ado día y im- 
che á los pasajeros y puesto g^ratuitamen- 
te á su disposición. ■

Art. 112. Todos los días deberán lim
piarse con gran esmero los entrepuentes, 
que se frotarán con árefta seca mezclada 
con desinfeptaiites,' mientras que los iue- 
regrinos estén en el gumité.  ̂
í Art. 1Í3, íiOsTotrétés destinados'á los 
pasajeros,'así cómo los de la tripulación 
deben, tenerse bien limpios y  desinfec- 
tarlós tres veces ai día.

Art. 114. ̂ E l . éxcreniento y deyeécio- 
hes de pérsoiías que presenten síntomas 
de peste ó cólera, deben recogerse en r e 
cipientes qué con teíi^án una'solución de
sinfectante y que se vaciarán en los retre
tes, teniendo cuidadó cada Vé¿ de desin
fectar éstos con todo rigor. ; '

Artu 115. Las ropas y  objetos de caMa,
, _ . ropas que tengan contacto 

con los éufermqs mencionados en el ár-

(t) ná Autoridad competente es áctualmeiite: En 
las Indias Íní^iesas, un tuncionario tOiíiísar); des5|'- 
nado al efecto  poj? el G-^bierno íoéal (N&tive Passeii- 
ger, Ships. Act 188t, Art. 7j en las lab ias ííeerian- 
desas, et Capitán del puerto; ejtí Turqdíá, la Autori
dad sanitaria; en Austria-Hiíngría, 4a Autoridad del, 
puertoj en Italia, e l Capitán del puerto; en Francia, 
en Túnez y  en España, la Autoridad sanitaria; en 
Egipto, la Autoridad sanitaria ciiareñtenaria.

(2) Se exoeptúaü lo s  GoMetnos q u e no 
dioos comisionados*

álfombms, y. ropas que tengan 
con los éufermqs menciqnados 
tícTilo precédéhte, se désiúfeetarán inme
diatamente.

Se recomienda especialmente el cum
plimiento dé esta medida para las ropas 
de íás persóíiás qúe hayan estado en Con- 
tabtó con los enfermos y que pueden es
tar contaminadas.

Aquellos de los objetos arriDá e g r e 
sados que no tengan valor, se tir;arán al 
mar si el barcq no está en un puerto, ni 
en un canal, ó se quémarán.

Lps démás se llevarán á la estufa ©n 
sácós impermeables láyadoB con una so 
lución désihfecfanté.

í Art. 116 Los locales donde Haya habi
do  enfermos, á qué Hace referencia el ar
tículo IfifO, serán rigurosaniente desinfec
tados.

Art. 1Í7 Los barcoAde peregrinos de
berán fórzósamente someterse a las ope- 

;racionés/de désiníeccrón, con sujeción á 
los Reglamentos en vigor que h a y a  sobre 
este particular^ en el país bajo cuya ban
dera naveguen*

Art. 11^ Se pondrá ádispqsióñ dé cada 
í perégrinp,gratuitatnenté, ciiíco litros dia
rios de agiia potablé, por lo menos, sea 
cual fuere su edad. ‘ '

Art. 11#  Si Imbiora duda sobre la ca  ̂
lidad de! agua potaMe 6  la posibilidad 
de estar contaminada, sea en su origen ó 
en la condúcción, dicha agua debe hervir
se ó esterilizarse, y , él Capitán la tirará 
al m ar en el primer puerto en qúe toqúe, 
donde le sea posible procurársela mejor.

Art. 120 Los médicos visitarán á los 
peregrinos, cuidarán á los enfermos y vi
gilará np^g^aqúe se observen ábordo las. 
reglas (^ í nigiene. Deben espécialménté.

L” .̂ Asegurarsé de que los víveres dis- 
¿trihuidos a loé peregrilíos son dé buena 
calidad y conformes en cantidad á lo que 
se les ha ofrecido, y  que estén convenien
temente .preparados.

2.̂  Cuidar de que se cumplan las pres
cripciones del artículo 118 relativas á la 
distribución dé agua.

3.® Si hubiere duda acerca de la cali
dad de agua potable^ recordar por escrito 
úl capitán las pféscrijpciones del artícu-

4.® Asegurarse de si el barco se man-
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tiene en estado constante d© aseo y, es- 
pecia.lménte, que las letrinas se limpian 
«conforme á las prescripciones del artícu
lo  113.

5."̂  Asegurarse de que los camarotes 
'd© los peregrinos se mantienen limpios 
y de que, en caso de enfermedad trans
misible, la desinfección se hace confor
me á los artículos 116 y 117.

*6.̂  Llevar un diario de todos los in
cidentes sanitat-ios ocurridos durante el 
iriajo, y presentar dicho diario á la Auto
ridad competente del puerto de llegada.

Art. 121 Las personas encargadas de 
cuidar á los enfermos atacados de peste 
<ó cólera, son las ühicás que puedéh acer
carse á ellos y no deben tener ningún 
•contacto con las otras personas embar
cadas. ■ ' ■ ■ ■■ ' :' ■ ■■ ■

AiH. 122 CaSo de defunción ocurrido 
durante lá trariesía, el Capitán debe men
cionar el óbito íren te al nombre en la listá 
legalizada por lá Atltoridad del puerto de 
partidá, y, además, inscribir en su roi de 
á bordo él nombre de la persona fallecí-* 
da^ su edad, su procedencia, la causa prd- 
sunfa de la muerte, según el certificado 
del médico y la fecha de la défúñción.

En caso de muerte pdf enfermedad 
transmisible, él eadávér, préTíameñté en
vuelto éh Un sudario impregnado de una
solución desinfectante, será arrojado ah

-
, Art. 123. El Capitán debe cuidar de 

qüé‘ todas las Opéráciones profilácticas 
ejecutadas durante el viaje sean inscritas 
eíi el libro de á bordo. Es© libro debe ser 
presentado por él á la Autoridad compe
tente dél puerto de 1 logada.

En cada puerto de parada, el Capitán 
debe hacer refrendar por la Autoridad 
competente la lista llevada en cumpli
miento del artículo 110.

Caso de que un peregrino desembar
case durante el viaje, el Capitán debe 
mencionar sobré dicha lista el desembar
que frente al nombre del peregrino.

En caso de embarque, las perdonas em
barcadas deben ser mencionadal en dicha 
lista conforme al artícúlo 110, precitado, 
y con anterioridad al certificado nuevo 
que debe poner la Autoridad competente.

Art. 121. La patente expédidá en el 
puerto de partida, no debe cambiarse en 
©1 curso del viáje.

Irá visada por la Autoridad sanitaria 
de cada puerto de escala. En ella debe 
constar:

1.® Número d© pasajeros désembarcá- 
dos é émbáreados eii este puerto. ■

2 .̂  Los incidentes o^curridos en el níar 
referentes á lá Salud- ó á la Vida de las 
personas embarcadas.  ̂ ■

3.*̂ El estado sanitario de cada puerto 
de escala.
Sección IV ,—Medidas que deben tomarse á 
lá ll&gadá délos peregrinos ál Mar Bofo,
A, Régimen sanitario aplicable á los 

barcos de peregrinos musulmanes proce
dentes de un puerto contaminado y que 
se dirijan á la Meca procedentes del Sur.

Art. 125. Los barcos de péregrinos pro
cedentes del Surque vajmn ála  Meca, de 
ben primeramente hacer escala en la Es
tación sanitaria de Camarán, y ser some
tidos al régimen determinado en los artí
culos 126 al 128. ’

Art. 126. Los barcos declarados in
demnes serán admitidos á libre plática 
después de la visita médica y una vez 
que hayan terminado las operaciones si
guientes:

Se desembarcará á los peregrinos, los 
cuales tomarán una ducha de aseo ó un 
baño de mar; su ropa sucia y la parte de 
los objetos de su uso y de sus equipajes- 
que parezca ísospechbsa á la  Autoridad

sanitaria serán desinfectadas. Éstas ope
raciones, compreúdiehdo el tiempo de 
embarque y deéémbarque, no deben du
rar njás dé cuarenta y ocho horas.

SI durante ese espacio de tíeiupo no se 
comprobá: .̂© ningún caso, comprobado ó 
sospechoso, de peste ó cólera, los peregri
nos embarcarán de nuevo inmediata
mente y él barco seguirá á la Meca.

Si sé trátase de la peste,‘éé aplicarán 
las prescHpcxoneá de los artículos 23 y 
24, respecto á las ratas que se encUentrón 
á bordo do los parcos.

Art. 127. Los barcos sospecJiosoSf á 
bordo de los cuales haya hábido casos do 
peste ó cólera en el momeñto de la sali
da, pero en los que ningún otro caso nue
vo sé haya presentado en los últimos 
siete días, seráu'tratados del modo si
guiente:

Se desembarcará n  los peregrinos, que 
tomarán una ducha de aseo ó úú bañó de 
mar. Su ropa sucia y aquella parte de los 
efeétos de su uso y equipajes que parefca 
sospechosa, según la opinión'de la Autó- 
rldad sanitaria, seráü desinfeétádás. -

Eli tiempo de cÓleta, se canibíará el 
agua de la cala. Las pártes del barco ha
bitarás pór enférmos se desinfectarán. 
El tiempo empleado en estas operaciones, 
comprendiendo el embarque y desem
barque, no debe pasar de cuarenta y ocho 
horas. ^

Si durante estas operaciones no sé com
probase ningún caso cierto ó sospechoso 
de peste ó cólera, se volverá á embarcar 
inmediatamente á los peregrinos, y el 
barco se dirigirá á Djeddah, donde se 
hará á bordo una segunda Visita médica.

Si el resultado de ésta es favorable, y 
después de prestar los Médicos d© á bor
do declaración escrita certificando bajo 
juramento que no ha habido casos de 
peste ó cólera durante la travesía, los pe
regrinos serán inmediatamente desem
barcados.

Si, por el contrario, se comprobase uno 
ó varios casos de peste Ó cólera, ciertos ó 
sospechosos, ocurridos durante ©r vi aje ó 
en el momento de la llegada, se Volverá 
á mandar el barco á Camarán, donde s© 
someterá de nuevo al régimen de los bar
cos infestados.

Si sé trata de peste, se aplicarán las 
prescripciones del artículo 22, tercer apar
tado, respecto á las ratas que se encuen
tren á bordo dé los barcos,

Art. 128. Los barcos infestados, es dé-' 
cir, en los que haya á bordo casos de pes
te ó éóiera, ó bien en los que los haya 
hábido en los últimos siete días, se so
meterán al régimen siguiente:-ge desem
barcará y aislará en el hospital á las per
sonas atacadas de peste ó cólera.

Los demás pasajeros serán desembar
cados en grupos, compuestos de las me
nos personas posibles, de manera que él 
conjunto no sea solidario de un grupo 
particular, si se desarrollase la peste ó el 
cólera. /

La ropa sucia, objetos de uso, y ropa de 
la tripulación y pasajeros se desiníecta- 
rán lo mismo que el barco. La desinfec
ción se practicará del modo más abso
luto.

Sin embargo, la Autoridad sanitaria 
local podrá decidir cuándo no es nece
sario el desembarco de los bultos gran
des y de las mercancías, y también cuán
do basta someter á desinfección tan sólo 
una parte del barco.

Los pasajeros quedarán en el estableci
miento de Camarán siete ó cinco días, 
según se trate de peste ó cólera. Cuando 
los casos de peste ó cólera se remonten á 
varios días, la duración dei aislaniiento 
podrá disminuirse. Esa duración vaíiá-

rá, según la época de la aparición del 
último caso y conforme lo acuerde la Áu- 
tofidad sanítária. '

El barco se dirigirá en seguida á Djed- 
dah^ donde se hará una visita médica in
dividual y rigurosa. Si su resultado ,es 
favorable, el barco recibe la libre plática. 
Si, por él contrarío, se han presenfadó ca
sos comprobados de peste ó ' éólef á dji- 
rante el viaje, ó ál momento de su llega
da, sé enviará el barco á Camarán, dónde 
se lé someterá dé nuevo al régimen de 
los barcos infestados. ■

Respecto á Ja peste, el régítnón previs
to por el artículo 21 se, aplicará en ío 
concerniente á las ratas que pitada ha
ber á bordo dé los Barcós.

—Estación de GamardUi < ^
Art. "129. La Estación de Caínarán, 

debe responder & las condíciohos Si
guientes: ' ' ^

La isla será eompletámente evacuada 
póf’ sus hábitahtés.  ̂ 1

Para asegurar y facilitar él moyiniien-' 
to de la navegación en la bahía dé la'isla 
de Camarán, debe:

\P  Instalarse boyás ó balizas en nú-' 
mero suficiente. , '

2.® Construirse un muelle ó imaléóóñ" 
principal para desembarcar los pasajeros 
y los equipajes.

3.  ̂ Disponer un puente volante espe
cial para el embarque separado dé los 
peregrinos de cada c'ámpanieüto.

4cP Adquirir barcazas en número $ú- 
ficiéñté, con un remolcador dé vapor, pa
ra asegurar el servicio de desembarque 
y embarque de peregrinos.

Art. 130. El desembarco dé los pere
grinos d© barcos infestados se efectuará 
con los medios que haya Abordo, y  si re
sultasen insuficientes, las personas y 
barcarzas qiie se hayan empleado en el 
desembarco, se someterán al mismO ré
gimen que á los peregrinos y a,l barco.

Art. 131. La Estación Sanitaria debe 
estar dotada de las instalaciones y mate
rial siguiente: .

1.° Una red de ferrocarriles que,pon
ga en comunicación los desembarcaderos 
con los locales de la Administración y 
de desinfección, así como con todos los 
demás, dedicados á los diversos servicios 
y con los campamentos.

2.  ̂ Edificios para la Administración 
y para el personal de los servicios sani
tarios y otros.

3P Estáblécimiehtos para la desinfec
ción y lavado de los efectos de üso y otróa 
objetos.

iP  Edificios en q u é  los peregrinos 
puedan tomar baños de duclia ó do mar 
mientras se desinfectan sus ropas.”

5P Hospitales separados para los dos 
sexos y completamente aislados:

a) Para observación do sospechosos,
b) Para enfermos de peste.
c) Para coléricos.
d) Para los atacados de otras <finfer- 

medades contagiosas. ;
e) Para enfermos ordinarios.
6P Campamentos separados uiios do 

otros de una manera eficaz, y entro los 
cuales debe mediar la mayor distancia 
posible.Los alojamientos destinados á los 
peregrinos deben estar construidos con 
las mejores condiciones higiénicas y so
lo deben contener 25 personas.

7P Un cementerio biorí situado y lejos 
de toda habitación, sin contacto con nin
gún manantial de agua subterráneo y 
desecado á 0“i,50 por bajo del plano de 
las fosas.

SP Estufas de vapor en número sufi
ciente y que presenten todas las condi
ciones de seguridad, .eficacia y rapidez;



(jfaoeta áe Madñ(i.^Núm. 9(), 31 Marzo 1^9 727

aparatos para la destrucción de las ratas.,
9*̂  Pulverfeádor¿^, estufas de desin

fección y medios necesarios para úna 
desinfección química.

10. Máquinas para destilar el agua, 
aparatos destinados á la esterilización 
del agua por el calor, máquinas p p a  fa
bricar hielo. Para la distribución del 
agua potable, canalizaciones, depósitos 
cerrados é impermeables, y que no pue
dan vaciarse sino por grifos ó bombas.

11. Un laboratorio bacteriológico con 
el persoAal necesario.

. 12. Una instalación de cubetas móvi
les para recoger lás materias fecales, pre- 
viaiíiente desinfectadas y arrojar esas; 
matefias eu una parte de la isla, lo máú' 
alejada de los campáméntos, teniendo en 
cuenta las condiciones necesarias para 
que funcionen bien estos vertedero», 
desdé éil puúto de vista higiénico.

13. liás aguas suciás deben ser aleja
das de los campamentos, sin poder estan
carlas ni servir de alimentación. Las 
agua^ fecales de los hospitales deben ser 
desinféot'adas./

Art. 132. Lá Autoridad Sanitaria ase
gurará á cada campamentó un ílstábleci- 
miento párá los coúiestibles y otro para 
el combustible.

Se fíjará en varios sitios del campa
mento y en las principales lenguas de loé 
países habitados por los peregrinos la 
tarifa de los precios determinados por la 
Autoridad competente.

El examen de la calidad de los víver'es’ 
lo hará á diario el Médico del campamen
to, que cuidará de que el aprovisiona
miento sea suficiente.

Se proveerá de agua gratuitamente.
Estación dé Abou-Ali, Ahou^Saad, 

Bjeddah, Vasta y Yambo,
Art. 13S. Las estaciones sanitarias de 

Abou-Alí, de Abou-Saad, de Tasta, así 
como las de Djeddah y de Yambo, de
berán responder á las condiciones si
guientes:

1.® Creación én Abou-Alí dé cuatro 
hospitales, dos para apestados, hombres y 
mujetes; ups para coléricos, hombres y 
mujeres.

2.® Creación en Vasta de un hospi
tal pará enfermos ordinarios.

3.® Instalación en Abou-Saad y en 
Vasta de habitaciones de piedra capaces 
para contener cincuenta personas cada 
una.

4.® Tres estufas, de desinfección colo
cadas en Áboü-Alí, Abou-Saad y Vasta, 
con lavadero, accesorios y aparatos para 
la destrucción de las ratas.

5.® Establecimiento de duchaé de lim
pieza en Abóu-Saad y en Vasta.

6.® En cada una de las islas de Abou- 
Saad y de Vasta, un establecimiento con 
máquinas pará déstilar, que puedan dar 
en total 15 tonelada» de agua diarias.

7.  ̂ Respecto á las materiáte fecales y 
aguas sucias se aplicará el régimen esta
blecido para Camarán.

8.® Se establecerá un cementerio en 
una de las islas.

9.® Instalaciones sanitarias en Djed
dah y en Yambo, confórme al artículo 150, 
y especialmente estufas y óíros medios 
de desinfección para los peregrinos, pro
cedentes de la Meca.

Art. 134. ' Se áPiic^rán á los campa
mentos de Abqu-Alí, de Abou-Saad y de 
Vasta, las feglás establecidas para Cama
rán en todo lo concerniente á los víveres 
y al agua.

B. Régimen sanitario aplicable á los 
barcos de peregripos musulmanes, pro
cedentes dél Norté con dirección á la 
Meca,

Art. 135. Si no se hubiese comproba
do la existencia de la'^peste ó cólera en el 
puerto de salida ni en sus alrededores, 
ni hubiera habido ningún caso de dichas 
enfermedades durante la travesía, el bar
co será inmediatamente admitido á libre 
plática.

Art. 186. Si' se comprobase en el puer
to de salida ó en sus alrededores la exis
tencia de la peste ó cólera ó se hubiese 
presentado algún caso durante la trave
sía, se someterá al barco en El-Tor á las 
regías establecidas para los que vienen 
del Sur y se detienen en Camarán, cum
plidas Jas cuáles los barcos serán admi
tidos á libre píátida.

Sección y*—Medidas deben adoptarse
á la vuelta de los peregrinos,

A, Barcos de peregrinos que vuelvan 
hacia el Norte.

Art..137. Todo barco con destinó a 
Suéz ó á un puerto del Mediterráneó, que 
lleve á bordo peregrinos ó grupos ahá- 

■ logós, y proceda dé un puérto de la Mécá  ̂
j ó de cualquier otro de la costa áráblga'' 
i del Mar-Rojo, está obligado á dirigirse á 
El-Tor para someterse a observación y 
á las medidas sanitarias indicadas en los 
artículos 141 á 143.

Art.’138. Bbs barcos que traigan^ pe
regrinos musulmanes de vuelta hacia el 
Mediterráneo atravesarán el Canal en 
cuarentena. .

Art. lS9. Los agentes de Compañías' 
de navegación y los Capitanes deberán, 
estar enterados de que después d© haber 
terminado su observación en la Estación 
Sanitaria de El-Tor, solamente á los pe
regrinos egipcios se lea autorizará para 
abandonar definitivamente el barco y di
rigirse después á sus hogares. ^

No se reconocerá como egipcios ó resi
dentes en Egipto mas que a los peregri
nos que presenten una certificación de 
residencia expedida por una Autoridad 
egipcia y conforme al modelo estableci
do. Se depositarán en los Consulados y 
agencias sanitarias de Dejeddah y de 
Yambo ejeniplares de dicha certificación, 
donde los agentes y Capitanes podrán 
examinarlas.

Los peregrinos que no sean egipcios, 
como los tui'cos, rusos, persas, tunecinos, 
argelinos, marroquíes, etc., no podrán 
desembarcar en un p^uerto, egipcio des
pués de su salida de El-Tor. Por lo tanto, 
se advierte á los agentes dé navegación 
y á los Capitanes, que queda prohibido el 
transbordo de. peregrinos que. no sean, 
egipcios en Tor, Suéz, Port-Said ó Ale
jandría.

Los barcos que llevénA bordo peregri-. 
nos pertenecientes á lás nacionalidades 
arriba expresadas, seguirán la condición 
de dichos peregrinos y no serán recibi
dos en ningún puerto egipcio del Medi
terráneo.

Art. 140. Los peregrinos egipcios su
frirán en El-Tor, Suakin, ó en cualquiera 
otra Estación designada por, el Consejo 
sanitario dé Egipto una, observación de 
tres días y una " visita medica,, antes de 
ser admitidos á libro plática.

Art. 141. Si se comprobase la existen
cia de la peste ó cólera en la Meca en el 
curso de la peregrinación, ó bien en 
eb puerto dé donde procede el barco, 
éste será sómetldq en El-Tor á las reglas 
establecidas en Camarán para los barcos 
infestados.

Se desembarcará y aislará én el hos
pital á las personas atacadas de peste ó 
cólera. A los demás pasajeros se les des
embarcará y aislará en grupos lo más 
pequeños posibles de modo que el cou-

junto no sufra si en un grupo particular 
se desarrollase la peste ó el cólera.

Se desembarcarán para ser desinfecta
dos los objetos de uso, ropa sucia, ropa 
de la tripulación y  de los pasajeros, equi
pajes y mercancías que se sospeche pue
dan estar contagiados. Su desinfección y  
la dél barco se hará del mpdo mas com
pleto.

Sin embargo, la Autoridad. sanitaria,lo- 
cal pódrá decidir cuándo no es necesario, 
descárgalos bultos grandes dé equipajes 
ni de fúércancías, y basta con someter 
solamente jwha parte del barco á la des
infección. ‘ J  ,

Respecto ^ lasW as ,que haya a bordo 
se aplicará, el régimen previsto en los 
artículos 21 y 24. . .

Todos los péregrinos^ serán sometidos 
á una obsérvación do sietó días comple
tos, lo mismo ̂ i 9© trata dp peste que de 
cólera,; que sé contará desde.que se termi^ 
¿en las operaciones, de: desinfección. S£ 
se presépiase un, caso de peste o cólera, 
en ún grupo, el período 4© sáete día^ no 
empezápa a contarse para 4i©l̂ © ^rupo^ 
sino á párdr dél día en que se compro
base el último caso, , ' \

Art. 142. En el casp previsto por el 
ártículo precedente, l o s  peregrinos egip* 
cios sufren adem ^ observación su- 
plenaentaria de tres días., . i ^

Art.*143. Si la presencia de la p es^  o  
del cólera no se comprobase ni en la M©-' 
ca ni en el puerto da donde proviene al 
barco, y no lo ha sido en la Meca en cL 
curso de la peregrinación, el barco es so
metido en Él-Tor á las reglas instituidas 
en Camarán para los barcos indemnes.

Los peregrinos desembarcarán, toma
rán uná ducha de limpieza ó un baño 
dé mar; su ropa sucia ó la parte de los 
efectos de su uso y de sus equipajes que 
pueda ser sospechosa, según la apre
ciación de la Autoridad sanitaria, serán 
desinfectadas. La duración de estas ópe-̂  
raciones, comprendido el desembarque y  
embarque, no debe pasar de sesenta y dos 
horas.

Sin embargo, un barco de ¡jeregrinos 
perteneciente á una de las naciones quo 
se hayan adherido á las estipulaciones del 
presente Convenio y de los Convenios an
teriores, si no Ha tenido enfermos ataca
dos de peste ó del cólera durante el via
je de Djeddah ¿Yambo y ¿El-Tor, y si la 
visita naédica individual hecha en El-Tor 
después del desembarco comprueba que 
no contiene enfermos de dichas epide
mias, él Consejo Sanitario de Egipto po
drá kutorizarle;á ati^avesar en cuarente
na el Canal de Suez, hasta de noche, si 
reuniese las cuatro condiciones siguien
tes; . . .

1.* Que el servicio médico esté esta
blecido á bordo por uno ó varios Médicos 
comisionados por el Gobierno á que per
tenezca el barco.

2.̂  Que el barco esté provisto de estu
fas de desinfección y se compruebe que en 
el viaje se ha dosiafectado la ropa sucia.

3.*" Que<s0 compruebe que el número 
de peregrinos no es mayor que el que au
torizan los Reglamentos para las pere
grinaciones.

4.  ̂ Que el Capitán se comprometa á 
dirigirse directamente á uno de los puer
tos del país á que pertenezca el barco.

La visita médica, después de desembar
car en El-Tor, so hará éu el más breve 
plazo posible.

El impuesto sanitario que deberá pa
garse á la Administración cuarentenaria 
será el mismo que hubieran pagado los 
peregrinos si hubieran hecho tres días de 
cuarentena.

Art, 144. Todo barco que durante la
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ilravesía de El-Tor á Suez hubiese tenido 
un caso sospechoso á bordo, volverá á re
troceder á El-Tor.

Art. 145. Queda prohibido en absolu
to el transbordo de peregrinos en los puer
tos egipcios.

Art. 146. A los baróos procedentes de 
Ba Meca y que lleven á bordo peregrinos 
tíon destino á algún puerto de la costa 
africana del Mar Rojo, se les permitirá di
rigirse directamente á Suakin, ó á cual
quier otro sitio que determine el Consejo 
6 a«itario de Alejandría, para someterse 
al mismo régimen cuarentenario que en 
El-Tor. ^

Art, 147. Los barcos procedentes de la 
Meca ó de cualquier puerto de la costa 
arábiga del Mar Rojo, con patente limpia, 
que no lleven á bordo peregrinos ni gru
pos análogos, y en los que no haya ocu
rrido caso alguno sospechoso durante la 
travesía, serán admitidos en Suez á libre 
plática, previa visita médica favorable.

Art. 148, Cuando se hayan comproba
do casos de peste ó cólera en la Meca:

Las carabanas compuestas de pe
regrinos egipcios deberán, antes de diri- 
girs*e á Epigto, sufrir en El-Tor una rigu- 
roí?a cuarentena de siete días, en caso de 
celera ó peste.

Inmediatamente después serán someti
dos á una observación de tres días en 
El-Tor, después de la cual no so admiti
rán á libre plática sin previa visita médi
ca favorable y desinfección de los efectos.

2.® Las carabanas compuestas de pe
regrinos extranjeros que vuelvan á sus 
casas por la vía terrestre se someterán á 
las mismas medidas que las carabanas 
•egipcias, y serán acompañadas por guar
dias sanitarios hasta los límites del de
sierto.

Art. 149. Cuando no existan casos de 
peste ó cólera en la Meca, las carabanas 
•de peregrinos que regresen de allí por 
las vías de Akaba ó de Moila se somete
rán á su llegada al Canal ó á Nakhel á la 
■visita médica y á la desinfección de la 
ropa sucia y efectos de uso.

B, Peregrinos que regresen hacia el 
Sur.

Art. 150. En los pueriós de embarque 
de la Meca habrá insta l^ones sanitarias 
bastante completas par^íque pueda apli
carse á los peregrinos (Ju© se dirijan al 
Sur, de regreso á su páis, las medidas 
•obligadas, en virtud df^^los artículos 46 
y  47, en el momento de salida de estos 
peregrinos de los puertos situados más 
allá del estrecho de Bab-el-Mandeb.

La aplicación de estas medidas será fa- 
facultativa; es decir, que no se aplicarán 
sino en el caso en que la Autoridad Con
sular del país á que pertenezca el pere
grino ó el Médico del barco, á bordo del 
cual deba embarcar, lo juzguen necesa
rio.

CAPÍTULO III
PENAS

Art. 151. El Capitán á quien se pruebe 
que no ha observado para la distribución 
del agua, de los víveres ó del combusti
ble, los compromisos aceptados por él, se 
le impondrá una multa de dos libras tur
cas (1). Esta multa se percibirá á benefi
cio del peregrino que haya sido víctima, 
y que declarará que ha reclamado en 
vano el cumplimiento de los referidos 
compromisos.

x\rt. 152. Toda infracción del artículo 
104 se castigará con una multa de 30 li
bras turcas.

Art. 153. Todo Capitán que haya co

metido ó que conscientemente haya deja
do cometer cualquier fraude relativo á la 
lista de peregrinos ó á la patente sanita
ria, previstas en el artículo 110, sufrirá 
una multa de 50 libras turcas.

Art. 154. Todo Capitán de barco que 
llegue sin. patente sanitaria del puerto de 
salida ó sin refrenderla en los puertos en 
que toque, ó desprovisto de la lista regla
mentaria y llevada regularmente según 
los artículos 110,123 y 124, se le impon
drá, en cada caso, una multa de 12 libras 
turcas.

Art. 155. Todo Capitán que reconozca 
haber tenido á bordo más de 100 peregri
nos sin la presencia de un Médico comi
sionado, conforme á las prescripciones 
del artículo 103. incurrirá en una multa de 
300 libras turcas.

Art. 156. Todo Capitán que reconozca 
tener ó haber tenido á su bordo un nú
mero de peregrinos superior al que está 
autorizado á embarcar, conforme á las 
prescripciones del artículo 110, incurrirá 
en una multa de cinco libras turcas por 
cada peregrino que lleve de exceso.

El desembarque de los peregrinos que 
excedan del número regular, se efectuará 
en la primera Estación donde resida una 
Autoridad competente, y el Capitán está 
obligado á facilitar á los peregrinos des
embarcados el dinero necesario para que 
sigan su viaje hasta su destino.

Art. 157. Todo Capitán que reconozca 
haber desembarcado peregrinos en un 
sitio diferente del de su destino, salvos 
los casos de consentimiento de los mis
mos ó de fuerza mayor, incurrirá en una 
multa de 20 libras turcas por cada pere
grino desembarcado indebidamente.

Art. 158. Cualesquiera otras infraccio
nes á las prescriciones relativas á los bar
cos de peregrinos, serán castigadas con 
una multa de 10 á 100 libras turcas.

Art. 159. Toda infracción comprobada 
en el curso del viaje, se anotará en la pa
tente de Sanidad, así como en la lista de 
los peregrinos. La Autoridad competente 
levantará acta de ello para remitirla á 
quien correspondiere en derecho.

Art. 160. En los puertos otomanos se 
comprobará la contravención á las dispo
siciones relativas á barcos de peregrinos 
y se impondrá la multa por la Autoridad 
competente, conforme á los artículos 173 
y 174.

Art. 161. Todos los Agentes llain^dos 
á cumplir las prescripciones del presente 
Convenio en lo relativo á barcos de pere
grinos, incurrirán en las penas fijadas 
por las leyes de sus países respectivos, en 
casos de faltas cometidas por ellos en la 
aplicación de dichas prescripciones.

TÍTULO IV 
Vigilancia y  Cumplimiento,

<l) La libra turca equivale  ̂22 fr* 50.

CAPÍTULO PRIMERO
CONSEJO SANITARIO, MARÍTIMO Y CUAREN- 

TENARIO DE EGIPTO

Art.. 162. Se confirman las estipulacio
nes del Anexo II I  del Convenio Sanita
rio de Venecia, de 30 de Enero de 1892, 
referentes á la composición, las atribu
ciones y el funcionamiento del Consejo 
Sanitario, Marítimo Cuarentenario de 
Egipto, como resultan de los Decretos de
S. A. el Jedive, de fecha 19 de Junio de 
1893 y 25 de Diciembre de 1894, así como 
del acuerdo Ministerial de 1.® de Junio 
de 1894.

Dichos Decretos y acuerdo quédarán 
anexos al presente Convenio.

Art. 163. Los gastos ordinarios que re
sulten de las disposiciones del presente 
Convenio y especialmente relativoos á au
mento de personal que dependa del Con
sejo Sanitario Marítimo y Cuarentenario 
de Egipto, se cubrirán por medio de un pa
go anual complementario de 4.000 libras 
egipcias, por el Gobierno egipcio, que 
podrá separarlas de la cantidad exceden
te del servicio de faros, que queda á dis
posición de dicho Gobierno.

Sin embargo, se deducirá de esta canti
dad el producto de un impuesto cuaren
tenario, suplementario de 10 P. T. (pias
tras tarifa), por peregrino, que se satis- 
tará en El-Tor.

En caso de que el Gobierno egipcio ha
llase dificultades en soportar esta parte 
en los gastos, las Potencias representa
das en elConsejo Sanitario, se entenderán 
con el Gobierno Khedivial para asegurar 
la^participación de este último, en los gas
tos previstos.

Art. 164. El Consejo Sanitario Maríti
mo y Cuarentenario de Egipto, se encar
gará de hacer que concuerden con las 
disposiciones del presente Cónvenio, los 
Reglamentos actualmente aplicados por 
él, relativos á la peste, cólera y fiebre 
amarilla, así como el Reglamento con
cerniente á las procedencias de los puer
tos arábigos del Mar Rojo, en época de 
peregrinación.

Revisará, si procede, con el mismo ob
jeto, el Reglamento general de Policía sa
nitaria, marítima y cuarentenaria, al 
•presente en vigor.

Estos Reglamentos, para que puedan te
ner fuerza ejecutoria. deben ser aceptados 
pór las diversas Potencias representadas 
en el Consejo.

CAPÍTULO II
CONSEJO SUPERIOR DE SANIDAD DE CONS- 

TANTINOPLA

Art. 165 El Consejo Superior de Sani
dad de Constantinopla será el encargado 
de fijar las medidas que deban tomarse 
para prevenir la introducción en ellm - 
perio otomano y la transmisión al extran
jero de las enfermedades epidémicas.

Art. 166 El número de Delegados oto
manos del Consejo Superior de Sanidad, 
que tendrán derecho á votar, se ha fijado 
en cuatro, á saber:

El Presidente del Consejo, ó, en su 
ausencia, el Presidente efectivo^ de la 
Junta, que no tendrán derecho á votar 
más que en caso de empate. El Inspector 
General de los Servicios Sanitarios. El 
Inspector de Servicio.

El Delegado intermediario e n tre  el 
Consejo y la Sublime Puerta, llamado 
Moiüiassé hedgi.

Art. 167. Los nombramientos del Ins
pector General, del Inspector de servicio 
y del mencionado Delegado, designados 
por el Consejo, serán ratificados por el 
Gobierno otomano. /

Art. 168. Las Altas Partes contratan
tes reconocen derecho á Rumania, como 
Potencia m arítim appa ser representada 
en el seno del Consejo por un Delegado.

Art. 169., Los Delega<;los de los diver
sos Estados deberán ser Médicos, provis
tos del correspondiente título, expedido 
por una Facultad de Medicina europea, 
y naturales del país que representen, ó 
bien funcionarios consulares con la cate
goría de Vicecónsul, por lo menos, ú ótra 
equivolente. , /

Los delegados no deben estar ligados 
de modo alguno con la Autoridad local, 
ni con ninguna Compañía marítima.^ 

Estas disposiciones no se aplicarán á 
los titulares actualmente en funciones.

/
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Art. 170. Los acuerdos del Consejo Su
perior de Sanidad!, tomados-por mayoría 
de votos entre los individuos que le com
ponen, tendrán carácter ejecutivo, sin re
curso alguno.

Los Gobiernos signatarios han conve
nido en que sus Representantes en Gons- 
tantinopla se encarguen de notiñcar el 
presente Convenio al Gobierno otamano 
y de interceder cerca del mismo para 
obtener su aprobación.

Art. 171. El cumplimiento y vigilan
cia de las disposiciones del presente Con
venio, en lo referente á peregrinaciones 
y las medidas contra la invasión y pro
pagación de la peste y del cólera, se 
confiarán en lo que sea de la compe
tencia del Consejo Superior de Sanidad 
de Constantinopla, á un Comité elegido 
exclusivamente en el seno de este Con
sejo y compuesto de representantes de las 
diversas Potencias adheridas al presente 
Convenio.

Los Representantes de Turquía en este 
Comité serán tres: uno de ellos será prê * 
sidente del Comité, y en caso de empate, 
su voto será decisivo.

Art. 172. Se crea un Cuerpo de Médi
cos, provistos del correspondiente título 
de desinfectores y de mecánicos prác
ticos, así como de guardias sanitarios ele
gidos entre las* personas que hayan hecho 
el servicio militar, en calidad de oficia
les ó suboficiales, que tendrá por misión 
asegurar en la jurisdicción del Consejo 
Superior de Sanidad de Constantinoplaj 
la buena marcha de los diversos estable^ 
cimientos sanitarios expresados é insti
tuidos por el presente Convenio,

Art. 173. La Autoridad sanitaria de 
los puertos otomanos de escala ó de lie* 
gáda que compruebe una infracción, le
vantará acta deella, en la que el Capitán 
anotará sus observaciones. Una copia cer
tificada conforine de dicha acta será 
transmitida en el puerto de escala ó de lle
gada á la Autoridad consular del país del 
pabellón del barco. Dicha Autoridad ase
gurará el depósito en su poder de la mul
ta. En ausencia de un Cónsul, la Autori
dad sanitaria recibirá dicha multa en de
pósito. La multa no se entregará definiti- 
vament© al Consejo Superior de Sanidad 
de Constantinopla, sino cuando la Comi
sión consular indicada en el artículo si
guiente haya dictaminado acerca de la 
validez de la multa.

Un segundo ejemplar del acta certifica
da conforme será remitido por la Autori
dad sanitaria que ha comprobado la in-, 
fracción, al Presidente del Consejo de 
Sanidad de Constantinopla, que comuni
cará ese documento á la Comisión con
sular.

La Autoridad sanitaria ó consular hará 
una anotación en la patente, indicando la 
infraccción que se ha descubierto y el 
depósito de la multa.

Art. 174. Se creará ©n Constantinopla 
una Comisión consular, que juzgará las 
declaraciones contradictorias del agente 
sanitario y del Capitán acusado. El Cuer
po Consular la designa cada año. La Ad
ministración sanitaria puede ser repre
sentada por un agente que ejerza las fun
ciones del Ministerio público. Sienapre se 
convocará al Cónsul de la Nación intere
sada, que tendrá derecho á votar.

Art. 175. Los gastos de establecimien
to, en la jurisdicción del Consejo Supe
rior de Sanidad de Constantinopla, de 
las estaciones sanitarias, previstas por el 
presente Convenio, estarán, respecto á la 
construcción de edificios, á cargo del Go
bierno otomano. El Consejo Superior de 
Sanidad de gpp|tentinppla queda autori- 
^ a ^  si fuÜÜi ñioéiferíddn cató de urgen

cia, para hacer el anticipo de las cantida
des necesarias tomándolas de los fondos 
de reservé; esos fondos le serán suminis
trados, á su petición, por la Comisión 
mixta encargada de la revisión de la ta
rifa sanitaria. Deberá en ese caso cuidar 
de la construcción de los establecimien
tos mencionados.

Los otros gastos que ocurran en el dis
trito de dicho Consejo, por elréginen es
tablecido por el presente Convenio, se 
repartirán entre el Gobierno otomano y 
el Consejo Superior de Sanidad de Cons
tantinopla, SQgún ©1 acuerdo celebrado 
entre el Gobierno y las Potencias repre
sentadas en dicho Consejo.

CAPÍTULO III
CONSEJO SANITARIO INTERNACIONAL 

DE TÁNGER

Art. 176. En interés de la salud pú
blica, las Altas Partes contratantes con
vienen en que sus Representantes en Ma
rruecos llamarán de nuevo la atención 
del Consejo Sanitario Internacional de 
Tánger sobre la necesidad de aplicar laŝ  
estipulaciones de los Convenios sani
tarios.

CAPÍTULO rv
DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 177. Cada Gobierno determinará 
los medios á emplear para efectuar la 
desinfección y la destrucción de las ra
tas (1).

Art. 178. El producto de los impuestos 
y multas sanitarias no podrá en ningún 
caso emplearse, sino en , gastos que de
pendan de los Consejos Sanitarios.

Art. 179. Las Altas Partes contratan
tes se comprometen á hacer redactar por 
sus Administraciones sanitarias, instruc
ciones que pongan en condiciones á los 
Capitanes de barcos, sobretodo cuando' 
no haya Médico á bordo, de aplicar las

(1) Los m edios de desinfección siguientes se dan 
á título de indicación.

Las ropas y  trapos v ie íos, apósitos y  algodones 
infestados, papeles y  otros objetos sin  valor, d eb e
rán quemarse.

Los efectos de uso individual, objetos de cama y  
colchones que puedan contener eí bacilo de la peste 
quedarán b ien desinfectados, pasándolos por la es
tufa de vapor á presión ó por la estufa de vapor car
g a d a l más de 100 grados, ó bien exponiéndolos á 
los vapores de Formol.

Los objetos que puedan sin  deterioro sumergirse- 
en soluciones antisépticas (mantas, ropa blanca, ropa 
de cama), pueden desinfectarse por medio de solucio  
nes de sublimado á 1 por 1.000, de ácido fénico á 3 por 
100, de liso i y  cresila comercial á 3 por 100, de formol 
á 1 por 100 (una parte de la solución comercial de for- 
m oldehido á 40 por 100), ó por medio de hipocioritos 
alcalinos (de sosa ó de potasa) al 1 por 100, es decir, 
una parte de la solución usual de hipocloriio co
mercial.

El tiempo de contacto debe ser lo bastante largo, 
para que las soluciones antisépticas penetren bien en 
los gérm enes desecados. Cuatro ó seis horas bastan.

Para la destrucción de las ratas se ponen en prác
tica actualmente tres procedimientos:

1.® El del ácido sulfuroso  mezclado con una 
pequeña cantidad de anh ídrido  sulfúrico, echado 
con presión en las calas con rem oción del aire, que 
mata las ratas y  los insectos y  destruye al mism o  
tiempo loa bacilos de la peste, cuando lo contenido  
de, anhídrido sulfuroso su lfú rico  es bastante eleyado.

2.° Él procedimiento de poner en las calas una 
m ezcla’ no combustible de* protóxido y  de bióxido 
de carbono. .

3.® Utilizar el ácido carbónico de modo que la 
proporción de este gas en el aire del barco sea de 30 
por 100, aproximadamente.

Estos dos últim os.procedim ientos matan á los roe
dores, sin tener la pretensión de destruir ios insec
tos n i los bacilos de la peste.

La Comisión técnica de la Conferencia sanitaria do 
parís (1903) ha indicado los t/e s  procedimientos si
guientes, que pueden emplear los gobiernos:

Mezcla de anhídridos sulfuroso y  su fúrico.
Mezcla de óxido de carbono y  de ácido carbónico,
Acido carbónico.
En el caso en que no los ponga m  práctica la  

Administración sanitaria pOT si ml3ra¡ ,̂ dpberá com
probar cad^ operación y aá^urarSé db ifub IIíb ratks 
ĥ n sido db̂ truídas,

prescripciones contenidas en el presente 
Convenio, en lo que concierne á la peste 
y al cólera, así como los reglamentos re
lativos á la fiebj^ amarilla.

CAPÍTULO V
G O L j^ P P É R S I C O

Art. 180. Los feastos de construcción y 
de sostenimiento de la Estación Sanita* 
ria que se creará en la isla de Ormuz, en 
virtud del artículo 81 del presente Con
venio, estará á cargo del Consejo Supe
rior de Sanidad de Constantinopla. La 
Comisión mixta de revisión de dicho 
Consejo deberá reunirse lo más pronto 
posible ípara facilitarle, á su petición, 
los recursos necesarios, que tomará do 
las reservas disponibles.

CAPÍTULO VI
OFICINA INTERNACIONAL DE SANIDAD

Art. 181. La Conferencia, enterada do 
los acuerdos aquí anexos, de su comi
sión de vías y medios para la creación 
de una Oficina sanitaria international en 
París, el Gobierno francés hará, cuan
do lo juzgue oportuno, proposiciones a l 
efecto, por la vía diplomática, á los Es
tados representados en la Conferencia.

TÍTULO V  
Fiebre amarilla

Art. 182. Se recomienda á los países 
interesados que modifiquen sus regla
mentos sanitarios de modo que estén de 
acuerdo con las opiniones actuales de la 
ciencia sobre el modo de transmisión de 
la fiebre amarilla, y sobre todo con el pa
pel que juegan los mosquitos como vehí
culos que transmiten los gérmenes de la  
enfermedad.

TÍTULO VI 
Adhesiones y Ratifícaciones

Art. 183. Los Gobiernos que no hayan 
firmado él presente Convenio serán ad
mitidos á adherirse á él, á su demanda. 
Esta adhesión será notificada por la vía 
diplomática al Gobierno de la República 
francesa, y por éstq’á los otros Gobiernos 
signatarios.

Art. 184. El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones serán de
positadas en París tan pronto como sea 
posible.

Se pondrá en ejecución tan pronto coma 
se haya hecho la publicación, con avreglo 
á la legislación de los Estados signa
tarios.

Reemplazará en las relaciones respecti
vas de las Potencias que lo hayan ratifi
cado ó se hayan adherido á los Convenios 
sanitarios ipternacionaleSj firmados em 
30 de Enero de 1892,15 de Abril de 189 '̂ 
8 de Abril de 1894 y 19 de Marzo de 1897^

Los arreglos anteriores aquí arriba ex
presados quedarán vigentes respecto á 
las Potencias, que habiéndolos firmado» 
ó habiéndose adherido á ellosj, no ratiflí- 
caren la presente acta o no s <3 adhirieren, 
á ella.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente Con- 
v®mo y han fijado en éi sus sellos.
1 el 3 de Diciembre da
1903 en un solo ejemplar, que quqfíaíá 
depositado en los Archivos del G ^ ie m o  
de la República Francesa, y d 1̂ cual 
ran remitidas por la vía dív.ín,tQfTV»o 
pias certificadas
cias contratantes. /  Poten-

Groeben,i#»/L. &,) 
Bumm.-»(L. S.j FíriüádS; Gaff-
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k y .—(¡Li. S.) Firmado: Nocht.—(L. S.) 
Firmado: Suzzara.—(L. S.) Firmado: 
Ebner.— (L. S,) Firmado: Dr. Daimer. 
(L. S.) Firmado: Chyzer.—(L. S.) Firmado: 
Roodiger.—(D- ^.) Firmado: E. Beco.—

- (L, S.) Firmado: Crabriel de Piza.—(L. S.) 
Firmado: Marqués dé Novallas.—(L. S.) 
Firmado: H. D. Geddings.—(L. S.) F ir
mado: Oamille Barréiie.—(D. S.) Firmado: 
Frañk Anderson.—(L. S.) Firmado: Geor- 
ges LouiíS.---(L. S.) Firmado: P. Brouar- 
del.-r“{L. S.) F irm ado: Henri Monod.— 
(L* S.) FirmadorDr. Hou^.—(L. S.) Firma
do: F. de ,Gazotte.-r-ÍL. S.) Firmado: Mau- 
rice de Bunsen.—(L. S.) Firmado: Theo- 
dore Tbomsou.—(B. S.) Firmado: Fraiik 
G. Clemow.—(L. S.) Firmado: ■Aidhür 
D. Albau.—(B. 6 .) Firmado: N. Délyanni. 
(L. S.) Firmado: S. Ciado.—(L. S.) Firma- ¡ 
do: Rocco Sautoliqilído<^(B. B.) Firmado: 
Paulucei De Calboli.—(L. S.) Firmado: . 
AdolteiCol:ía.--rt(E*6 :)íFlrieoádbí Fannerus. : 
(Li S.) Firmado: Suzzara^—(L. S.) Firmado: 
W. Welderen Rengar^.—(t. S.) Firmado: ¿ 
W. Ruijseb.—IB; S.) Firmado: Dr. G. Ste- 
koulis.—(É. 8 .) Firmado: A. Píate.—(F  S.) 
Firmado: Mazare Aga.-iL. S.) Firmado: 
J. J. Da Silva Amado —(L. S.) Firmado:
G. G. Ghika.—(L. 8 . Firmado: Dr. J. Can- 
taouzerie.3-|L. S.) Firmado: Plaíon de 
Waxel.--^ÍL. S.) Firmado: Dr. Michel Po- 
povitcli.—(L. Sd Firma4 í'>5̂ Lardy.—(L. S.) J 
Firmado: M. Cberif.—(L. B.) Firmado: 
Dr. Schmid. — (Lî  S.) Firmádo: Marc Ar- 
mandRuffer.

ANEXOS
■ Aueieo L 

(Yéase oí artículo 78.)

rolati vo- al f  aji cnarente-
jaíí.rio por oí ©gipoio, de
la s  ajeros y án

prí>€edeRt6S do. los paisíss» iafiss- 
tadofi.
Artícelo 1 La Adminlatracióíi do fo- 

rrocarríles egipcios 'que desee uu tren 
cuarentimario, en cOrréspóndénCiacou la 
llegada de baíleos procederUps .de puer
tos infestados; déÜerá'avisar de ello á la 
Autoridad cuarentenaria looa], porlo me
nos, dos horas antes de la salida.

Art. 2.® Los pasajeros desembarcarán 
en el sitio indicado por la Autoridad cua- 
rentenaria, de acuerdo con la AtTminlS- 
tración de los ferroCarríies y el Gobier
no egipciOj y pasarán diréeíamenté, sin 
niníguná (térniiíricación, del barConl te p , 
bajo la vigilancia de un ofícial dél trán
sito y deidoé Ó varios" g uárdias sanitarias.

Art. 3.® El transporte .de efectos,' ba
gajes, etc,, dé los pasajeros se. efe3c{uará 
en éuarentená con los medios do á bordo.

Art. .4,® Los agentes, del ferrocarril: 
están pbii^xios á acatar, en lo referente 
á las modidá’s cuarentenarias, las,órde
nes dol o%ial de tránsito.

'Art. 5.® ’ IjOS vagones destinados á ese 
servicio serán vagones con corredor. Un 
guarda sanitario será destinado en cada 
vagón y se le encargar^.la vigilancia de 
los pasajerós. Los agen tés del ,ferrocarril 
nO tendrán nihguña comunicación con 
los pasájeros. ,

El treñ irá acompañado por un Médico 
del servicio cuarentariQ. r

Art. 6.® Los equipajes grandes de los 
pasajeros,’ serih colocados en un vagón 
especial, qúé sé,sellará á la salida deLtren 
por el ofícial del tránsito. A 
los sellos serán lévantádcís ifer el OJÍeíal

Todo transbordo ó embarque durante 
la marcha queda prohibido.
: Art. 7.® Los retretes irán provistos de 

cubetas que contengan cierta cantidad de 
antiséptico para, recibir las deyecciones 
<ie los pasajeros,

Alt. 8.® En el muelle de las estacio
nes, en que el tren tenga que detenerse 
DO habrá más personas qué los agentes de 
servicio absolutamente indispensables.

Art. 9.  ̂ Cada tren podrá llevar un va
gón restaurant El sobrante ¿e la mesa 
será destruido. Los empleados este 
Vagón y los otros empleados del ferroca
rril qué,por una razón cualquiera, hayan 
estado en contacto con los pasajeros, se
rán sometidns^al naispaa régimen que los 
pilotos y los electricistas en Port-Said ó 
en Suez, ó á aquellas medidas qne el Con
sejo juzgue nQcesaiíias. ,

Art. 10. Queda aj3Solutaníente prohi
bido á los pasajeros arrojar lo«quequiera ̂ 
que fuere, por las ventanas ó portezue
las, etc.
¿ Atr. 11 En cada tren quedará vació 
un noinpartimiento-enfermeríá para ais
lar en él á l5s enfermos, si se presentase 
eleaso.^ '  ̂ ¡

Ese compartimento se instalará con
forme á las indieaciones del Consejo cua- 
rontenario.

Si se declarase un caso de peste ó de 
cólera entre los pasajeros, el enfermo será 
inmediatamente aislado en el compar
timiento especial. Ese enfermo, á la llc- 
gáda del tren, será imnediatamente tras
ladado al lazareto cuarontenario. Los de
más pásafcros continuarán su viaje en 
cuarentena. .

Art. 12, Si se decharase durante eltra- 
ycído un caso de peato 6 de cólera, el tren 
será dosiiifoetado por- la Autoridad oua- 
ron ten aria.

De todos modos, los furgones que lia- 
ynn contenido los equipajes y el correo 
Serán desinfectados inmediatamente des
pués deda llegada dcl tren .

Art. 13. Ei transbordo del tren al bar
co se hará de la misma manera que á la 
llegada. El barco que reciba los pasaje
ros será inmediatamente puesto en cua
rentona, y se anotarán en la patente los 
accidentes que hayan podido ocuridr en 
el curvso dol viaje, con designación espe
cial fiólas personas que hayan estado en 
contacto con los enfernios.

Art. ,14. Los gastos^ satisfechos por la 
Administración cuarentenaria serán á 
cargo del que haya hecho el pedido del 
tren cuarentenaiío.

Árt. 15i El Presidente del Cónseio, (> 
©1 que le sustituya, tendrá el derecho de 
vigilar ose tren durante toda su marcha.

El Presidente podrá además comislo- 
iiar un émpieado superior (además del 
ofícial de trásíto y los guardias) de la vi
gilancia do di (b o tr^rn.

Ese empleado podrá subir al tren con 
la simplé presentación de una orden íif- 
mada por ©1 Presidente.

Anexo II.
(Yéase el artículo 162,)

BBOBUTO aTBDIYIAIi
do 19 de J u n i o  do 1393.

Nós, Jedive de Egipto:
A propuesta dé Nuestro Ministro del 

Interior, y con la aprobación do Nues
tro Consejo de Ministrcjs:,

Consideranclo; que ha sido necesario! 
introducir diversas modiñcaciones en , 
nuestro Decrretó' de 3 de Enero de ISBI

 D ^M ítíÓg:

Artículo 1.® El Consejo Sanitario, ma
rítimo y cuarentenario estará eiicaz’gado 
de fijar lar medidas que s e , tengan que 
tomar para prevenir la introdl^ccíÓn en 
Egipto ó la transmisión en él extranjcrb 
de las enfermedades epidémicas y de Ia3 
éplzooüas.
; Art. 2.® El número de Delegados egip
cios se reducirá á cuatro miembr<?s:

1.® El Presidente del'Consejo, nom
brado por el Gobierno egipcio, y qpe no 
Votará sino en caso de empate d© votos.

2.  ̂ üu  doctor en médicina europeo, 
Inspector general dql servicio sanitario, 
marítimo y cuarentenario,. , ..
 ̂ 3.® E l Inspector sanitario de lá .ciu
dad de Alejandría, ó el (jue haga sus 
veces. , . . ' ,V . , ^
? 4,® El Ínspe(?tor voferinar;o d¿ la AÚ- 
tófii^trac|ón (|o ^ v ic io s  Sanitarios y 
de bigieué publicad. ^

Tóaos los Delegados d'óÓerán ser, mé- 
dicoisqpn título pn expedido^ ^sea
por una Facultad euí’opóU de to^dicinap 
bien ppr elEstádóid bien, ser tunpipná- 
Ho de carréra en activo con Ja categoría 
álmqnqs .dué- Yicecóiisul új otro! éiqbi'^á- 
ienfe, Esta d pó.se, r^iéniá^á
ios tiluíares actuaiménto en serviciíó.

Art. El Qon^ójo Sanjtario, marí
timo y cuaTentenarlo cj[erc¿v .̂ cpníinua 
Vigilaueia sobré el estádb sanitario 4b 
Egípb y las procedencias de'páfeés e¿- 
tranj(3ros.  ̂ ,

Art. p l Consejo Sanitario, 
timo y "cuarentón ario recibirá íô .aH Las 
semanas del Consejo de.Sapídadq Higie
ne púbiica, en Id 'referente á Egípíro, ÍQS 
boletines sanitarios de las' ciudades del 
Cairo y Aléjandrfa, y todos 1()S méSé^ los 
de las demás provincias. Estos boletines 
Ise enviarán con niás frecueupja. cuaó(lo 
por razones especiales el Consejo.Saiilíá- 
rio, marítimo y cuarentenario lo pidiere 
así.

Por íju parto, el Consejo Sanitano, ma
rítimo y cuarentonario comunicará al 
Consejo de Sanidad é Higiene públicas los 
acuerdos que haya tomado y los infor
mes que reciba dol extranjero.

Los Gobiernos dirigirán al Consejo, si 
lo juzgan coaveniente, el boletín sanita
rio do su país, y le informarán, inmedia
tamente después de su aparición, délos c^- 
sos de epidemia y epizootia.

Art. 5.® El Consejo Symitario, marí
timo cuarentenario debe asegui’arse 
del estado sanitario del país y enviar Co
misiones de inspección á todas partes 
donde lo croa necesario. ^

Se informará al Consejo de Sanidad ó 
Higiene pública del envío de estas Corni- 
“siones para que pueda facilitarlos el 
cumpliniiento do su misión.

Art. 6.® El Consejo establecerá .las 
medidas preventivas par^ impedir la ih- 
troducción on Egipto ppr las fróutoras 
:marítimas ó las del desierto de eníorme- 
dad'es épídemicás ó de epizootia, y deter
minará los puntos en que deban insta
larse los campamentos proviéicínales j  
los establecimientos permaiiontes cuii- 
rentenarios.

Art. 7.'̂  Formulará la anotación ,qúó 
deba ponerse en ; 1/1 patente entregada 
por los oficiales sanitarios á loa barcos 
que

Art. 8.̂  En caso de declararse alguna 
epidemia ó epizootia eq Egipto, tomará 

'medidas proven Uvas, con ób jeto dp Impe
dir la tránsmisión de estas enfermedádes 
al extranjero^

Art. 9.® El Consejo vigilará y se ase
gurará de que se ejécuten ia i 
sanitarias cuarenteharias por él ^lajbí^-

:ül¡átrá I»»
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latívos al servicio cuátentenarió, cuidará 
que ib  ejecuten estrictamente, tanto en lo 
coñcérriiei^nte^á ía protección del país^ 
cuanto al cumplimiento de las garantías 
estipúládas éÓ los corivéüibs sanitarios 
internacionales.

Art. 10., Reglamentará, cuanto al pun
to de vista sánitatío^ las condiciones en 
las que debe efectuarse el transporte de 
peregrinos, á la idá y vuelta ,á la Meca, y 
vigilará su éstádo de salud en tiempo 
de peregrinación.

Art/11. Los acuerdos tomados por el 
Conséjo -'sanftkrió, márítimo y cuárente- 
nario se comunicáráii al’ Ministerio dej 
IntérioT y al de • Negocios Extranjeros, 
que á sü^ézlós' notifícarí, sí procede, á 
las Agencias y Consulados'generale^s.

Sin em b alo , el P^sidented él Consejo 
está tófórí^á^o á éhtebdersó dírectámen- 
te pon lasV^ArUtoridades' cdrísniáres dé 
Isii cmdádéS maVítiníás gára ios ásitíitbk 
corrientes del servicio.

Arti Í2i ’ EI Pré^ídénte', yjññ casó de 
ansenciá 6 dé im^édimento de éste el 
Inspector general del síérvüjio sanitario, 
marítimo y cuarentónário, se éhcárgárá 
dé‘ lá éjecjuddá de los acuérdós dédCon
sejó.    ■■' ' '■■■

Para este efecto, se entenderá directa
mente, eos todos los agentes del serVicio 
sánitarfo/ máiitimo' y cuayenténa^^ y 
con las diversas Aütóyidádes del país. 
Dirigirá^ conforme á Ips acuerdos del Con
sejo, la policía sanitaria de los puertoá, 
los estableciiníentós'marítimos cuaren- 
tenarios y estaciones cuarentenarias del 
désierto; ' '

Por últiníO, despachará los asuntos co
rrientes.

Art. 13. Él Inspector general sanita
rio, los directores de oficinas sanitarias 
y los médicos dé estaciones sanitarias y 
campamentos cuárentéüários, serán ele- 
51 dos entre los médicos con título en re
gla expedidoá por una Facultad europea 
de niedicina ¡ó bien por el Estado.

El delegado del Consejó en Djeddah 
podrá sor un médico del Cairo con tí
tulo. , V

Art. 14. El Consejo, por inedió de su 
Presidente,designará susóandidatospara, 
todos los cargos y empleos que dependan 
del servició sanitario, marítimo ’y ciia- 
rentenario al Ministró del Intériór, el cual 
tendrá sólo dérécho á nombrarlos.'

En la misma forma se procederá res
pecto á lás césántíás, traslados y ascen
sos.  ̂ '

Sin embargo, el Presidente podrá nom
brar directamente á todos los agentes 
subalternos; jornaleros, personal de ser
vició, etc. '

El nombramiéfitó de los guardias sáiii- 
taribs coíréSpíonderá ál Consejo.

Art, 15. Los Directores dé oficinas éa- 
nítáriá^ sérán siete,'' con* residencia en 
Aló|andríá, Damíéta, t^ort-Said', Suez, Tur, 
Sóuákim'y i&sséír; C  ̂‘ *

Lá ófiéiná 'sánitUríá dé Tor podrá fun
cionar ¿‘clámente mientras duré la pere- 
grirfácíóii'Ó én ftémpo dé epidemia.

Art. 16, Los Directores de lásóñcinks 
sánimríaá'téiídrátt bájÓáUs órtiénes á to
dos los-eiíipleádós sanitaiibs de su cir- 
cúnscripélOT, y  sérátí respoíisablés de la 
buena ej ecución del servicio. '

Art. 17. El jefe de la agencia sanitaria 
de EI-ArichÓ  ̂téndrá las mismás atribu
ciones que las coñícMíídas'á los Direetd- 
res en el precedewté aítículó.^^

Art. 18. Los Directores de estaciones 
sanitarias y campátíténtos euarenteha- 
rios, tendrán bajo sus órdenes á todosdos 
empleados del servicio Médico y admi- 
nMratsvo dé ftís eistsdJlfertiWiíértós di-

Art. 19. Quedará encargado de la vi
gilancia de todos los servicios dependien
tes del Consejó Sanitario, Marítimo y Cua
rentón ario el Inspector general sanitario.

Art. 20. Lá misión del Delegado del 
Consejo Sanitario, marítimo y cuarente- 
nario en Djeddah consiste en falicitar 
al Consejo informes acerca del estado 
sanitario de la Meen, especialmente en 
tiempos de peregrinación.
; Art. 21. Quedará á cargo de un Comité 
de disciplina^ compuesto del Presidente, 
del Inspector general del servicio sani
tario^ marítimo y cuarentenario y de tres 
Delegados, elegidos por eL Gonsiejo,, el 
entender en las quejas que se presenten 
contra los ja n te s  dependientes, del ser- 
vicio sáhitaífió marítimo y cuátenteda* 
rio.;: . ■<._ ..,j, .

Para cada asunto enviará un informe y 
|o sqmeterli á la  decisión del Consejo, 
reunido en jüntá genéral. Los Delegádos 
$e renovarán, todos los aüos.'Sqrán reele- 
gibles. ’ ■ ,

EÍ acuerdó del Consejo se someterá, 
por.medio de su Presidente, á la sanción 
del Ministerio del Interior. Cómité 
disciplinario puede imponer sin consul
tar, al Consejó: priméró. J a  censura; se
gundó, la  .suspensión de siieldo por un 
mes. .

Art. 22. Los castigos disciplinarios 
serán: • ;

1.̂  , La censura.
2.  ̂ La suspensión de sueldo, desde 

ocho días hasta tres meses*
3.  ̂ El trasladó sin indemnización.

, 4.  ̂ La cesantía..
Todo ello sin perjuicio de los procedi

mientos que se puedan seguir por los 
crímenes ó delitos de derecho comiin.
; Art. 23. Los derechos sanitarios y cua- 
renteiiarios sq j)ercibirán por los agentes 
que dependan del servicio sanitario ma
rítimo y cuarentenario.

Estos se conformarán, en lo referente 
á la contalrilidad y modo do llevar los 
libros, á los Reglamentos generales fija
dos por el Ministerio de Hacienda, Los 
Contadores dirigirán sus cuentas y él 
producto de su recaudación á la Presi
dencia del Consejo.

E l Contador-jefe de la Oficina central 
do Contabilidad les dará recibo, con el 
vistobuenó del Presidente del Consejo.

Art. 24. El Consejo Sanitario, maríti
mo y cuarentenario dispondrá de sus 
fondos.
; La Administración de ingresos y gas
tos estará á cargo de un Comité, com
puesto del Presidente, del Inabector ge
neral del servicio sanitario, marítimo,y 
¡cuarentenario, y de tres Delegados de las 
Potencias elegidos poí el.Consejó, Toma
rá el título de «Comité de Hacienda». 
Los tres Delegados de las Potencias se
rán renovados todos los años. Serán reele- 
gibies^ ;
' Este Comité fijará, salvo ratificación 
del Consejo, el sueldo de los empleados 

"de todas las categorías; determinará, tanto 
las gastos fijos cófiio Jos imprevistos, y 
xada tres meses en ugá junta especial 
facilitará ál Consejo un infórme detalla
do de su gestión,. En los meses si- 
^guientes a la terminación del año econó- 
Mico el Gónsojo, á propuesta fijá déí Co
mité, fijará el balance definitivo y lo 

'transmitirá, por conducto déstí Presiden
te, al Ministerio dél Interior.'

Ei ‘Consejo préparararel presupuesto de 
sus ingresos y gastos. Ese presupuesto 
será fijado por éJ Oónséjó dé Minis- 

Jros, al mismo tiempo que el presupues
to general del Estado, á título de presu-

ficit se cubrirá con los recursos genera
les del Estado. Sin embargo, el Consejo 
deberá estudiar sin demora los medios 
de equilibrar loS ingresos y gastos. Sus 
proposiciones serán transmitidas al Mi
nistro del Interior por medio del Presi
dente.

El sobrante de los ingresos, si 16 hu
biese, quedará en la Caja dél Consejo Sa
nitario, niarí timo y Cuarentenario, y será, 
previo acuerdo del Consejó Sanitario, ra 
li flcado por el Consejo de Ministros, des
tinado exclusivamente á la creación do 
un fondo de reserva dedicado á hacer 
frente á las necesidades imprevistas.

Art. 25. El Presidente está obligado á 
ordenar que la votación se haga con es
crutinio secreto, siempre que tres indivi
duos dél Concejo lo pidan asL .

Lá vótación con escrutinio secteto será 
óblifeatqHá todas las veces qué se tráte 
de la éléeción dé los Delegados de las 
Potencias, pafa formar parte deh Cómító 
de discipiiná 6 dél Comiíé de Hacienda, 
y cuando ¿e trate dé' hoñíbrámiento, ce
santía, trasladó Ó ascenso éh el personal.
; Art. 26. Lps Gobernadores, Prefectos 
de policía y Moudirés sei^án Responsa
bles, en cuanto les concierne, delcüni-
Elimiento de los Reglamentos sanitarios. 

>eben, lo mismo que todas las Autorida
des civiles y militares, prestar su ayuda, 
cuando legalmente sé les pida por los 
agentes del servicio sanitario, marítimo 
y cuarentenario, para asegurar el pronto 
cumplimiento de las medidas tomadas en 
interés de la salud pública,

Art. 27. Qued,an derogados todos los 
decretos y reglamentos anteriores, en 
todo lo que se opongan á las disposicio
nes anteriores.

Art. 28. Nuestro Ministro del Interior 
queda encargado dé hacer cumplir él 
presente decreto, que no empezará á regir 
hasta el 1.̂  de Noviembre de 1893.

Dado oíi el Palacio de Ramieh e! 19 
de Junio de 1893.=Abbas H ilm i.~Por el 
Jedive, el Pr0.sidente del Consejo, Minis
tro del Interior, Eiaz,

, 'DEOM TO X eO IV IA I, 
del 25 dé B iciem bre / 894. 

Nos, Jedive de Egipto:
A propuesta de Nuestro Ministro de 

Hacienda, y dp acuerdo con nuestro Coii- 
pejo de Mimstrós: ,

Vista la conformidad de los señores 
Comisarios, Directores de la Caja de la 
Deuda pública en lo relativo á l artícu- 
lo 7,3: . . ^

Con asentimiento de las Potencias; 
Decretamos: . v:
Articuló I.^ A  contar del presupuesto 

dé 1894, se separará ánualmente de los in
gresos actuales dél capítúlo dé derechos 
dé faro tina cáhtidád dé 40.000 (L. E.), que 
se empleará según se detalla en los articá- 
los siguientes, ; - >

A rt.2, .̂ La cantidad separada en 1894 
se destinará:

1.® Pára saldar el déficit eventual del 
ejercicio dé 1894 dél Consejo cúarenteña- 
rió en el cáso en que no pudiera cubrirse 
este déficit con los recursos ¿Rrocedentesi 
der fondo de reserva dé dicha. Cqnaejot, 
como se especificará en el articuló si» 
guíente.

2 3  Para hacer fre^nte á los gastos ex
traordinarios que se úéóésitan para mon
tar los establecimientos .sanitarios de El 
Tor, Suqz y de Fuentés de Moisés.

. ARt S 3  El actuar fondo de reserva del
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que este fondo pueda quedar reducido á 
una cantidad inferior á 10.000. (L. E.)

Si ei déficit no quedase saldado por 
completo, acabará de saldarse con los re
cursos creados en el artículo 1.°

Art. 4.® De la cantidad de 80.000 (L. E.) 
procedente de los ejercicios de 1895 y 
1896, se separará:

1.° Una cantidad igual á la satisfecha 
en 1894 de los mismos fondos para cu
brir el déficit de dicho año de 1894, de ma
nera que queden 40.000 (L. E.) destina
das á los trabajos extraordinarios pre
vistos en el artículo IP, %n El Tor, Suez y 
Fuentes de Moisés. 2.° Las cantidades ne
cesarias para saldar el déficit del presu
puesto del Consejo cuarentenario ae los 
ejercicios de 1895 y 1896.

El exceso ,después de separadas las 
cantidades mencionadas, se destinará á 
construir nuevos faros en el Mar Rojo.

Art. 5.® A contar del ejercicio finan
ciero de 1897, se destinará dicha suma 
anual de 40.000 (L. E.) á saldar los déficits 
eventuales del Consejo cuarentenario. El 
total de la suma necesaria á este efecto 
se fijará definitivamente, tomando por 
base los resultados financieros de los 
ejercicios de 1894 y 1895 del Consejo.

El remanente se destinará á reducir los 
derechos de faros: bien, entendido que 
estos derechos se reducirán en.la misma 
proporción en el Mar Rojo que en el Me
diterráneo. ^

A rt 6.® Mediante las cantidades sepa
radas y destinadas á los fio es arriba ex
presados, el Gobierno queda desde el 
año 1894 completamente libre de obliga
ción alguna en lo relativo á los gastos, 
bien sean ordinarios ó extraordinarios 
del Consejo cuarentenario.

Se sobrentiende, sin embargo, que los 
gastos que hayan corrido hasta entonces 
á cuenta del Gobierno egipcio seguirán 
á su cargo.

Art. 7.® A contar del ejercicio de 1894, 
después de saldada la cuenta de sobran- 
tfces con la Caja de la Deuda pública, la 
parte de estos que corresponda al Go* 
bierno será aumentada en 2p.000 (L. E.) 
anuales, . ,

Art. 8.• Queda convenido entre el Go- 
hier'no egipcio y los Gobiernos de Ale- 
m*ania Bélgica, Gran Bretaña é Italia 
que la cantidad destinada l i a  inducción 
de derechos de faros, en virtud del a r
tículo 5.® del prê 5ente decreto, se deduci
rá de la de 40.000 (i .̂ B-X fijada en los do
cumentos ane:¿os á los cí^uvenios ̂ m a r 
ciales pactados entre Egiptd y  dichos Go-

Art. 9.® Nuestro Ministro de Hacienda 
queda encargado del cumplimiento del
presente decreto. ,v  i. i oír

Dado en el Palacio de Koubbeh el 25 
de Diciembre de 1894.=Abbas H ilm i,^  
For el Jedive, el Presidente del Consejo 
da Ministros, N. Nubar.==El Ministro de 
Hacienda, Amar Mazloum. =  El Minis
tro de Negocios Extranjeros, Boutros 
Ghali.

BECBSTO M INISTERIAL
del ±9 de Junio de 1893, referente al 

funeionamiento del Servicio Sani
tario, marítimo y cuarentenario.
El Ministro del Interior:
Visto el decreto de fecha 19 de Junio de 

4g93.
Dpcreta:

TÍTULO I
Del Consejo Sanitario, marítimo 

y  cuarentenario.
m  P r .Bidflnte tiene ob, 

él Siaüitáni

marítimo y cuarentenario, en sesión or
dinaria, el primer martes de cada mes.

Debe también convocarlo cuando tres 
miembros así lo solicitan.

Debe, por último, reunir el Consejo, en 
sesión extraordinaria, cuantas veces las 
Circunstancias exijan la adopción inme
diata de una medida grave.

Art. 2.® El escrito de convocatoria in
dicará las cuestiones que se pondrán á la 
orden del día. A menos de urgencia, no 
podrán tomarse acuerdos definitivos si-* 
no sobre los asuntos mencionados en el 
escrito de convocatoria.

Art. 3.® El Secretario del Consejo re
dactará las actas de las sesiones.

Estas actas deberrán estar firmadas por 
todos los individuos que asistan á la se
sión.

Después se copiarán al pie de la letra 
en un registro que se conservará en los 
archivos juntamente con los originales 
de las actas.

Se entregará una copia provisional de 
las actas á cualquier individuo del Con
sejo que lo solicite.

Art. 4.® Una Comisión permanente, 
compuesta del Presidente, del Inspector 
general del servicio sanitario, marítimo 
y cuarentenario, y de dos delegados de 
las Potencias, elegidos por el Consejo, se 
encargará de tomar los acuerdos y medi
das urgentes.

Se citará siempre al Delegado de la 
nación interesada, el que tendrá derecho 
á votar.

El Presidente votará solamente encaso 
de empate.

Los acuerdos se comunicarán inmedia
tamente por escrito á todos los indi vi-  ̂
dúos del Consejo.

Esta Comisión se renovará cada tres 
meses.

Art. 5.® El Presidente ó, en su ausen
cia, el Inspector general del servicio sa
nitario, marítimo y cuarentenario, dirigi
rá los debates del Consejo. Votará sola
mente en caso de empate.

El Presidente tendrá á su cargo la di
rección general del servicio, y también 
hacer ejecutar los debates del Consejo.

SECRETARÍA

Art. 6.® La Secretaría estará bajo la di
rección del Presidente, centralizará la co
rrespondencia, tanto con el Ministerio 
del Interior, como con los diversos agen
tes del servicio sanitario, marítimo y 
cuarentenario.

Se encargará de la estadística y de los 
archivos.

Se agregarán á ella suficiente número 
de empleados é intérpretes para el pron
to despacho de loá asuntos.

Art. 7,® El Secretario del Consejo, jefe 
do la Secretaría, asistirá á las sesiones 
del Consejo y redactará las actas.

Todos los empleados y personal subal
terno de la Secretaría estarán bajo sus ór
denes,

Dirigirá y vigilará su trabájo, bajo la 
autoridad del Presidente.

A él corresponderá la conservación y la 
responsabilidad de los archivos.

OFICINA DE c o n t a b il id a d

Art. 8,® El jefe de la oficina central 
de contábilidad será el Contador.

No podrá entrar en ejercicio sin ha
ber prestado fianza, cuya cuantía fijará 
el Consejo Sanitario, marítimo y cuaren- 
tenarlo,

interyendrí, bajo lá dirección del Co
mité d© Hacienda, las operaciones de an
ticipos al fondo de derechos sanitarios y 
euar^nteparíog,

Kfaipfra los ostadbs y ouéntás qub

deban transmitirse al Ministerio del In* 
terior, después de háber sido fijados por 
el Comité de Hacienda y aprobados por 
el Consejo.
SOBRE EL INSPECTOR GENERAL SANITARIO

Art. 9.® El Inspector general sanita
rio vigilará todos los servicios depen
dientes del Consejo. Ejercerá esta vigi
lancia en las condiciones previstas en el 
artículo 19 del decreto fecha 19 de Junio 
de 1893. •'-

Inspeccionará, por lo menos una Véz al 
año, todas las oficinas, agencia^ estacio
nes sanitarias. Ademas el Presidente de
terminará, á propuesta del Cbnsefo y se
gún las necesidades del servicio, las ins
pecciones á que deba proceder el ins
pector general.

En caso de impedimento del Inspector 
general, el Presidente designará, de 
acuerdo con el Consejo, él empleado que 
haya de reemplazarle.

Cada vez que el Inspector general vi
site una oficina, agencia, puesto sanita
rio, estación sanitaria Ó campamento 
cuarentenario, pondrá eri conociiniento 
de la Presidencia del Consejo, por medio 
de un informe especial, los resultádos de 
su visita.

En el intervalo de estas visitas eh Ins
pector general tomará parte en la direc
ción del servicio gener'al, bajólas órdenes 
del Presidente, al que reemplazará en 
caso de ausencia ó impedimento.

TÍTULO II
Servicios de puertos, estaciones cua* 
rentenarias y estaciones sanitarias,

Art. 10. La policía sanitaria, marítima 
y cuarentenaria, en toda la extensión del 
litoral egipcio del Mediterráneo y del 
Mar Rojo, así coiño en las fronteras do 
tierra de la parte del desierto, se confia
rá á los Directores de oficinas de sanidad, 
y á los de las estaciones sanitarias ó cam
pamentos cuarentenarios, á los Jefes do 
agencias sanitarias ó de puestos sanita
rios y á los empleados que sirvan bajo 
sus órdenes.

Art. 11. Los Directores de oficinas do 
sanidad tendrán la dirección y responsa
bilidad del servicio, no sólo de la oficina 
á cuya cabeza estén colocados, sino do 
los puestos sanitarios que de ella de
pendan.

Deberán vigilar el estricto cumpli
miento de los reglamentos de policía sa
nitaria, marítima y cuarentenaria. Confor
marse eon las instrucciones que reciban 
de la Presidencia del Consejo, y darán 
á todos los empleados de sü oficina, así 
como á los de los puestos sanitarios que 
de ella dependan, las órdenes é instruc
ciones necesarias.

Estarán encargados del reeonoclmiento 
y de la visita de los barcos, de la aplica
ción de medidas cuafentenarias, y de 
proceder, en los casos previstos por loa 
reglamentos, á la visita médica, así como 
á investigaciones sobre cualquiera in
fracción cuarentenaria.

Ellos solos se entenderán con la Presi
dencia en los asuntos administrativos, y  
le transmitirán cuantos informes sanita
rios recojan en el ejercicio de sus fun
ciones,

Art. 12. Loá Directores d© oficinas de 
sanidad seráu» por lo que respecta al suel
do, dividid^ en dos clases.

Las oficiñas de primera clase, que son 
en número do cuatro: Alejandría, Port- 
Saíd* dársena de Suez y campamento da 
Fuentes d© Moisés, Tor,

¥  la  ̂ QflpiajB de segunda ciase, quQ
ebn trcá; W ft^ a , Sbhakim y ,



Gaceta de Mádrid.—Núm. 00 ; 31 Marzo 1909 738
Art. 13. Los Jefes de las agencias sa

nitarias tienen íaá mismas atribuciones, 
en lo referente á la ageñciaí tjue los Di
rectores en lo que se refiere á Su oficina.

Art. 14. Habrá una sola agencia sani
taria en El Ariche.

Art. 15. Los Jefes de puestos sanita
rios tienen bajo sus órdenes á los em
pleados del puesto que dirigen. Estarán 
a las órdenes del Director de cualquier 
oficina de sanidad.

Estarán encargados del cumplimiento 
de las medidas sanitarias y cuarentena- 
rías indicadas en los reglamentos.

No podrán espedir ninguna patente ni 
estarán autorizados á visar sino las de 
los barcos qué lleven patente limpia.

Obligarán á los barcos que llegan ha
ciendo escala con patente sucia ó en con
diciones iregulares á marchar á un puer
to donde exista oficina sanitaria.

No podrán por sí solos proceder á las 
investigaciones sanitarias, pero deberán 
llamar á este efecto al Director dé la ofi
cina de que dependan.

Fuera de los casos de urgencia abso
luta, no se entenderán sino con dicho 
Director para todos los negocios adminis
trativos. Para los asuntos sanitarios y 
cuarentenarios urgentes, tales como las 
medidas á tomar respecto á un buque 
llegado ó la anotación que haya de ins
cribirse en la patente de un barco que 
salga, se entenderán directamente con la 
Presidencia del Coíisejo; pero deberán 
sin demoraioomunicar el caso al Director 
de que dependan.

Deberán avisar, por las vías más rápi
das, á la Presidencia del Consejo de los 
naufragios de que tengan conocimiento.

Art. 16. Los püestós sanitarios son 
los seis que se expresan á continuación:

Puestos dePbrt-Neuf, d' Aboukir, Bru- 
llbs y Rosette, dependientes de la oficina 
de Alejandría.

Puestos de Kahtara y del puerto inte
rior de Ismailia, dependientes de la ofici
na de Port-Said.

Eí Consejo podrá, dé acuerdo con las 
necesidadea del servicio, y según sus re
cursos, crear nuevos puestos sanitarios.

Art. 17. El servicio permanente ó pro
visional de las estaciones sanltariaéy de 
los campamentos cuarentenarios queda
rá colmado á Directores, que tendrán 
bajo sus órdenes empleados sanitarios, 
guardias, mozos y jornaleros.

Art. 18. Los Directores están encarga
dos da imponer cuarentena á las perso
nas enviadas á la estación sanitaria ó al 
campamento. Vigilarán, de acuerdo con 
los médicos, la separación de las dife
rentes categorías de cuarentenarios é im
pedirán toda reunión.

A la expiración del plazo fijado, daiún 
la libre plática ó la suspenderán, confor
me é los reglamentos; harán practicar 
la desinféceion de las mercancías y de 
los efectos de USO, y aplicarán la éuaren* 
tena á las gentes empleadp en esta ope
ración.

Art. 19. Ejercerán una vigilancia éons- 
tante acerca del cumplifniento de las 
medidas prescritas, así como sobre el 
estado dé la salud de los cuarentenarios 
y del personal dejl establecimiento.

Art. 20. Serán responsables de la mar
cha del servicio, y darán cuenta, en un in
forme diario, á la Presidencia del Conse
jo Sanitario, marítipio y cüarentenario.

Art. 21. Los médiéps agregados á Iñé 
estaciones sanitarias y á los campamen
tos cuarentenarios dependerán de los Di
rectores de estoa estapléf^mientos.

Tendrán bajo sfiS ordenes al farma
céutico y á los enférniérós,
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rentenaríos y del personal, y dirigirán la- 
enfermería de la estación ó del campa
mento.

La libre plática no puede darse á las 
personas en cuarentena sino después de 
la visita é informe favorable del médico.

Art. 22. En cada oficina sanitaria, se- 
tación sanitaria ó campamento cuaren- 
tenario el Director es también Contador.

Designará, bajo su responsabilidad per
sonal efectiva, al empleado encargado da 
la recaudación denlos derechos sanitarios 
y cuarentenarios.

Los jefes de agencias ó puestos sanita
rios serán Igualmente agentes interven
tores; ellos estarán personalmente encar
gados de efectuar , á  cobro de los dere
chos.

Los agentes encargados del cobro de 
los derechos deben conformarse, respec
to á las garantías á presentar, al tenor de 
las escrituras. Ja época de los pagos y en 
general en todo lo que respecta á la par
te financiera de su servicio, con los regla
mentos procedentes del Ministerio de Ha
cienda.

Art. 23. Los gastos dél servicio sani 
tario, marítimo y cüarentenario se satis
farán con los recursos, propios del Con
sejo, ó, de acuerdo con el Ministeriq de 
Hacienda,por medio dal servicio de cajas 
que designe.

El Cairo, 19 de Julio de 1893.=Riaz.
Auexo III. ‘

(Véase el artículo Í81.)
AGDEHDOS 

de la comisión de v ías y pvocedinilen- 
tos de la confórancia sanitaria de 
Paris, relativos A una oiBkdna ínter» 
nacional de Sanidad.
I. Se ha creado una Oficina internacio

nal de Sanidad, de acuerdo con los prin
cipios que han presidido en la formación 
y funcionamiento dé' la Oficina interna
cional de Pesas y Medidas. Esta oficina 
tendrá su domicilio en París.

II. La misión de la Oficina internacio
nal será la de recoger informes respecto 
á la marcha de las enferhiédades infec
ciosas. A este efecto, recibirá los in for
mes que le comuniquen las Autoridades 
superiores de Higiene de los Estados in
teresados.

III. La Oficina expondrá periódica
mente los resultados de éstos trabajos, en 
informes oficiales, que se enviarán á los 
Gobiernos Contratantes. Dichos informes 
deberán hacerse públicos.

IV. Los gastos de la Oficina se paga
rán con las cuotas que satisfarán los ̂ Go
biernos conti^atañtes. i / V

V. El Gobierno en cuyo territorio se 
haya establecido la Oficina internacional 
de Sanidad, será el encargado, eíi un pla
zo de tres meses después de hab<^e fir
mado las actas de la Conferencia, de aq- 
meter álá aprobación de las Potencias 
contratantes un reglamento para la | ins
talación y funcionamiento de esta Instit 
tución, >

A C T A  D E  E I R M á
aESidif DEn JUEVES 3 DE DlGlfíkSÉE 1903

presidencia dél Sr. Ba/rrére»l
El jueves tres de Diciembre de mil no

vecientos tres, la Conferencia Sanitaria 
Internacional, se ha reqnidq en sesión 
plepá  ̂á la  ̂Ires da la larde, ép el Minia  ̂
terío dé Negocios Extranjeros,

Se hallaban presentes! 
ppr Alemaniaí
El Sr. Conde de Groeben, Consejero 

de Legación y primer Secretario dé Ja

El Sr. Bumm, Consejero íntimo supe
rior de Regencia, Miémbro del Consejo 
Sanitario del Imperio;

El Sr. Doctor Gaffky, Consejero ín
timo de Medicina, Gran Dueal de Hesse 
y Profesor de la Universidad de Gies- 
sen. Miembro dol Consejo Sanitario del 
Imperio;

El Sr. Doctor Nocht, Médico del puer
to de Hamburgo, Miembro del Consejo 
Sanitario del Imperio.

Por lai República Aígentinai:
Eí Sr. Doctor Davel, Jefe del Servi

cio de enfermedades infecciosas en la 
Casa de Expósitos en Buenos Aires.

Por Aüstria^Hiingría:
Por Austria y Hungría: el Caballero 

Alejandró de Suzzara, Jefe de Sección 
en el Ministerio imperial y Real de Ne
gocios Extranjeros;

Pqr Austria; M. Noel Ebner. dEben- 
thalí. Presidente de la Administración 
marítima Imperial y Real en Trieste;

El Sr. José Daimer, Consejero en el Mi
nisterio Imperial y Real del Interior;

Por Hungría: El Sr. Kornel Chyzer, 
Consejéro en el Ministerio Real Húngaro 
del Interior;

El Sr. Ernesto Roediger, Consejero de 
Sección.

Pór Bélgica:
El Sr. Beco, Secretario general del Mi

nisterio de Agricultura, encargado de la 
Dirección* General del Servicio de Sani
dad y de Higiene pública. . . .

Por el Brasil:
Eí Sr. G. de Piza, Enviado Extraordi

nario y Ministro Plenipotenciario cerca 
del Presidente de la República Francesa* 

Por Dinamarca: .
El Sr. Conde de Reventlow, Ministro 

de Dinamarca cer(^ del Presidente de la 
República Francesa.

Por España:
D. Fernando Jordán de Urríes y Ruiz 

de Arana, Marqués de Novalles, Gentil
hombre de S. M., primer Secretario do 
la Embajada do España'en París.

Por los Estados Unidos:
El Doctor H. D. Geddingo, Cirujano 

general. Agregado al Servicio de Sanidad 
y al del Hospital de Marina;

El Sr. Franfc Anderson, Inspector Mé
dico de Marina*

Dor Francia: ’
El Sr. Camille Barrére, Embajador de 

la República Francesa cerca dé S.M. el 
R ^  de Italia;

El Sr. Jorge Louís, Ministró iTenipo- 
tenciartó dé primera clase, Director de 
Comercio y Oonéulados en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros;

El Sr. Profesor Brouardel, Decano Ho
norario de la Facultad de Medicina de Pa
rís, Presidente del Comité Consultivo de 
Higiene pública ]de Francia, Miembro 
del InáHtuto y de la Academia de Me
dicina; . ,

EI Sr. Enrique Monod, Consejero de Es
tado, Director de la Asistencia ó Higiene 
públiea en el Ministerio del Interior,, 
Miembro de la Academia de Medicina;

EfcDoctor Emilio Roux, Subdirector del
Instituto Pasteiír, Vicepresidente del Co
mité Consultivo de Higiene í pública en 
Francia/ Membro de la Academia do 
Uiencias. y de la de Medicina;,

El Sr, Santiago de Cazottíj  ̂Subdirector 
de Oonaulados en él Ministerio de Nego
cias Extranjeros;

El Doctor Legrand, Médico de Sanidad! 
de Francia m  Alejandría.

Por lá Grán Bl-étaña:
EU Sr, Maurice William Ernest de Bun- 

sen, Ministro Plenipóntenciari o, ejercien
do el cargó de primer Secretario de la 
Real Embajada británica en París;
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El Doctor Teodoro Thomson dél Ik)-̂  
cal GoToínmeiift Board;

El Doctor Frank Gerard Glemow> De
legado de la Gran Bretaña en el Consejo 
Superior do Sanidad dé CoíisMntiriopla;

El Sr. Arturo David Alban, Cónsul do 
Su Majestad ̂ ritániea óa él Gairoj 

ElSr. Johñ Richardson, Médico eu Jefe,̂  
Miembro del Comité Sanitario de la’Ar
mada, Delegadó por la  Ihdíá bí*itáiiida. 

Pdr Greéiaí ?
El Sr. Delyanni, Enviado Extraordina

rio y Ministro PlenipotettCiarid cérea áel 
Presidente dé la Répública Franéesa;

El Sr. Dóctór S. CladOj Médicó do la l e 
gación Real Heléniéa éñ París. - - 

Por Italia:
El Sr. Comendador Rocco Santpliqui- 

do, Díréotór géberai de Sanidád púbficá 
de Italia.

El Sr. Marqué» Paultiéei do Calboli/̂  ̂
Consejero eíi la Embajada Real ^  Italia  ̂
en París;

El Cab. Adolfo Cotta, Jefé dé la oficina 
de Asuntos géneraleé bn la Ditecióít go- ' 
neral de Sanidad pública de Italia^

Por oí Gfáú DUéádó íie Lus^emburgo: 
El Sr. Vannerus, Encargado de Kégo- 

cios de Lüxemburgo en Parí». ' 
PorMoiitoiiOgrcñ ^
El Caballejo Alejandro do Suza^ay 

Jefe de Sección ea el Ministerio Imperial s 
y Real de Negocios Ê t̂ raítjérpS de A;ugf 
tria-Hungría.

Por ío^ Páísés Bajos:
El Sr. Bavón W. B. R. de r^alderen 

Rengers, Consejero de. la Eegaeión Real 
de los Países Bajos en París;.. ,

El Sr. Doctor W. B! Riiijscb, InspéctóT 
general del Servicio Sanitario'eii fiolan-^ 
da Meridional y Zelandia, MiéiUbro dél ̂  
Consejo Superior de Higiene;

El Doctor C. Stékoúlis, Delegado délos 
Países Bajos en el Consejo Süperior dé 
Sanidad de Constantinopla; ’  ̂ *

El Sr. A.Plate,Presidentedela Cámara - 
de Comercio de Rotterdam, Miembro Ex
traordinario del Consejó Superior de Hi
giene. ■ “ ;.

Por Persia:
El Généfál Na^áré Agá Yéinin-Es-Sál- 

iané, Enviado Extraordinario y Minisko 
Plenipotenciario iCerca del;Préaidenté de 
la República Francesa. .. í . ,, , ; rPor Pórtugál:’ ' ;̂ -  -  - '

El Doctor D. José Joaqúín Da Silt^á 
Amado, del Coñséjd dé Bu Majestad Fi
delísima, Frbfésór én.elilnslitnl^^do 
giene de Lisboa, ̂ iQóéiJr^ideiité dé la 
Academia Real de Ciéñciás. /  

P o r R t i t t l á i í í a : ^  '
El Srl Grégóire G. GMká, Enviado Ex

traordinario ^ Ministi^^néni^éí^iafl^ 
cérea del Présidéiite de la República 
Francé^á;

El Sr. Doctor l^an Canjtacassénfi M im
bro del CónsóióSáAíiá^ib SÚR^ipr dé Rü: 
manía. . . . .

Por Rusia:
El Sr. Platón de Waxel, Cons^eró de 

Estado efectivo.
Por Servia:
El Doctor Miguel Popovitcb, Encar

gáis o de Negocios en París.
Por Suecia y Noruéga:
JElSr. H. Akeriúan, Ministro de Buecia y 

Noruega en París.
Por Suiza: . . r
El Sr. Charles Edouard Lardy  ̂Enviado 

Extraordinario y Ministró Pienipotel- 
oiario de la Confederación suMi terca 
del Presidente de la República Fraiiéésa;

El Doctor F. Sobmid, Directc» de In 
Oficina Sanitaria federal.

For el Imperio otomano:
W  Br. Dofetó Duck Paébá, Inspector ge

neral dé la Administración Sanitaria del 
Impelió otomano; ■ v  

El Sr. Géneral Djellal Ismail Pacbá, 
Profesor agregado de Clínica interna en 
la Escuela Imperial de Medicina.

Por Egipto: . V
Móbaméd Gberif Pacbá, Subsecretario 

de Estado eU el Ministerio de Negocios 
Extranjeros; ,

El Sr. Doctor M. A. Rtiffer, Présiden'm 
del Consejo Sanitario, marítimo y  cua- 
rentenario de í^ipto'. /

El Sr. Presidente presenta á la Con
ferencia el texto auténtico del proyectó 
de Cónvénio, donde están consignados 
los resultados de Iqs trabajos de la confe
rencia. Invita á loé Delegados que se ba
ilan provistos dé los poderes necesario^ 
á que firmen este Convenio, cuyo instrü- 
mento diplomático bá sido preparado en 
un solo ejemplar, conforme al uso ya es* 
tablecidópor varios procedentes.

Esté '^einplav qúédatá déj^ósitádo en 
los arcbivos del Gobierno de la Repúbli
ca, y una copia cé^ifícádá Oobforéfe será 
remitida por lá vfá diplomática á oáda 
una dé las Pófénoias signatarias.

Loé Sres. Delegados dé Bóigléa, Es
paña, Francia, Italia, Luxeínburgó, Mon
tenegro, Rusia, Rumania y de Búí¿a par
ticipan que están dlipuestos á firmar ©1 
Convenio. f  ̂  ̂ i *

El Sr. Doctor dá Silva Amado,Dele
gado de Portugal, declara, en nombre de 
su Gobierno, que está autorizado para fir
mar el Gonvenio 

El Sr. Delyanni, Delegado de Grecia, 
baee lâ  mkma dedaración. ? , ^ .

El Sr. Doctor Ducá’Pacbá, Delegado 
del Imperio ptománo,-da lectura á la de
claración siguiente;

«Los Sres. Delégados otomanos, en 
nombre de su Gobierno, declaran que es
tán autorizados á acceder ud réferen&Hm, 
con la salvedad de las reservas que ban 
bechoTón, Ips protocolos, y ,en las netas, 
así como en las . votaciones á los pun
tos números l; 2, 3, 4, ¿i 7 y 9 del infor
me del Sr. Proust, y mantienen sus protes
tas eui lo ;relativo} á Ig^; ipimtos wmc? 
ro 6,,cuncérniéJ[ité á la rpodificación del, 
Consejo Superior de Sanidad de Gons- 
tantiñopla; número Ŝ  relativo á la obli
gación del Consejo Superior de Sanidad 
de Constantinopla4éJpQner en ejecución í 
los .acuerdo^i de la, tíonfcrencia; núíPér 
ro 10, que trata de la creación de una ofi
cina sanitaria inteínabional, asuntós que 
el ^bierno Imperial otomano considera ̂  
fuera de las prerrogátiva^.de la Gpnfer 
rencia> y éb nuya discusión, los señores 
Delegados ótomáuQ  ̂ éé abstuvieron de 
tomar parte,» , -

Lóá Sres. Delegados ótonimios man
t ie n e  igiialmentoFas^ pbotéstas que bi- 
ciemn íén da sesión .plena de iSiíde Nó- 
viemdre dé í 0̂3, relativas á la declaración 
del estado sanitario dala peregrinación 
y de la Meca, y declaran protestar contra 
todo envío de Médicos ©xteanjeros á la 
Meca para acompañar á los per^rinos de 
su nacionalidad. , . . ,

El Br. Barrére, Presidente de lá Cóhfé-' 
rencia, bácé cónstúr que en estas Condi
ciones los Sres, Dólcgédos^ otomanos no 
podrán firpiar más qua el. acta de, firmat. 

El Sr, Akerman, peíegádó 4e Suecia y 
Noruega  ̂participa ique ño está autorlzá-' 
do para proceder á la firma del Convenio' 
ni por Suecia ni por Noruega y reserva 
además el derecho de consentir en ello, 
previo ;óxamep̂  ̂para cada uno de dichos 
Reinos Úmdós.

E l. Sr. General. Ñamare Aga, tíélega- 
do de Pérsia, detñara firmará él OónVeniÓ J

El Sr. Conde de Reventlowy Delegado 
de Dinamarca, declara que no está -aur 
torizado para firmar el Convenio, sino 
solamente las actas en que consteiel re*' 
sultado de los trabajos de la Gonfeorea- 
qia. ■ ■ ' -''i'  ̂ ■

El Sr. Conde de Groeben, primeriDeí • 
legado de Alemania, lee la declaracién 
siguiente: -   ̂ ^

Al misino tiempo que autorizai el Go
bierno Imperial á los Delegadosi de Aiof-'t 
mania parafirmarel GonveniOjles da íihh 
trucciones para que bagan la déolaraoién 
siguiente: -

1.° Art. «El Gobierno alemán!í
éspera que en las dii^sicioneBirelíativaiB 
á la tarifa de la destrucción deíratas todo» 
los Gobiernos se pondrán áe acuerdo/ 
pará evitar en sus tarifas espeeiale» »ir 
recargo én los gastos de la destrucción 
las ratas, caso que se efectúe por una so
ciedad ó por un particular.» :

Art. 24. 1. a.—«De que en el artíeu- 
Io^4-l, § ú, Sé bagá solamente uso d© la 
palabra «objetos» no debe deducirse qíiíu > 
en los démás barcos (véase los artículos 
21, 22, 26 y 27) no sea igualmente admíti-í 
da la desinfección ée objetos.» El artícu
lo 12, relativo á la desinfección de obj©-" 
los, debe se*'^Considerado como aplicable 
á todos los barcos.  ̂ '

3.® Art. lai y anexo III.'—El Gobier  ̂
no Imperial renueva las reserva» ibériia» 
por su Delegación en la Comisión de pro
cedimientos y medios relativamente; a tal 
éstáblecimiento.
í La Conferencia toma nota de Padecía'»-,
ración. - ' ■' ■' ^
 ̂ El Sr. Barón de Welderím Rengers, 

primer Délegado de los Países Bajos  ̂da» r 
lectura dé-la feig^iente comunicación:
¡ «La Delegación boiandesa está autori
zada para firmar el presenté Convenio^. 
declarando ’ qúe ’ su GobieVno interpreta 
el artículo 169 del Convenio de forma 
que tendrá el derecho de nombrar, en casa 
en 4̂ *© su Délegadó actual nó se bállása 
ya en funciones como Delegado en él Gour 
s^‘o Superior de Sanidad de OonstajitHM> 
pía, ya sea á un Médico con título enre- 
glá dinamarqués, ó  ya i Un funcionario 
Ííonsular que teilga por lo menos la oate- 
goHa de'Vieecónsuh cuálquier que sea el 
país que este último represente ó la na
ción á que porteíiézéa.» ¿

La Conferéncia levánta acta de esta de
claración. Ají, , , ,  V . ^
J EÍBc*l Bunsen̂ * primer Delegado  ̂da la 
Grab Bretaña, > hace lá , ilécliraoión ‘ si
guiente: - '■ /, -

Al propio tiempo que autoriza á los De»* 
legados déla Gran Bretaña á firmar él 
Convenio, el ; Gobierno de Su Majestad 
británica lésba dado instrucciones para 
hacer en su nombre la declaración si- 
güiente: ^

«Por lo que respecta álaouestiónde una 
oficina int^nacionál de Sanidad {artícu
lo iBl y anexo III del Convenio), el Go
bierno de SU' Majestad i©BU#va las re
servas hechas por su ' Delegación en da 
Comisión de proeedimientps y medios 
relativos á la utilidad de tal estableci
miento. ;

»En lo que concierne á los artículos 81> 
82yl8G (estación sanitaria de Ormu?>, 
renueva la declaración hecha por Su De
legación en la sexta sesión plena .de lá 
Conferencia, añadiendo á ello las reser
vas siguientes^ que hace extensivas igual
mente á la aceptación de dichos artíoulos: 

5>Qüede bien entendido: í.®, que la Co
misión mixta para la revisión de las ta
rifas sanitarias no está autorkadá á'ésta- 
tuir acerca de la procédenola dé los fon
dos para la construcción de dichñ 
ción, sinb cb'n él Consénlímibptb áé tOdoa
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SUS miembros; y 2.®, que no se proceda 
al establecimiento de dicha estación sino 
después de la reorganización del Conse
jo S^uperioree Sanidad de Constantino- 
pla, conforme á las pre^ripciones del 
presente Oenvenio.

»Los Plenipotenciaríosbritánicos decla
ran además^quelas estipulaciones del pre- 
seiffte Convenio no serán aplicables á nin
guna de las colonias, posesiones ó protéc-, 
torados de Su Majestad británica, síno 
después de notincácion hecha á esté 
efecto, dirigida por el Representante de 
SiK Majestad britán ica cur París al Minis
tro de Negocios Extranjeros de la Repú
blica francesa, en nombre de tal colonia, 
posesión ó protectorado,

»Queda entendida por el Gobierno, brb 
tánico que ei derecho da denuncia del 
presente. Convenio, I9  mismo que e l . de-. , 
recho de las Potencias de concertarse 
para la introducción de módíñéacióries 
en el texto del Convenio^ subsiste ccmo , 
resulta del Convenio de .¥^euecia de 18Wi.

»Por lo que conviene á los gastos de la 
destrucción de ratas, cuando esta medida 
sé lleve á cabo por una sociedad ó por un 
individuo; ia De*legación de Inglaterra se 
asocia al deseo que; acaba de expresar la 
Delegación do Alemania.»

La Conferencia levanta acta de ésta de- ‘ 
claración.

ElBT. de Pkía, Delegado. deíBrasii, ipa' 
nifiesta que él Convenio ad re-
ferendum^

El Sr. de Suzzara^ Delegado de Aústria- 
Hungría, lee la siguiente décTaración, de - 
que la Conferencia levanta acta: 

«Aüstria-Hufígría, al propio tiempo que, 
firman el Convenio, creé no poder pres-' 
cindir de las reservas hechas |>ór su De
legación en el curso , de las discusiones 
de la Comisión de procedimientos y me
dios, respecto al estableciiniento previsto 
por el artículo 181 del Convenio.»

Los 8 res. Delegados de los Estados 
ünido«de Américav so declaran diseñes- i 
tos á: firmar el Convenio ad ^ofermdum, 
haciénde unicaipente reservas relativas 
H la sustitución de la observación por la 
vigilancia eU razón déla legislación par
ticular de los diferentes'Estados déla 
Unión. i

La Conferencia levanta acta dé,esta de
claración.

El Sr. Popovitch, Delegado de Servia, 
manifiesta que está dispuesto á firmar el 
Convenio ad referetidum.

Con las salvedades de las declaracio
nes que preceden, sé firnm el Convenio 
por los Delegados, provistos de los plenos 
poderos necesarios.

El Sr. i^esidente da en seguida lec
tura de lá siguiente moción que ha emir 
ti do la Conferencia en lo relativo á la pe- 
regrinación.marroquí:

La Conferencia ha expresado el deseo , 
de que la péregrinación marroquí se re- 
gianieftte, yque instale uña estación 
sanitaria en Marruecos, 9n.m  puntOiia- , 
cilmente abordable, bien aislada y próxi
ma á la residencia del Consejo, en Melá
bate, por ejemplo, de manera que el Con
sejo pueda vigilar el cumplimiento de las 
medidas sanitarias.

En fe de lo cual, los infrascritos Dele
gados eri la Conferencia Sanitaria Inter- 
naciOnM de París han firmado lu-presen- ; 
te acta, á la que se unirá copia auténtica 
del Convenio.

Firmado: Groeben.»=='Firmado: Bum.= 
Pirmado: Gaffky.=Firmado: Nocht.=^Fir-  ̂
mador Dr¿ Davol.si=Firmtído: Suzzara.,^ 
Firmado: Ebner. =  Firmado: Dr. D ai- 
mor. =  Firmado: Roediger. «« Firmadp: 
Chvzer.^^Firiuado: Beobp;=^Pipnado; Ga-

a s

Firmado: Marqués de Novallas.=Firma- 
do: Frank Anderson.^Firmado: Camilla 
Barrere.“  Firmadoi H. D. Geddíngs.= 
Eirmado: Geprges LpuiSi == F irm  ado: 
P. Brouardeí.=Firiúado: Henri Monod.= 
Firmado: Di*. Roux.=Firmado: J. de Ca- 
¿otte.=Firmado: H. Legrand.—Firmado: 
Mauriee de Búnsen.=Firmado: Theodore 
Tl\omson.=:Firníado: Frank G. Clemow. 
Firmado: Arthur D. Albán. =  Firniado: 
J. Richardson.í= Firmado: N. Deljanni.— 
Firmado: Claflo.^Firmado: Rocco Santo- 
liquido.^Fíriiiado: Pauíuécí deCalbqÍn== 
F irm ^o: Adolfo Cotta =Pírm^do; van- 
n e r te  «= Firmado: Süzzara. =  Firpiadq: 
W. Weldéreri í{éngers.=Firmado: W.Rui- 
jsch.^Firmado: Dr. C. Stékpulis.^^Flr- 
mado: A. Píate.—Firmado: Nazare Ága.= 
Firmado: J. J. da Silva Amado.—Firma
do: Gr. G. (^ika.=^Firmado: Pr. J. Can- 
tacüzéue.=Fimado: Platón de Waxel.= 
Firmado: Michel Popovitch. =Firmado:
H. Akerman*^Firmado: Lardy. =  Firma
do: Dr. Schniid.==Fírmádó: í)r. Duca.^ 
Firmado: Dr. Djellal.—Firmad o: M. ,Che- 
rif,==Firmado: Marc Ariilknd Ruffer.

Certific'adb Confprhié al ÓrigináÍ.=Él 
Prfesidentétre la Cenfeléíicia: Por él Pre
sidente y tó r  autori2Kición ; especial, el 
Jefe de la Sécretaría de la Conferencia, 
Er RonssinJ ‘ ‘ .

Este Convenio ha sido ratificado, y las 
ratificacionesideposita'das en París el 9 dé 
Febrero^del año actual.

m  o w j o  m  w m s

MIAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre él Gobernadbrr ci
vil dé la  provincia de Jaén^y el Juez de 
instrucción de Andújár, de los cual^ re
sulta: / : '

Que por la Delegación de* Hacienda d e ' 
la referida provincia se pasó comunica
ción al Fiscal dé aquélla Audiebcía 
acompañada de certificación de diligen
cias, practicadas en el Ayuntamiento de 
Lépera, denunciando el héchb de que, 
s e ^ n  se desprendía dé éstas üliinia^, di- - 
cha Corporación municipal había má^ ̂  
versado la cantidad de 6;!^,95* pesetas,á 
qtíébriátíltandp el precepto tem ínante dél 
artículo 322, apartado 3.® dél Reglamento 
de Consumos de 11 de Octubre de 1898, 
puesto que la indicada suma había sido 
recaudsidá síu qué hubiese tenido ingre^ 
so en el Tespro, ni conste sé encüéñtr'é 
depositada én Arcas: municipalesiv todó'^ 1 
lo cual constituía, en sentir de la Delé^ ¡ 
gacióñ denunciante, la comisión de um' j 
verdadero dplito;  ̂ |

Que pasaá^ por é l Fiscal la denuÁf iá i 
al Juzgado <ie Andújar, y mandado por ’ 
éste se inStimyéra el oportuno «ufnario | 
estando praoticándose en el mismo las 
diligencias abordadas, el Gobernador; de 
acuerdo con e l dictamen de la Comisión 
piovincial, requirió da inhibición al Juz- | 
gado, alegando como principal funda- 
mentó, el de qué todag las cuestiones re- i 
Jaéioq|dag }a igvéraiíóu Ófe fondeé dé|

presupuesto municipal han de ser resuel
tas administrativamente, previo el exa
men y censura de las cuentas respectivas 
por las Autoridades y organismos á quie
nes la ley Municipal atribuye esta facul
tad, en' sus artículos 160, 161, 162, 164 y 
Í65, existiendo, por lo tanto, la cuestión 
previa á que se refiere el artículo 3.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre.de 1887,
: Que sustanciado el incidente, el Juzga

do sostuvo su jurisdicción, aduciendo; 
i que él Ayuntamiento dé Dppera, con arre- 
j glo al apartado 3.̂  ̂ del artículo 322 del 
: Reglamento de Consumos de 17 de Octii- 
■ bre de 1898, estaba obligado á ingresar en 
i fe fepi^itarra municipai todas las canti- 
I áades realizádas por el concepto de con- 

sumos,, aplicando el recargo y los arbi
trios al presupuesto municipal, y consti- 

i ííUycndo en depósito con las garantías 
I propiás del mismo fes cantidades perte- 
; necientes á la Haciendapor élcupo enca- 
, beí:ado bafea que se haga su puntual en

trega éh la caja del Tesoro, con arregló al 
értículo 3.® de la ley de 30 de Agosto 
de 1896, y que el hecho denunciado pu
diera ser constitutivo de un delito de 
málversacióh que define el articulo 407 
del Código penal, por lo que correspon
día su,conocimiento á la jurisdicción or- 
óinarla, según eí artículo 10 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, sin qué existie
ra cuestión ninguna previa administratí- 
ya, toda vez que cualquiera que sea la 
¿ensura que recaiga én el examen de las 
cuentas niunicipales, no podrá tener in
fluencia en la determinación del delito 
perseguido;

Que el Gobernador, de conformidad 
Con la (Comisión pro vincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente coníjictq, q îe ha seguido sus 
trámites. ' ' <

Visto el artículo 165 de vigente ley 
Municipal, con arreglo á el que. la ápro- 
baeióa déílas cuentas cuando los gastos 
no excedan dé 100.000 pesetas, corresijon- 
de al Gobernador; oída la Comisión pro
vincial y, si exoediera de esa.suma, al 
Tribunal Mayor de Cuentas del Reiiio^ 
preyioihforme deF Gobernador y de la  
Comisión provincial; '

Visto el artículo 3.° del Real deareto de 
8 de Septieníbre de 1887, que prohíbe á 
loŜ  tí-obernadófés pfomoVer contiendas 
de competencia en los juicios crimínalos^ 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, Ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, dqfe cual dependa el fa-. 
lio que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Considerando: l.^ Qüé fe presento con
tienda jurlsdicción4l seVha motivado 
con motivo de 1̂  causa criminal segui
da contra él Avuutamiento de Lopora, 
á qónseóuencia dé dennnoía forpíulada
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por la Delegación de Hacienda dq Jaén, 
por supnestíO delUo^íjLp.;^ de
caudales públicos.,,  ̂  ̂  ̂^

2.̂  Que la desancla ,na y e r^  
imputaciones conc^eías de» actos 4e mal- 
versacióa:.<l^Q, pudieran ser juzgados con. 
independencia.de municipa
les, sino que sólo¿ouanda sobre .ellâ  ̂
cayere apiptíación ó; censura, ó de las 
mismas aparq?;ca4 PCíhay cantidad^e^  ̂
incluidas eq dichas (juentaa ó que fueron 
malversadas, es. cuando pqdrán ejercm SU 
investigación los Tribunáles del> .fuero,

3 ° Que no, h^iéndose aprobado l^s| 
cuentas iqunicipales correspondientes á: 
los éjércicios á que se contrae la denun-. 
cia del Delegado de Hacienda, existe jpor 
resolver una cúéStion pi^óvía, dependi^ñ-í 
te de la Admmisiraeién, y se está, por|. 
tanto, en uno dq.lqs en- que, .por ex
cepción^ j^ueden Gobernadores pro
mover cuestiones de  competencia, en los • 
juicios cviminaiesj  ̂̂ . ; - > \ . u j  >

4.̂  .Qqe esta^isma doctrina selia sos
tenido-entre ptrQ^^ppies dec reî o- 
lutorjqs^dp CQqip̂ ÛQÍâ ;;P̂  ̂Ips de>24.de^

do 189% ;
Mayo de jépi; 25de de 1903; .H de 
Abrüy 6 de Mayo de. 190%9 §e Julio, d e , 
1906, y,.2,1.^ Octubre y 9.de Diciembre^

Oída la Comisión Coi| i
sejo dé Estado, de ̂  con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en̂  decidir esta competencia á 
favor de Iq Admij îétración  ̂ : ; - j

DadqenPqlapioa^ de Marzo
de mil novecientos,puey^^ : . ^

ALFONSO^::
El Pí^ídeñí# Oóniê o áe'Mililstío», ' '

Antonio Swfa f ÍWtan».' > ■ > '

MINISTERW
pM

W W I h m
Vengo en nombrar Canonjía

vacante en la Santa Ijgiesia Catedral de 
Gerona, por íepisttOÍ» Üe V i Antonio Vi-
lalta,..# o VQ0W D. ̂ Agustín.Ji
la y; ífbmenec|, giip; reúne,, las condicio
nes ^xi^da^ goi ,̂®! úi’libwo 11 deí| Re^l 
decreto concordado ¡de 20 de Abril de

■ J-.í:
D ad o ,9 0 , P n íao io  á v e in t in u e v e  de Mar- 

^0  de m il  pbyeciento^ 5

AIiFONS@o
El Minlstrá Ué íJiráda y Justicia,

Jm  4Máda Ibsáía^"

Méritos ^  sertMcios B. ÁgmUn Vila i
y BOmenéchí

En el Seminario Conciliar de Gerona 
cursó y probó tres años de Latinidad, 
uno de Humanidades, dos de Filosofía,

cuatro de Teología dogmática y doa de 
Teología Moral.
' En 1889 recibió él grado de Bachiller 
en Artes en él Instituto provincial de Ge
r o n a * Á  

En 15 de Mayo dé 1896 obtuvo en la 
Universidad de Barcelona el grado de Li
cenciado en Derecho,“y éíi 3 de Noviem
bre de 1897 el de Doctor en la propia Fa
cultad en la Universidad , Central con la 
cálifícaéión dé sBbrésálieité. "

En 20 de Marzo de 1900 fué nombrado  ̂
Secretario Caácelario y de Actuaciones i 

la Vicaría general de Iq diócesis,de 
Gerona, cargo que desempeña en la ac
tualidad. ^

M

 ̂ EXPOSICIÓN 
' "^ÑÓR: El Vigente ReglamenlO de si
tuaciones de los buques de la Armada en 
su articuló 1.̂  asigna la priniéra sitúa-1 
ción á las Estaciones torpedistas durante 
el tiempo que no tienen en Presupuesto 
la consignación de armamento completo; 
así es que, en Virtud de lesta diáp(^iciÉh, 
pasan dichas Estaciones tres ó cuatro me
ses al . año en tercera situación, y el resto 
en primera. Y como quiera que, todo 
.cuanto preceptúa el Reglamento para la 
primera situación se refiere á buques en 
CQnstruccíón ó ; necesitados de grandes 
carenas ó ya inútiles, resulta que ningu
na prescripción reglamentaria atiende, 
en esta situación Ú procurar la más pren
ota disponibilidad del servicio, de modo 
que las defensas, submarinas de los puer
tos militares se encuentran ocho ó nueye 

dumnte e l . año, sin que su orga
nización en nada atienda á la pronta mo- 
^vilización, de la defensa*

Además, por el escaso númerp de la 
dotación d^ las Estaciones en primera si
tuación (tercio del armaiqouto), resulta 
que no cuentan eonelementos para Mec- 
tuar ningún ejercicio ,̂ en especial sus pe
culiares, durante d|cho período, y por 
ello eŝ  pues .̂ casi conipletamente perdi
do para lainstruqción, y sepiiede lógipar 
mente afirmar que todo su régimen se 
QPPñe á, la efipacia del servicio.

Precisa, pues, para lo^ar ésta, que la 
situación eoq^ómica en que se encuen
tren las Esíacionés torpedistas, sea la de 
Reser va, de aegundo graáo, la cual armo
niza las prescripciones reglamentarias 
con las necesidades á que precisa subve
nir, dejando la de armamento limitada 
al período anual que se fije y que np pre
cisa sea .mayor 4© un mes, y al ofoctp, el 
Ministro que suscribe tieqe el honor de 
sometnr á la aprpíjación de V, M, el si* 
guíente proyecto de Real decreto.

Madrid, 27 do Marzo de 1909.
BBSíOBi 

A. L* R* P. de V. M.
' Jfosé Ferrándiz.

REAL DECRETO 
- De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,
, Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.° Queda suprimido el pá
rrafo 5.® de la primera situación, que 
defihe él artículo 1.̂  del vigente Regla
mento de situaciones de; los buques de 
la Armada  ̂ de 4 de Noviembre de 1903. 
En su lugar se agregará al artículo 16 un 
párrafo que diga así; «En igual situación 
permanecerán lasEstacipues Torpedistas 
durante los períodos que no tengan en 
Presupuesto consignación de Armamen
to completo para movilización de las de
fensas submarinas, püdiendo los buques 
p>ntones permanecer en réserva, ya fon
deados ep«el Arsenal 6 en las iumedia- 
cfones del emplazamiento de dichas de
fensas. Las Estaciones Torpedistas esta
blecidas iu«Pa de la Península conser
varán en esta situación su dotación de 
completo armamento.

Art. 2.® Esta innovación se implan
tará cuando existan créditos oonsignados 
en Presupuesto, que lo permitan.

Dado én Palacio á veintinueve de Mar
zo de mpl imvecieutos rmevor  ̂ f ; •

' Alfonso .
Bi Ministro de Marina,

José Ferrii4iz.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en deponer cese de General Jefe 

del Arsenal de la Carraca el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada, 
D. Guillermo Camargo y Abadía, 
í Dado en Palacio á veintinueve de Mar- 
^ 0  de mil novecientas nueve* '

ALFONSO.
El Mimotrndt Marina, ,

José Firráfláiz.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo.con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar General Jefe del 
Arsenal de la Carraca al Capitán de Navio 
de primera clase de la Armada, D. Este
ban Álméda y Martínez Gallegos.

Dado en PalacipA Yeintinuevéi de Mar
zo de mil novecientos nueve.

" ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Ferrándiz.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción séptima del artículo 6.̂  dél Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907,

A propuésta del Ministro de Marina, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ma
rina para que adquiera por concurso, sin

D02B



■Qa î t̂a^a 9p ¡^1 Mar^ 1W9 737

las formalidades de .subasta, una lancha 
de vapor con destino á ilá Comisión hi-. 

~díog^tó;M yás éóñáiiiíbñp fáclñt^ivas' 
y éctjndmlcás sé * putíicárátt" oportuna
mente.

Dadcr^ ’Paiácio á VéShtíhiíÓVIe de Mar
zo dé tiiil htDWcíetitbs’ Hueve.

El de M ai^a,

■ Á pídpíiéfela dél MMislío deMariiiá¿ deí 
áéttéMo  ̂Óóií Mí Góhséjd dé Ministros; | 

Vehgo'eHoónééder lH Gran Cruz dé la  ̂
Ordéíi* der’Mért té N a ^ , eOií distintivo | 
bianckŷ  ̂ lüiré * dé ̂ déréchosy á D.i Raníén i 
Méndézr Aláriís; én lé  aétüalidad Jefé Sií-  ̂
perior de la Policíá gubernativa de Ma
drid) por la'presen tablón de nn antepro
yecto dé Código Marttimo y otros servi
cios á iá Marítiai 

Dado eh PaMció á veintinueve de Mar
zo dé mñ'hoveciéntós nuevo. - ■ ‘

ALFONSO.
El Mlniitro dd Márhia,  ̂ 3
.■■3«SÍ P«r4lMlÍí..-' . -:;í ’■.,«* ■

m m

REALES DECRílWaaí 1 «  t 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y á yirtud de lo prevenido en el 
Real deci^tb delS  dé Aferií dé 1906, 

Vengo en declarar; jubilado, con el iia- 
ber pasivo que por claísificación le corres- 
poilda, á-D. Antonio Olóriz é Izaguirre, 
InspiDotor general, Jefe de la Sección del 
Cuerpo de ■Telégrafos  ̂que eumplirá los 
sesenta.y cinco añosde edádel día 29 del 
mes aeéual, fecha del cese eni ^  servicio 
activo, concediéndole, al propio tiempo, 
comd¥éóómpeílisa á sus merecimientos y 
á sus buenos y dilatados servieit^i los ho
nores de Jefe Superior de AdiñiMátractón 
Civil, libres de gastos.y.con exención de 
toda clasp.de derechps, según lo, estal l̂e- 
cido en la básé 4.‘, létra D, de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Bévilía á pnce de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO. ^
El Ministró dé lá (5obernaci5n,
Joan dé la (Sem |  Pííafiel. ' '

A propuesta del'Ministrq de la Gober
nación, / í-

Vengo en promover al empleo de Ins
pector genpral  ̂ Jefe de la Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, categoría de Jefe 
de Administración Civil de primera da? 
se, en la vacante producida por jubila
ción de D. Antonio Olóriz é Izaguirre, 
que la desei^PbA^^? ú Tiburcio José 
¿avara y López, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Inspectores, 
comprendido en la regla Í3,̂  del artículo

13 del Reglamento orgánico de 9 de Sep- 
tiémbró dé 1907; ' '  ̂  ̂ /

Padp; en Palacio á yerntinueye de Mar
zo de mil novecientos nueve,

ALFONSO.
EÍ ílimstrp de lé Gobemaoi^^^ ^

JttíiA á® CUiya y Jfcftafiel ; s .

 ̂ Íl própuésta déf Mintótro dé la Gober- 
n a c i ó ^ s í '  ^ - '■ >
‘ Vengo ón prom oví é  In^>ector del; 

Cuerpo dé Telégráfós; * cáte^rta:  ̂de Jéf© ? 
de Admiñistráción Civil de Ségupdia clasa :̂ 
en la vacante producida por ascenso de i 
D. Tiburcio Jos^Dnvara y López, que lo 
desempeñaba, á D. Mariano Val y Bar- 
dají, (^^yoMpa íÉ  ¿ii&íeí ^püdáto en la 
escala de los Jefes de Centro, comprendí-; 
do en la regla á* del )aírtículo 13 del Re- 
glaiuénto orgánico de 9 dq Septiembre > 
de 1907,,^ ;  ̂ i ■

Dadp en Palacio á yeintinúeve de Mar
zo de ipiinpyeciqntQS nueve. ¡ ? ■
-   ̂  ̂ALFONSO.^ |

El Büaiatm  d i  l i  QóbéniBcióa ' á "

Auu» do jl» Ciort» J FeliíSíl. ’ P

A propuéstá^déí Miñlstro de lá  (Jobér* 
'n a c ió n ^ '  - y ^  'u-

Vengo eií promóvér al'emplét) de Jefe 
dé Céntfb del Cuerpo dé Telégráfós, ca- '■ 
tegoríá dé Jefe dé Adínihistracióri Civil < 
de téiééra clase; en la v t e  producida 
por aséense dé B. Mariano Val y Bs^dájí 
que la desompéñábá/ á D. Manuel Rodrf- 
*guéz y San Román; que Ocupá é l priinér 
püésto én ia  escála de los Birectores dé  ̂
Sección dé primérá> éohiprendido en la 
regla 3.* del artículo 13 dél Régláméhté 
orgánico dé 9 dé Septiémbré Sé Í907.

Dado en Palacio á véfñtinüeVé de Mar
zo de mií novecientos riüeve  ̂ ' ' '

"ALFONSO.
l^SIinistPi delá OÓbernácSSn, "

J a n  # l a  Ciemy Feñafid.

A propuesta del Mihiétró dé lá Gober- 
naci^; y éñ virtud dé ío prevenido eii él 
Real décfotO dé íé de^iábiii de 1 ^'

Vengo én deciáfár j übiládb é ^  él ba
bor pasivo qué pór’clásifléáyió¿lé;cOfi*és- 
pondá, á D. José Escúdero y González, 
Jéfe dé Centro dél Cuerpo dé Telégrafos, 
que cüínpíirá los séséntá y cinco años dé 
edad, el día 2 de Abri! práxfmó, féchá 
del cese én ©1 servicio activo, concedién
dole al propio tiénipo, cómo recompensa 
á sus níórecimiéntos, y á sus buenos y 
dilatados servicios, los bohÓfeS de Jefe 
superior dé Administración Civil, libres 
dé gastos, y cpri éxencjón de tóda clase de 
dérécbós, según lo establécido en la base
4.̂  letra D de Ja íey de \|*résupuestos de 
29 de Junio de 1867;

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo dé mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Joan de la Ciena j Pedafiel.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en prómpvóf al empleo de Jefe 
de Centro del Ci^rpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe ^  Administración Civil 
de tercera clásé, lá vacánte producida 
pór jubilaciáií dq; D. José Escudero y  
González, qué la desempeñaba, á D. Sil
vestre Rodríguez y Gómez, que ocupa el 
primér puesto en la escala de los Direc
tores de Sección de primera, comprendi
do en la regla 3.* del artículo 13 del Re
glamento orgánico de 9 de Septiembre 
de 19Ó7.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil novecientos hueve.

;  ÁLFONSQ.
ÍE1 Ministro da It Gobernación,

Jian de la Giem y Fé&afid.

A tenor de lo que determinan las ex
cepciones 7.®’ def artículo 6.® del Real de- 

"creto de 27 de Febrero de 1852, y 8.® del 
artículo 173 del Reglamento para él régi
men y servicio déí' Ramo de Correos 
aprbbádo por Real decreto dé 7 dé Junio 
de4898, dé Confórihídád cón él dictamen 
emitido por la Gpmtóon permanente del 
Consejo de Estadd, y de acuerdo con el 
GotíSejo de Míhistróá, '

Vengó en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que, prescindiendo de 
lá fórhialidad de síibásta 6 concurso, 
contraté con lá Compañíá dé los Cami
nos de Hierro del Norte dé España, la  
construcción por érprecio de ll.OOO pese
tas, de un paBéllÓn párá éí servicio do 
Correos, en lá Estación féfreá dé Irún, 
con arreglo al proyecto formulado en 3H 
de Jülió último por la citada Compañía.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar-̂  
zo de mil nov^ent(^|iiievé.

^ ALFONSO^
El Ministro de la Gobernación,

MMSmiO BE LA 6I1RRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista lá instá!dCía promo

vida por D.‘ María Rejás Lozano, vecina 
de ésta Corte, dalle del Amor de Dios, nñ- 
meró 5, en solicitud de que le sóán de
vueltas las 1.500 pesetas que su difunto 
esposo, teniente coronel dé Infantería doni 
Carlos de la Hoz Fernández, ingresó en 
la Caja General de Depósitos, según res
guardo número 359.677 de entrada y 11.169 
de registro, tomo número 5, expedido en 
12 de Julio dé 1907 para responder á Im 
suerte que pudiera cáBéf en el reemplazo 
á su hijo D. Carlos de la Hoz Rejas;

Resalando que éste ha regresado á Es
paña, y que por háber nacido ^  día 8 de 
Junio de 1889 no le ha correspondida
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aún ser tcomprendido en el alistamiento 
para el reemplazo del Ejército,

El R e y  (q . D . g.) sé ha servido dispo
ner se devüelYán las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá la persona ó 
personas'íjué atcrediten, ante la referida 
Caja General, ser los herederos legítimos 
del finado Di Carlos de la Hoz Fernández 
que las depositó.

De Real lo digo á T. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1909,

LINARES.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
 ^

„ líElSlMCClto PUBLICA
Y M l i l íA S  AKTT5S

REAL ORDEN
limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer se declaren desier
tas las oposiciones á la Auxiliaría de ale
mán del Instituto de San Isidro de esta 
Corte, por no haber resultado adjudicada 
la pláza objeto de las mismas.

De Real ordendo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de
Marzadel909. ^

R. SAN PEDRO.
/

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.í Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por el Rector del Colegio 
de Estudios Superiores de Deusto, en sú
plica de que se declare que la modifica
ción de los grupos 4.® y 5.® de la Licen
ciatura en Derecho adoptada por la Real 
orden de 19 de Julio de 1907, no crea en 
la enseñanza libre incompatibilidad de 
la  asignatura de Elémentbs de Hacien
da pública con la de Derecho Admi
nistrativo, ni con ninguna otra cuya 
aprobación no esté mandado expresa
mente que deba preceder á la de aqué
lla por los Reales decretos vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g-.), de acuerdo con 
Jo informado por el Claustro de Profeso
res de la Facultad de Derecho, por el 
Recíor de la Universidad Central y por 
el Coti^ejo de Instrucción Pública, ha te

nido á bien acceder á lo solicitado por el 
Rector del Colegio de Estudios Superio
res de Deusto, y en su virtud disponer 
que los alumnos, tanto oficiales como de 
enseñanza no oficial, pueden estudiar y 
aprobar ambas asignaturas simultánea
mente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y démás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

: MINISTERiO DE LA GOBERNACIÓN

IM recciéu  Gleiiieral de 
t r a c i é M .

Vacante el cargo de Contador de fondos 
naunicipales de Don Benito (Badajoz), se 
anuncia concurso para proveer dicha pla
za, por término de treinta días, conforme 
previene el artículo 29 del Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, durante cuyo 
plazo podrán presentar la s  instancias 
ante esta Dirección General, los aspiran
tes que la deseen solicitar, si reuniendo 
las condiciones determinadas en el ar
tículo 25 del Reglamento de referencia, 
hubieran presentado los documentos men
cionados en la Circular del 22 del mismo 
mes y año, considerándose llenado este 
requisito si los solicitantes tuvieran los 
documentos de concursos posteriores á 
la Real orden de 30 de Agosto de 1^99, dé 
conformidad con’lo aprobado por este 
Centro Directivo con fecha 1.̂  de Febre
ro de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, pre
sentarán las instancias en esta Dirección 
General, acompañadas de sus títulos ori
ginales ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papel sellado 
correspondiente que permita la devolu
ción, previo cotejo y diligencia de con
formidad, y una relación de sus méritos 
y servicios, si pretenden que la Corpora
ción aprecie detalladamente todas y caja 
una de sus condiciones administrativas, 
bastando, en caso contrario, con los ante
cedentes que formen su expediente per
sonal para expedir la nota expresiva de 
los mismos que establece el párrafo 3.® 
deí artículo 29 alprihcipio citado; llamán
dose, por último, la atención sobré lo re
suelto en la Circular fecha 23 de Abril 
de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del 28 del mismo mes.

Madrid, 29 de Marzo de 1909.~E1 Direc
tor general, Marín de la Barcena.

MiNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

§liil&sieeretaria.—g^ección 5.*
Hechas las rectificaciones oportunas 

en el Escalafón de Profesores de las Es
cuelas Superiores Comercio, esta Sub
secretaría ha dispuesto que se pübliqi^e 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación (1) 
de al tas y bajas en el Profesorado numera
rio, y el Escalafón provisional del Profe
sorado auxiliar propietario, pudiendo es te 
último y los Catedráticos que figuran en 
la relación de altas presentar las recln- 
macibnes que estimen justificadas etl él 
plazo dé quince días, contados desde la  
inserción de esta orden en la G a c e t a .

Madrid, 20 de Marzo 1909.=EÍ Subse
cretario, Silió.

 -----

MINISTERIO D'- FOMENTO

B ir e c c ió n  G en era l ále O liras  
P ú b lic a s .

PUERTOS

Suspendidas las subastas de puertos,.se
ñaladas para el día 23 del corriente mes 
de Marzo, por no haberse recibido con 
oportunidad noticias oficiales de algunos 
gobiernos de provincia, así como una pro
posición presentada en el dé Canarias; 
esta Dirección General, en cumplimiento 
de lo que se determina en el artículo 8.® 
de la Instrucción de subastas, de 11 de 
Septiembre de 1886, ha dispuesto que la 
apertura de los pliegos presentados al 
efecto, tenga lugar el día cinco del pró
ximo mes de xVbril á las doce, en el salón 
de actos de este Ministerio.

Madrid, 30 de Marzo de 1909.=E1 Direc
tor general. Calderón.

Vistos los presupuestos de gastos que 
Ocasiónala conservación duránté él año 
1909, de las boyas instaladas en los puer
tos de Luanco, Candas, Lastres y Ta»- 
zones, en esa provincia; y resultando deí 
informe de esa Jefatura que las partidas 
eñ ellas consignadas, están bien jüstiflca:- 
das, esta Dirección General, de acuerdo 
con lo informado por esa Jefatura, ha 
tenido á bien aprobar dichos presupues
tos por su importe, en conjunto, de 
2.350,26 pesetas, autorizando la ejecu
ción del servicio por administración con 
cargo al capítulp 13, artículo 1.*, concep
to 3.“ del vigente presupuesto.

Dios guarde, á V. S. iñüchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1909.=-E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe ele Obras Públicas 

de la provincia de Oviedo.

(i) Véase el aüexo nfiniero 2.
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